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PUÓLOGO

La constitución confiere a la Suprema corte

de justicia nacional la facultad de declarar la

inaplicahilidad de las leyes en los casos concre­

tos que le son llevados. Esa facultad es una

creación de los norteamericanos, quienes la to­

ruaron de las instituciones coloniales inglesas,

dándole todo su desenvolvimiento, gracias a la

acción conjunta de políticos, legistas y pensado­

res. Los tribunales de otros países jamás han

ejercitado el derecho de rever las leyes dictadas

por el Congreso.

El federalismo argeutiuo, como el federalismo

norteamericano, y más el primero que el segun­

(lo, habrían sido impracticables sin la existencia

de una alta autoridad eneargudn de contener al
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poder central y a los estados particulares en su

esfera de acción ~' con capacidad para evitar el

coutinno rozamiento a que se prestaba la forma

de g'obierno que hemos adoptado. He ha conse­

guido, por medio de la corte federal, que las

instituciones no se orienten hacia el unitarismo,

por la absorción en una sola mano de todos los

poderes; o se precipiten en el caos por la disper­

sióu de los mismos,

La acción de nuestra corte, poco estudiada

todavía por los publicistas, ha sido fecunda en

lo que llevamos de vida. libre para el desarrollo

(le las instituciones y merece mayor atención

de la que .se le ha prestado. Habría sido útil

analizar asimismo la composición del tribunal a

través de sus cincuenta años de existencia para

indagar el secreto de su éxito. No sería difícil

que residiera en la cirouustancia de que siempre

lo formaron políticos, profundos conocedores

de la villa argentina en sus más complejas ~.

múltiples mnnifestacioues IllO legistas de inte­

ligencia upergruniuurla y rancia.



-9-

El artículo ;n de de la constitución consagra

la supremacía de la misma y de las leyes que

dicte el Congreso, siendo la corte la encargada

de hacer prácticos tales propósitos por medio

de decisiones judiciales.

La corte federal, el tribunal más alto, más

sabio y más honrado que hemos tenido, ha con­

servado, a. través de todos los gobiernos y de

todas las vicisitudes y tempestades políticas

que han agitado al país desde su organización

definitiva hasta la fecha, su tradición de guar­

dián de la constitución. Prudentemente pero

con energía, ha mantenido el imperio de la carta

fundamental, evitando así las resistencias a que

se refería Mr. Roosevelt, con respecto a los Es­

tados Unidos, cuando nos visitó en la primo.vera

de 1913.

I.Ja acción de la suprema corte no solamente

ha evitado el rozamiento de poderes, al negarse

a enjuiciar a los goberuudores de provincia o a

revisar los actos de las autoridades locales, sino

que ha contribuido a dar vida a las iustítucio-



- 10 -

nes, tuunteuicudo la libertad del comercio ínter­

provincial, sin el cual no se concibe el progreso

que hornos alcanzado; otras afirmando el dere­

clio a la propiedad privada, afectada por actos

(le p;obierllo; ya. haciendo efectivas las gnrantias

individuales, menoscabadas por los poderes de

la Nación o por los gohiemos de provincia; ya

reduciendo a su órbita propia al Congreso y a

las legislaturas locales ; ya contribuyendo al

afínuzamiento de la paz y (lel engrandecimiento

material y moral de la Nación.

Sin embargo, la acción eficiente de la corte

no ~(' encuentra preeisamente en su colección

de fallos sino en su fuerza moderadora inma-

nente y preventiva; pues m:Í8 de una vez, go­

biernos, partidos y ciudadanos han debido con­

tenerse en los límites de lo regular y de lo justo,

porque sabían de la existencia de un poder su­

premo capaz de llamarlos al cumplimiento del

deber ~. de la ley.

~. Cómo vi ve, cómo funciona, cómo se m neve

este instrumento de gohierno que se llama la
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Suprema corte federal 1 Ese es un tema práctico

de indiscutible utilidad que ruerece la investi­

gación meditada de nuestros estudiosos y al

cual no se le ha dedicado todavía la atención

necesaria.

El libro que prologamos en estas líneas viene

a llenar ese vacío y al ocuparse de alg-unas de

las fases de tan interesante materia, con un

dominio de la misma que no es corriente entre

nosotros; se analiza la jurisdicción extraordina­

ria de la corte y los medios por los cuales ésta

ha logrado mantener la supremacía de la cons­

titución y de las leyes del Congreso.

El doctor Felipe .A.. Espil, uno de los aboga­

dos más distinguidos de su generación, ha hecho

tul estudio a la luz que arrojan los fallos y la

doctrina de nuestra suprema corte y los fallos

y doctrina de su modelo la corte de Estados

Unidos, explicando cientiñeameute los proble­

mas jurídicos a que nos venimos refiriendo. Bu

su lihro se ponen de manifiesto hlS difer~~~~ia­

dones existentes entre am has cortes y lo que la
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justicia federal tiene de~oll!o.ell nuestra ley

suprema;, se detiene en los sistemas que han

podido excogitarse para obtener el propósito

que inspiró a los constituyentes al confiar a un

alto tribunal el arca santa de nuestras institu­

ciones; investiga la forma de remover las causas

cuando se haya discutido una cuestión consti­

tucional para llevarlo al tribunal de última ins­

tancia ; da soluciones originales en talo cual

dificultad, no disecada todavía, y finalmente,

trata todo lo que puede ser útil para conocer la

manera de funcionar del recnrso extraordinario

del artículo 14 de la ley de 14 de septiembre de

186a.

Entre los varios temas interesantes que toca

este libro, merece señalarse el que se refiere a.

la aplicación de la ley de quiebras y a la unidad

de interpretación de los códigos que dicta el

Congreso, Cree el doctor Espil que en las quie­

bras la suprema corte tiene jurisdicción extraer­

(linaria para conocer de los casos que hayan sido

resueltos en los tribunales (le provincia; y que
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podría llegarse a obtener dentro de nuestro me­

eanismo que la corte se pronuncie sobre la inter­

pretación final que se haga de los códigos comu­

nes, no obstante la reserva del artículo (j 7,

inciso 11°, de la constitución. Son dos solucio­

nes que conviene estudiar y meditar.

Este libro, útil para abogados, jueces, politi­

eos y ciudadanos, con tener méritos positivos

r constituír una apreciable contribución al

estudio de nuestro derecho público, representa

todavía más como promesa que como realidad

que deseamos se cumpla y ha de cumplirse segu­

ramente: que sea el primero de una serie des­

tinada a enriquecer la literatura jurídica del

país y a dar justo y merecido renombre a su jo­

yen autor.

Buenos Aires, noviembre <le 1915.

'l'Ül\L\.S J OI?R-M.





LA SlJPHEMA CORTE FEDERAL

su ,JUIUSDICCIÓN EXTRAORDINAIUA

C.APÍ~rULO ]

l. Generalidades. - 2. La ley de 16 de octubre de 1862. ­

3. La ley de 14 de septiembre de 1863. - 4. Paralelo (le

la legislación argentina y nortemnericanu. - 5. Constitu­

cionalidad del artículo 14 de la ley número 48. - 6. Natu­

raleza del recurso.

1. UEXEHALIDADES

« Esta constitución, las leyes de la Nación

que en su consecuencia se dicten por el Con­

greso y los tratados con las potencias extranje­

ras son la ley suprema de la Nacióu ; y las auto­

ridades de cada provincia están obligadas a.

conformarse a ellas, no obstante cualquiera dis­

posición en contrario que contengan las leyes o

constituciones provinciales, etc.» (art.. :n. de

la Const.ituciún nacional],

Tal declaración de supremacía no podría ha-
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eerse efectiva, si los tribnnules en la decisión

de las controversias que les son sometidas, no

tuvieran el poder de declarar nulas y sin valor

alguno, las leyes o decretos que se le opusieran.

Bs por eso que el artículo 100 de la constitu­

ción ha atrihuído al Po(ler judicial de la Nacióll

« el conocimiento y decisión de todas las causas

que versen sobre puntos regidos por la consti­

tución, por las leyes de la Naeión, con la reserva

hecha en el inciso 11° del artículo 67; Y por los

tratados con las naciones extranjeras... » deter­

minando así a quien corresponde el manteui­

miento de aquella supremacía, y facultándole

implicitameute para declarar nulos y prohibidos

todos aquellos actos o leyes que estén en con­

tlieto con la eoustitución.

Puede ocurrir, sin embargo, que el Poder

judicial de una provincia, al decidir un caso

que surge bajo la constitución, lo haga en favor

(le la constitucionalidad (le la ley o decreto,

mientras que la deelsión en otra provincia sea

en con trae El efecto de estas di versas decisiones

sobre una misma clase de casos que surgen bajo

la cOJls~itución, si hien sería concluyente en su«

efectos, respecto al mérito de la controversia
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particular, haría de la constitución una cosa, di­

ferente en cada una de las diversas provincias.

La misma constitución que ha sido declarada

ley suprema de la tierra, sería una cosa en una

provincia y otra diferente en otra. Ello consti­

tuiría no sólo una anomalía en nuestro sistema

de gohierno, sino que acarrearía graves perjui­

cios, porque en lugar de una constitución uni­

forme en su actuación sobre todas las provin­

das y el pueblo de la Nación tendríamos tantas

constituciones como opiniones diversas existie­

ran entre los jueces locales que deciden de esas

cuestiones.

I~ra necesario, por consiguiente, encontrar

algún medio, dentro del Poder judicial, para

hacer de la constitución una cosa única en su

actuación, obteniendo en todas las provincias

decisiones uniformes en su interpretación y

sig:nificado, obligatorias para todos los habitan­

tes de la Naci6n.

Huhiu pues que ideal' ulgúu procedimiento,

para que estas diversas decisioues pudieran

por lo menos, ser traídas ante la suprema corte

f(~tleral, en la que, en últimu iustuncin, est.i in­

vestido el Poder judicial de la Xru-ión.
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Cuatro sistemas pudieron adoptarse:

Primer sistema. - 1m Congreso pudo organi­

zar los tribunales federales inferiores, de tal

manera que les diera jurisdicción exclusiva so­

bre aquellos casos que, según la constitución,

en sus artículos 1n() y 1()1, estáu dentro de su

esfera de acción.

J~l sistema hubiera sido malo. Por ejemplo:

un juicio seguido por un vecino de Tucmuán

contra un vecino de La Rioja, es un juicio entre

vecinos (le diferentes provincias, y, por cousi­

guiente, está dentro de la jtu-isdieción de los tri­

buuales federales. Pero atribuir el conocimiento

del juicio, exclusivamente {i, dichos tribunales,

importaría traer ante ellos un pleito por cinco

pesos, lo mismo que 11110 de cien mil pesos, lo

cual representaría gastos lHUY onerosos, si se

tiene en cuenta respecto a los litigantes la larga

distancia en que a menudo se encuentran estos

tribunales, para hacer concurrir a las partes y

a los testigos cuya presencia fuera uecosaria.

Por otra parte, el caso federal, cuando se

dice que surge bajo la conxt.itución, puede recién

aparecer después de la tnunitaeión y juzga­

miento de la cansa, es decir, cuando el tribunal
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ha ejercitado su jurisdicción. Bn otras palabras,

el tribunal de provincia, ,in limine, creería tener

plena jurisdicción, pero, como la cuestión cons­

titucional recién aparece durante el trámite del

juicio, ello vendría. a indicar que es al tribunal

federal á quien corresponde lajurisdicción. De

ahí que este sistema de la exclusividad haya

sido rechazado y nunca se haya adoptado, por

impracticable.

S(~g'ltJulo sistema. - Otro método podía haber­

se seguido.

.A..utorizar la remoción de una causa, iniciada

ante el tribunal de provincia, para un tribunal

federal, toda vez que se discutiera una cuestión

constitucional, pero esto es inconveniente e

imposible, por la razón que ya hemos estable­

cido, de que la cuestión constitucional puede

recién surgir durante la tramitación de la cuusa.

La jurisdieclóu original, no podía entonces s('r

tíjnda ('011 nuticipacíón en el tribunal federal,

porque no se sabría si la cueetión federal podría

surgir jamás.

Bste procedimiento de remoción ha sido, si u

ombargo, adoptado, cuando el carácter de la

controversia que envuelve una cuestión consti-
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tucioual es aparente antes de la radicación del

juicio, y se decide por medio de una cuestión

(le incompetencia.

Tercer sistema. - Podría también haberse

permitido llevar el litigio al trihunal federal,

después de resuelto en el tribunal de provincia,

cuando fuera aparente que tal decisión envolvía

una cuestión constitucional propia para el juz­

gamiünto del tribunal federal. Es el que adopta

{'l artículo 21 de la ley de 16 de octubre de

18(;2.

Cuarto sistema, - Es el que arbitra el artí­

culo 14 de la ley número 4H de 14 de septíem­

hre de 18{)3.

Me ocuparé con preferencíu de los dos últi­

mos sistemas.

2. hA LBY DE 1(; IH~ OC'L'UBIÚ~ DE ] HH2

Bu su artículo 7°, inciso 2°, establece que la

suprema corte conoce en grado de apelación o

uulirlad de las cansas que, con arreglo al artí­

culo 22, corresponden a los juzgados de sección

~. de las que le vengan de los tribunules supe­

riores de proviucia, con arreglo al artículo 2:L
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~egún el artículo ~ 1, los jueces de sección

conocen en grado de apelaeión de los fallos y

resoluciones de losjltzgadosilljer-iores de prooin­

da, en los casos regidos por la constitución y

leyes nacionales, siempre que el agraviado no

prefiera ocurrir al juzgado o 'I'ribunal superior

de provincia.

Bl artículo 22 autoriza el recurso ordinario

de apelación o nulidad para ante la corte supre­

ma de las causas mencionadas en el artículo 2l.

Y, finalmente, el artículo 23 prescribe que,

cuando en un juzgado de provincia hu hiera du­

da sobre si el asunto de que se trata, dehe ser

regido solamente por las leyes provinciales y se

decidiese en última instancia en ese sentido, el

agraviado podrá apelar para ante la suprema

corte.

IDn sintesis : la supremucin de la coustitución

~. leyes nacionules, cumulo han sido a fecttulas

por las resoluciones de los tribunnles (le provin­

«iu, puede obtenerse por dos vías, o bien recu­

rriendo por apelación de los fallos del juez infe­

rior de provincia al juez federal de seeeióu, ()

bien, si la parte lo prefiere, recorrer todas IHs

iustuueiux (le los tribuuales locales de provinciu,
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~. de su superior tribunal, recurrir a la supremu

corte federal.

Bl sistema. es novedoso, sobre todo en .su nr­

ticnlo ~ 1 ~. tiene ventajas manifiestas que ya se­

ñalaba Hamilton en El l?l~rler((list((, al estudiar

su conformidad con la constitución: «~Pued.....

apelarse de un tribunal de estado - decía - a

10:-\ tribunales federales inferiores ~ l~sta es otra

de las cuestiones que se han planteado ~. las

siguientes consideraciones la justifican. BI pro­

yecto de la convención autoriza al Congreso na­

cionnl a constituir trlbunales inferiores a la

suprema corte». Declara en seguida que « el

Poder judicial de los Iüstados Unidos será. inves­

tirlo en UIHt suprema corte y en tales n-ibnuale­

inferiores que el Congreso ordenará y estnhle­

cerá », ~. empieza entonces a. enumerar 10:-\ casos

a que se extenderá. el Poder judicial. Luego di­

vide la jnrisrlieoión (le la suprema corte en ori­

g-inaria y apelada, pero no define la de los tribu­

nales inferiores. No se declara si su autoridad

ser;, originnriu () apelada o ambas a la vez. Pa­

rece que todo esto se deja a la diserer-ión dr-l

(Jong:reso. Y siendo éste el caso, no veo impedi­

mento para que proceda la apelaeióu desde los
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tribunales de estarlo a los tribunales federales

inferiores, de lo cual pueden derivar muchas

ventajas.

« Con ello se disminuiría los moti vos de runl­

tiplicación de tribunales federales y podrá redu­

cirse Iajurisdicclón apelada de la suprema corte.

Podría dejarse entonces a los tribunales de eS­

rudo que se encargaran por completo de causas

federales, y conceder apelaciones en la mayor

parte de los casos que se considerara couvenien­

te, a los tribunales <ledistrito en vez de ser lle­

vados a la suprema corte », (El Fcderulista,

11° H2.)

Las ventajas señaladas no se alcanzan sino a

medias en la ley del (i2 ~. ello, por haberse apar­

tado de los diversos proyectos que le sirvieron

de modelo. El proyeeto oriuiuurio tuvo su ori­

gen en el ~eua(lo uaciouul, que, a su Vl~Z', tuvo

muy en cuenta la h'~' de la mnteriu snucio­

liada para la eonfederur-ión, ('H el congreso del

Purami, en ap:osto :!H de 1H;1H. Bu la sesión tlt'

:!R de agosto (lc 1H(i:!, <'1 senador Xavarl'o, tp­

Hiendo en cuenta la urgeueiu que había en 01'­

g'aHizar el Poder j tuliciul, recordé que en el con­

g'l'eso de la l'oHfl'dl'l'aeióu :'1<' (lisenti<') deteuidn-



mente y se sancionó nn proyecto de la. lev

org'fÍ,nica que podía servir de punto de partida

para. la ley que se proyectaha y mocionó en eRe

sentido, adhiriéndose a dicho pedido el senador

Ruwson. JJa comisión de legislución, compuesta

de los señores Agustín .T.de la Vega, Valentin

Alsina y .--\ngel Navarro, se expidió en la sesión

(le ~"4 de septiembre con un proyecto que fné

saucionndo en dicha cámara con ligeras modifí­

caciones y que difería de la ley actual del 52,

por lo que hace al punto el estudio, en que el

artículo ~o (1), en vez (le decir «de todas las

causas que se expresan en el artículo 100 de la

constitución, sin incluir en ellas las exceptua­

das euel artículo 101 », decía: «de las cansas

de almirantazgo y jnrisdiccióu marítima; de las

que oeurrau entre vecinos de diferentes provin-

(1) El artículo :!O tl(~ la 11',," del ti:! d ice : « Los jU7,~;lllos 111~

sccc ión conocen en primeru instancia: dl~ todas las cuusus

quc se l'xpresaJl en el artículo 100 (le la const.ituuiún , sin iu­

cluír en ellas las exceptuadas en I'i nrt íeu lo 101 ele la m ismu

constitucion ; (le las l:ontelll:ioso-;1l1I11inistrativas~'dmllás (lUI'

interesen al fisco nucionul ; lilas en las rle contrubmulo lo ha­

rrin por ahora. tanto en el terr-itorio dI' la pro v i nciu Ile Bn«­

IIOS Airl's 1'01110 r-u 1'1 rvstu 111' la repúbl icu , ajustándose a

las rt?~Jll'ctiYas 1I'~'cs y disposil'ioll('s dictadas ." yi~entcs 1'11

"Ilas. »
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cias, procediendo entonces con arreglo a lo esta­

blecido en el articulo 4° :) (1).

Con dicha redacción se extendía la jm-isdic­

cióu de los tribunales de provincia a todos los

otros casos del artículo 100, que llO fueran tam­

poco (le los exceptuados en el art.iculo 101, Yse

mautenía, por 10 demás, la jurisdicción federal,

en cuanto los jueces de seccióu conocían de los

mismos en p;rado de apelación.

Bl proyecto era así consecuente con la ley de

la confederación que le sirvió de valioso antece­

dente.

I~sta tuvo su origen en el qn~ presentara el

general Urquiza, refrendado por su ministro de

.Iustieia, don .Iuan del Campillo, ante el Senado

ele la confederación, que organizaba por prime­

ra vez en el país la j nsticin federal y euvas exce­

lencias le harían merecedor a mayor utención

que la que acoidentnlmeute se le puede prestar

en este trabajo. Por el nrt.iculo 14 se un-ibuin a

(1) Los otros ('asos 1)111' SI' d iferfun a la j urisdivc ion ori­

~illaria 11(' las 1II,()·v i m.ius vru n : las ('all1'a~ Cl":' \"('1'1'('11 so ln-r­

puutus r('~il1os por la «unst it u e inu . 1(,,\'('1' dI' la Xue ión ~.

t rn t mlus ('011 nuc iour-s vx t runjvrus : eu t 1"1' Y('('il101' 11(' d ifo­

J'('III1's pro v iur-ius : ". I'lItTI' "('ciIlOS vo nt ru c ituluduuos oxrruu­

j('ros.
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la suprema corte el conocimiento, en ~;rado de

apelación o enmienda, de las cansas venidas de

los tribu nales superiores de provincia. Los ar­

ticnlos ~~ y ~3 estahleclau la jurisdicción origi­

naria r apelada (le las cortes de distrito (qne

ereabu a imitación de las americanas) refirién­

dose aquella al conocimiento y decisión de las

causas entre part.iculures por tratados con las

naciones extranjeras, los de almirantazgo y jn­

risdieción marítima, los recursos de fuerza, los

asuntos en qne la confederación sea parte y los

que se versen entre vecinos de ,otra provincia;

r la upeludn a l,os demás asuntos regidos por la

constitución y leyes nacionales de que conocen

los juzgados federales y los jueces inferiores de

provincia.

Por el artículo ;~O, losj uzgudos federales ejer­

cen lajurisdieción atribuidn a las cortes de (lis­

trito en apelacíón <le lns justicias de provincia,

y tamhién la utribnida originariumente a los CH­

¡.¡os en que la coutederución es parte yen los que

¡.;e versen entre vecinos <leotra provincia.

gl proyecto pasé a la comisión de Iegislneión,

la cual se expidió en la SeSi()H <le 1 H de agosto

de I'S¡; j, con otro provecto que moditíenbu Jip:e-
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ramente el anterior ~T que snbseribinn los miem­

hros de la misma don Mart.ín ~apata, don Pláci­

(lo Bustamante, don Mnnuel Leivu, don Viceut«

Saravia y don Prnucisco Delgado.

El artículo 2;~ se modificaba, agregándolt"

después de las palabras « jueces inferiores dr­

provincia »,las siguientes: « cuando las senten­

cias de éstos no tenguu recurso al tribunal local

superior », En cuanto al artículo ;~O, se suprimió

a los jueces federales la facnltad (le conocer en

apelación de los jueces inferiores de provincia.

El artículo 14 se mantuvo en la misma forma.

En la discusión en particular el ministro, doe­

t01' del Campillo, sostuvo la redacción del pro­

yecto del Poder ejecntivo e impug-n6 el ag:rega­

do (le la comlsión al artículo 2:~, afirmando con

tal motivo : « que ella anulaba la eficacia d~ lo:'

tribunales inferiores federales ~. enervaba la :w­

ción de la soberanía nacional para la oportuna ~.

pronta npllcacióu de sus leve», que nunque 1:1

coustituclón y le~'es obl igun a toda autoridad (I.'

provincia a seg'uir el artk-ulo ;~ 1 d("' la coustitu­

«ión ~. debe suponerse que éstas eumpliniu fiel­

mente con su deber, dehemo» IHllH'l'nOS eu r-l

euso de que sucedn lo coutrnrio v ('ntolH'PS es
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muy preciso que la Nación teugu allí g'llardianes

suyos, propios, centinelas alertas (le la iuviola­

bilidad de la carta constitucional, de las hermo­

sas promesas que ella contiene y finalmente de

las leyes que el Congreso nacional hubiera die­

tado secundando sus propósitos,

v ~i no podemos negar a las justicias de pro­

viuein la iniciativa de los procesos en que evideu­

temeute tienen interés legítimo de conocer, no

retardemos tampoco la intervención de la justi­

cia nucioual en los casos dignos de enmienda.

,( Todos los casos regido,", por la coustitución,

todos los que se refieren a la propiedad y a la

inviolabilidad del domicilio, a la libertad (le la

industria (toda, en fin, la declaración de de­

rechos individuales) jamás obtendnin amparo

(m las cortes de distrito y sólo obtendrán de la

corte suprema los muv excusos que se resigunu

a los largos trámites y dilaciones consiguientes.

.; Si estos casos no pertenecen a las cortes de

distrito ¿ a qué queda redueirlu su jurisdicción?

Se dir;í que a las apelaciones que sean negarla«

por la ley de la provincia a su tribunul superior.

1~lltoll('eS damos a las provincias el derecho de

restl'ill:!.!:il' o ampliar a su voluntad la j urisrlie-
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ción en apelnción de las cortes de distrito. Pro­

viucias podría haber, que no nieguen apelación

de sus jueces inferiores en ningún caso a la eá­

mara <lejusticia y habrían con esto solo, anula­

do la jurisdicción en apelación de las cortes d..,

distrito. Si no dejamos apelación a las cortes de

distrito de los procedimientos inconstituciona­

les de los j neces inferiores de provincia, estas

cortes harán un papel muy desairado.

« Para conservar a las soberanías provinciales

todos sus derechos y prerrogativas, hasta la ju­

risdicción concurrente que esta ley les reserva,

bastan las apelaciones que les quedan tnmhién

de los que busquen en la justicia de provincia

la. reparación de los males hechos por los jueces

subalternos, pero t cómo quitar a los habitantes

de ]a confederación el derecho de nmpararse ba­

jo su ley suprema, en los casos que ella lJa,~-a

sido violada por esas justicias que no son su he­

chura, aunque las ha admitido a su concurren-

cia ! »

Las observaeiones trnnscriptns encontraron

ambiente en la crimarn y, como cousecueucin dp

ello, el articulo quedó redactarlo en In siguieut«

forma: « Conoceu también en apelm-ión de 10:-;
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j ueces inferiores de provincia en los casos regí­

(los por la constitución y leyes nacionales, siem­

pre que no se prefiera el recurso al juzgado o

tribuuul loeal superior. »

l~n la misma discusión, y después de un dis­

('lUSO pronunciado por el presidente de la comi­

sión de legislación, Mnrtin ;;japata, se mantuvo

la prhuitiva redacción del artículo 30, confirien­

do a los jueces federales, el conocimiento en

apelación de los jueces inferiores de provincia.

Pero como se resolviera establecer jueces fede­

rales aún en aquellos lugares en que hubiere

cortes de circuito, resolvióse suprimir del artícn­

lo ~:) aquella parte en qne se le atribuía apela­

ción de los jueces inferiores de provincia, ya que

la reparación se conseguía en los juzgados fede­

rales.

Como se ve, el sistema <lela ley del congreso

del Paraná, era substancialmente el mismo de

la ley del ()~, a la qne sirvió de origen, y mucho

111(18 lógico en sus prescripciones, alcanzando

realmente los beneficios que indicara Hanrilton

en Ell?cticrltlista.



:3. LEY DE 14 DE SEPTIBl\lBHE DE lH():3

'I'anto en esta ley, cuyo estudio VUlllOS a ini­

dar, como en las leyes del 62 y del 58, se tuvo

a la vista la ley americana de 24 de septiembre

de 17H~"

Ya en el Senado de la Confederación, el

miembro informante de la comisión, don Mar­

tín Zapata, manifestaba: «Sobre ninguno de

estos puntos, a cual más grave y substancíal,

había nada qne inventar, ni aplicar de nuestras

prácticas judiciales ya conocidas; porque todas

ellas, relacionadas entre sí, forman un sistema

judicial enteramente nuevo para nosotros y que

sólo tiene un modelo - las instituciones de los

Estados Unidos del Norte - de que lo tomó

nuestra constitución, no obstante la inmensa

distancia a que nos halláluuuos de aquel pueblo

tan adelantado en sus sabias prácticas (le go­

bierno federal, pero impulsados por la legítima

ambición de aproximarnos a él en la realidad

de nuestras nuevas instituciones. La comisión

no tiene, pues, embarazo alguno al declarar por

mi eouducto, que, para. tijar bien sus ideas 80-
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hre cada uno de esos puntos, ha estudiado pre­

viamente ~. se ha ilustrado en las fuentes que

ha [uzgndo más propias sobre esta materia:

ha consultado la ley orgúniea de la justicia fe­

deral de Norte América y los sabios comenta­

rios de aquella constitución por StOl'Y y Kent

en la parte relativa al Poder judicial. »

I.Ja misma influencia es evidente en la redac­

ción de la ley del ()~, ~' la comisión lo declara

('11 las palabras siguientes: « Xo hay, respecto

nl Poder judicial, prácticas de ningún género,

110 hav principios que la g'eneralidad conozca,

110 hay doctrinas reeibidas, no hay anteceden­

tes. 'I'otlo es preciso irlo creando, a medirla que

e'se poder se vaya estableciendo, Aún para esto,

s~)lo un modelo eucontramos en la historia j udi­

«iariu de las naciones, el de los Bstados ITllidos.

Jlas la imitación de ese modelo, tiene para nos­

otros bien serios inconvenientes nacidos (lt,

que nuestra constitución copió lite~l_~lllellt~_(.

l!·_I~'tl~\~V;!I_!~~!)t~.~sta parte, de la de los Estarlo»

L'uirlos, que tiene mucho de innplicable a la

ltepúhlicn Arg'(mt,illa. )las al fin esa es nuestrn

l('~'; la comisión hu debido acatarla y njustars«

';1 ella. ;,
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La imitación es más notoria en la ley número

4H. SUS artículos 14, 1,3 Y 1ti, son la traducción

casi literal del artículo correspondiente de la

ley americana de 178H.

Los redactores de esta ley, fueron los miem­

bros de nuestra primera suprema corte, com­

puesta por los doctores Francisco de las Carre­

ras, Salvador Muria del Carril, Francisco Del­

gado, ,Tosé Barros Pazos y Francisco Pico, que

en forma de proyecto fné adoptado por el Poder

ejecutivo, que entonces desempeñaba el general

"J-Iitrc y que subscribió como ministro de justi­

cia, don Erluurrlo Costa. Tuvo entrada en el

honorable Senado en la sesión de 27 de junio

de 18G3, aprobándose en la misma sesión el

proyecto número 1, sobre jurisdiceióu y couipe­

teueia, y aceptándose la modificación de la <-'ú­

mara de diputados en la sesión de 2;) de agosto

del mismo año.

Las circunstancias anotadas justificarán qui­

zri, la frecuencia con que el antor de este tra­

bajo, ha recurrido al estudio de la jurispru­

dencia (le la suprema corte americana, último

intérprete d(' una ley ip;ual a la nuestra.

Por otra parte, la crecida poblnvióu de aquel
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país y su enorme vitalidad comercial, ha multi­

plicado naturalmente el número de casos, que,

a. través de este recurso, ha tenido qne resolver

la corte, muchos de los cuales llO se han plan­

teado aún en nuestros tribunales.

Valiosa e~ pues su compulsa, sin desconocer

por ello que nuestra suprema corte consciente

de su función eminentemente política y consti­

tucional y de la. influencia de sus decisiones en

los desarrollos del país, ha sabido apartarse de

ese modelo, cuando las exigencias y circunstan­

cias del caso judicial, producto de nuestro am­

biente propio, así se lo han impuesto.

4. l)..:\UALELO DE LA LEGISLACIÓX ARGEX'l'IXA

y XORTRA~IEHICAXA

Procederé n hacer un paralelo entre las dis­

posiciones de la legislación americana y la argeu­

tina sobre esta materia.
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C()~STITliCIÓ~ AIHa;NTI:\A

Articulo 31

• Esta constitución y las

leyes de los Estados Unidos

(IUC se dicten de acuerdo

con ella .r todos los trata­

dos hechos o que se liarán

bajo la autoridad de los

Estados Unidos, serán la

suprema ley de la tierra;

.r los j neces en cada estado

estarán sometidos a ellos,

no obstante cualquier cosa

en contrario, en la consti­

tución o leyes de algún es­

tado.

Artículo 3°, sección P

El Poder judicial de los

Estados Unidos sení inves­

tido en una suprema corte,

,\" en tales tribunales infe­

riores como el Congreso

pueda de tiempo en tiempo

ordenar ~. establecer. Los

Esta constitución, las le­

yes de la Xación que en su

consecuencia se dicten por

el Congreso .Y los tratados

con las potencias extran­

jeras, son la ley suprema

de la Nación ; y las autori­

dades de cada provincia

están obligadas a confor­

marse a ella. no obstante

cualquier disposición en

contrario que contengan las

leyes o constituciones pro­

vinciales, salvo para la pro­

vincia de Buenos Aires, los

tratados ratificados des­

pués del pacto de 11 (h'

noviembre de 1859.

Artículo 94

El Poder judicial de la.

nación será ejercido por

una corte suprema de jus­

ticia y por 108 demás tri­

huna.les inferiores que el

Congreso estableciese en el

territorio de la Nach)n.
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jueces de la suprema corte

y de los tribunales inferio­

res mantendrán sus puestos

mientras dure su buena

conducta y recibirán en

períodos determinados una

compensación por sus ser­

vicios, que no será dísmi­

uuída durante su perma­

nencia en el puesto.

Artículo 96

Los jueces de la corte

suprema y de los tribunales

inferiores de la Nación con~

servarán sus empleos mien­

tras dure su buena con­

ducta y recibirán por sus

servicios una compensa­

ción que determinará. la lev

y que no podrá ser dismi­

nuída en manera alguna

mientras permaneciesen en

sus funciones.

Sección 2a Articulo 100

El Poder judicial se ex- r:C01T~,pO~<1e a la corte -,

tenderá a todos los casos, suprema y a los tribunales

en ley y equidad, que sur- inferiores de la Nación el

jan bajo esta constitución, 11 conocimiento y decisión de

las leves de los Estados todas las causas que versen

Unidos y los tratados cele- ; sobre puntos regidos por la

lirados o que se celebren I constitución y por las leyes

bajo su autoridnd, a todos I ue la Nación. con la reserva

los casos que afecten em-. hecha en el inciso 11 0 del

hajadores, otros ministros! artículo 67; Y por los tra­

públicos y cónsules, a to-! tados con las naciones ex­

«los los casos «le ahniran-¡' tranjeras ; de las causas

tazgo y jurisdicción marí-
I

concernientes a embajado­

,tima; a las controversias I res, ministros públicos ~.

en que los Estados Unidos] cónsules extranjeros ; de
\
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sean parte, a las centro- las causas de almirantazgo '

versias entre dos o más y jur-isdicción marítima;

estados : entre un estado y de los asuntos en que la

ciudadanos (le otro estado ; Xación sea parte; de las

entre ciudadanos de dife- causas que se susciten en-

rentes estados; entre ciu- tre dos o más provincias :

dadanos del mismo estado entre una provincia y los

que reclaman tierras de vecinos de otra; entre los.

acuerdo a concesiones d vecinos de diferentes pro-

diferentes estados, y entr vincins ; y entre una pro-

un estado o los ciudadano vincia o sus vecinos, con-

de él y estados, ciudadanor tra un estado o ciudadano

o súbditos extranjeros. ~ extranjero.
En todos los casos q u

afecten embajadores, otro Artículo 101
ministros públicos v cón-I

sules y aquellos en ;lUC un \ En estos casos la corte

estado sea parte, la su- \ suprema ejercerá su juris­

prema corte tendrá juris- \ dicción por apelación según

dicción originaria; y en \ las reglas y excepciones que

todos los otros casos ya \ prescriba el Congreso; pero

mencionados, la suprema Ien todos los asuntos con­

corte tendrá. jurisdicción cernientes a embajadores,

apelada, respecto al hecho Iministros y cónsules ex­

,\" al derecho, COIl tales ex- I trnnjoros, y en los que al­

cepciones .v bajo tales re- ! guna provincia fuese parte,

gnluciones como pI Con- ¡ la ejercerá originaria y -ex-

gTPSO estn.blezcn. j clusi vnmente.

Ley de 24 de septiembre de 1789 ¡ Ley n° 48 de 14 de septiembre
de 1863

Articulo 1-1

Una vez radicado un jui-
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tinal en algún juicio, dada

en el má~ alto tribunal de

ley o l~l} uidad de un estado

en que podía ,(~btent'r8euna

decisión ,Len ~l que se ha

puesto en cuest ión la va­

lidez de un tratado o ley

o autoridad ejercida bajo

los Estados Unidos, y la

decisión el' contra su va-;:r
lidez ; o donde se ha puesto

en cuestión la validez de

una Ip~o o autoridad ejer­

«idn bajo un estado, bajo

la pretensión de ser repug­

nant.. a la coust itucióu tra­

tados o leves d.. los Esta­

(los Uni(los ~o la deciaión

es en fa vor de su validez :

o '(Í(~nde algún título, de~
recho , privilegio o iumu­

nidnrl es reclamado hajo la

constitución o algún tra­

tudo o ley o comisión o

autoridad ejercidn bajo lOA

Estados Unidos, s la deci­

sión es cout ra el título,

derecho, prí vi legio o in­

mnnidrul espccia lmente in­

vocado o reclamado por

cuulquiera (1(~ las partes

h:~.io tal coust ituciún , tra­

tado, lev ('olllisi()n o auto-

cio ante los tribunales de

provincia será. sentenciado

)0 fenecido en la j urrsdic­

ción provincial, ~o s610 po­

drá apelarse a la Corte su­

prema, de las sentencias de­

flnitivas pronunciadas por

las tribunales superiores de

provincia en los casos ¡;;i­

guientes :

1° Cuando en el pleito

se haya puesto en cuestión

la validez de un tratado,

de una ley del Congreso

o de una autoridad ejercida

en nombre de la Xaei()n, ,"

la decisión haya sido con­

tra su vulidez ;

2° Cuando la val idez de

una ley, decreto o autori­

dad de provincia se 1Ia,\":1

puesto en cuestión bajo la

pretensión de ser repug­

nante a la Constitución na­

cional, a los tratados o le­

yes del Congreso, y la U(·­

cisi6ft. haya !olido en favor

de la val idez de la ley o

autoridad de provinciu :

3° Cuando la inteligen­

cia de alguna vIúusu ln d«

la coust itnciúu o (le un tra­

tado o Ip"o del Congreso ,
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ridad, puede ser reexami­

nada r revocada o confir­

mada en la :o;uprema corte

de los Estado~ Unidos, me­

diante un icrit o/ CJ'J'OJ' del

mismo modo y bajo las

mismas reglas, y el 1['I'it_

tendrá el mismo et~ct~: co­
~--si--h~ ~;ntencia o de-

cretode que se recurre hu­

hiera sido dicta(!~)__ en I1n~

corte de(:i~lito, y los 1>1'0­

('edimientos en caso de re­

,·ocación, serán también los

~excepto que la su­

prema corte, en vez de de­

volver la causa pnra deci­

sión final, como yn se ha

establecido, puede a Sil dis­

ereeión si la causa hubiera

sido yn decuelt« una res,

proceder a una decisión

1111a1 del caso r ordenar

su ejecución. Pero ningún

error será considerado ('0­

1Il0 suficiente para revoca­

toria en cuulquiern de los

casos mencion.ulos , sino

aquellos que apnrezcun ele

la fase de los anto:-;'y que

tenga refcrcncíu imucdinta

a las cuestiones menciona­

das d<' validez o iuterpre-

o una comisión ejercida en

nombre de la autoridad

nacional haya sido cues­

tionada y la decisión sea

contra la valide? del título,

derecho, privilegio o exen­

ción que se funde en dicha

cláusula y sea materia del

litigio.

Articulo ji)

Cuando se entable el re­

curso de apelación que

autoriza el artículo ante­

rior deberá deducirse la

queja con arreglo a lo pres­

cripto en él, de tal modo

que su fundamento apa­

rezca de los autos .Y tenga

una relación directa e in­

mediata a la cuest ióu (1<'

validez de los artfculos ele

la constitución , leyes, trata­

dos o comisiones en dispu­

ta, quedando entendido que

la interpretación o uplicu­

ción que 10:0: tribunales c1<~

provincin hivieren de los

códigos civil. penal, comer­

ciul ~. ele minería, no duni

ocasión a este n-curso por

el hecho .1<' 8('1' leyes del
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tación de dicha eoustitu­

ción , tratados, leyes, co­

nrisiones o autoridades en

disputa.

Ley de 15 de febrero de 1867

eh. 28, seceián 2"

)Ioditicó el artículo en

la siguiente forma: Supri­

mil) la frase: «si la cansa

hubiera sido ya devuelta

una vez » y dejú la última.

parte con la siguiente re­

rlacción . «y los procedi­

mientos en caso de revo­

catoria serán también los

mismos, excepto que la su­

prema. corte puede a su

discreción proceder a de­

cisióu tinal (11'1 caso ~. 01'­

denar su ejecución, o eu­

dar la misma a un tribu­

nal inferior »,

Cddigo judicial de 3 de marzo

de 1911

Sección 2/17

La última parte queda

redactada en ('sta forma :

«El urit tendrá el mismo

efecto que si la senteucia

Congreso en virtud de lo

dispuesto en el inciso 11 n,
artículo 67 de la constitu­

cióu.

Artículo 16

En los recursos de que

tratan los (los artículos an­

teriores, cuando la supre­

ma corte revoque, hará una

declaratoria sobre el punto

disputado, y devolverá la

causa para que sea nueva­

mente juzgada, o bien re­

solverá sobre el fondo y

aún podrá ordenar la eje­

cución, especialmente si la

causa hubiera sido una.

vez devuelta por idéntica.

razón.

Ley n" 4055 de 11 de enero

de 1902

Artículo 6°

La corte su prema cono­

cerá por último en grado

de apelución de las senten­

cias deünit ivn« pronuncia-
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o (lecreto recurrido hubiera

sido dictado en un tribunal

de 101'\ Estados L'"nidos. La

suprema. corte puede 1'(""0­

cu.r, modificar o confirmar

la sentencia de dicho tribu­

nal de estado, y puede a su

discreción ordenar la ejecu­

ción () devolver la misma al

tri hu nal de donde vi no (1). »

(las por las cámaras f(·de­

ra les de apelación, por los

tribunales superiores de

proviucia y por los tribu­

nales superiores militares

en los casos previstos por

el artículo 14 de la ley mi­

mero 48 de 14 de septiem­

bre (le 1863.

Con referencia a los tribunales ordinarios de

la capital federal, el recurso se encuentra auto­

rizado entre nosotros por el artículo BO de la ley

de l~ de noviembre de l8R(), y en los Estados

Unidos, respecto a los tribuuales del distrito de

Columbia por la sección ~30 del código judi­

cial, que ha reeditado los párrafos 7U,) y 70() de

los Rl'vis(~ll statutes.

La ley judicial de los Estados Uuidos de sep­

tiembre 24 de l7SB tuvo su origen en el Senado.

Uno de los miembros de la comisión redactor~.

(1) IIe procurudo mi la t ruducoión d« los textos allH'ril':lIlos.

no alejarme del leng"uaje orig-inal, aun cuando el texto así

vcrt.ido pueda rr-sultur tIt· espasa tluuh-z ~. de desag-r:lIlahl,'

lectura. :"\i r-n la tl'adncpilÍll de una obra literaria esto se­

ría impcrd ouablo , no ocurre lo propio, vu la dt' urt ículos

('Onstitllciolla1<'s,\' leg-ales, en 'I\le cuulquior dpsviacit'lIl plH'tll'

eOlllltll'ir a intel'prl'ta('ioncs P'lni vocudus.
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Oliver Elsworth, tué nombrado más tarde pre­

sidente de la suprema corte ~. otro de ellos

\\rilliam Paterson, miembro del mismo tribunal.

(lilu'o de los miembros de aquella comisión,

liahinn sido también diputados a la convencíéu

que SaIH'iOlH) la constitución. Puede afirmarse

que los autores de esta ley, como el congreso que

la adoptó, eran adherentes al partido político

federalista que entendía ser indispensable para

la paz ~. unidad del país, extender la autoridad

del gobierno federal, tan lejos como fuera posi­

hle eonstitucionalmente. Es por eso que ella ha

sido considenulu corno la exposición autorizada

~. contemporánea de los límites llel Poder judi­

cial del g:ohierno general (1).

La redaccióu (le la le~' se atribuve general­

mente a Elsworth, pero no faltan autores d(~

mucha uutoridnd como Vun Buren que creen fué

Hamilton. Rctlriéudose a la sección ~;; dice:

« Fné esta «lúusulu (le la ley jurlicinl, la que llliís

que todas las otras hizo (le aquel poder, la rama

nui» formiduhle del g'ohierllo. l~sta se('('i611 tiene

hieu mnrcnrlo el sello de su espíritu, ~. si no fu.'.
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producto de su pluma, es fuera de toda duda (,1

resultado de sus sugestiones» (1).

5. COXSTITGCIOK.·\LIDAD

DT<}IJ AU'l'ÍCULO 14 DB LA LEY :xé":\[}<~no 4H

La facultad del Po(ler judicial para declarar

la inconstitncionnlidud de las leyes es una de las

earacteristicas de nuestro sistema judicial y (1('

su modelo norteamericano.

Ni la constit.nclón argentina, ni la de Estados

Unidos, confieren nutoridad expresa ,a los tribu­

ludes, para declarar que una ley del Oougreso

está en conflicto con la conxtitneióu, no obstan­

te lo cual, siempre se ha ejercitado dicha fa­

cultad, y se contiuunrú segununente ejercitún­

dola,

gn aquel país se ha dicho y escrito mucho

sobre esta materia, desde la época de la Couveu­

ción constitueiouul hasta el presente y los publi­

cistas no están de m-uerdo al respecto, no oh~­

tante que 10:-; tribunales afirman cada vez con

mnyor confianza su derecho a hueerlo, ~. ~ea

(1) YA:-.l" Burucx, Politica! partic« in 1"1' Fultcd 81111(8. p:íg-i­
uu 2!l1.
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ahora la opinión p:elleral que ellos tienen el dere­

cho de ejereitar e~e poder (1) .

.\jeno a la índole de nuestro estudio, es el

examen de tan interesante cuestión, cuanto nnis

que entre nosotros jamás se ha puesto en duda

semejante facultad, como no sea un ligero de­

bate en el congreso de la Confederación el

año lH;)7.

El miembro informante de la comisión de

legislación, senador ~apata, ocupándose del ar­

tículo ;~o del proyecto que establecía que uno de

los objetos de la justicia nacional era sostener

la observuncia de la Constitución nacional, pres­

cindiendo, al decidir las causas, de toda dispo­

sición, de cualquiera de los otros poderes nacio­

nales, que están en oposición con ella, esbozó el

alcance de esta taeultnd y la sostuvo con calor,

pronunciando, con tal motivo, un brillante dis­

curso en el que puso en evidencia todos sus cono­

cimientos ~. versncíón sobre la materia.

Vnriox senadores se sintieron alarmados por

la atribucióu de esta facnltad a los jueces, pero

las explicaciones <le! micurhro informante y las

(1) \\' ATSO:'\, ()/1 tlu: conetitutíou, }l:í~iJla 116H.
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del ministro (le justicia, doctor Del Campillo,

terminaron con la disidencia.

Con referencia al tema que estudiamos la

cuestión fué ampliamente discut ida en los Esta­

dos Unidos en la primera parte del siglo pasado,

so pretexto de que la apelación del más alto tri­

hunal de un estado a la suprema corte, impor­

taba una relación de superioridnd del uno res­

pecto al otro, cuando debía entenderse que cada

uno era supremo en su propia esfera determina­

da y que no había nada en la constitnción que

hiciera supremo en apelación al Poder judicial

de los Estados Unidos sobre el Poder judicial

(le los estados.

El razonamiento sobre este punto se encuen­

tra en el gran caso de Fairfax versus Hunter.

En este caso se recurrió de la decisión de la cor­

te de apelación de Yirginia a la Suprema corte

(le los Estados Unidos y en )[artin Y. Hunter

(1 \Yheaton :~04) la decisión del trihunal de Yir­

ginia fué revocada y la suprema corte ordenó a

la cámara de apelacíóu, suhstitnir la decisión

de la Suprema corte a la suya propia. La ritma­

ra de apelación de Virgiuiu se rehusó a obedecer,

y entonces la suprema corte, mediante sus pro-



píos funciouaríos, puso a la parte vencedora en

posesión de la propiedad en controversia, finali­

zando así el contlicto.

El auto de la cámara de Virginia en que decli­

naba obedecer, decía así: «El tribunal es de

opuuou unannne, que el poder de apelación de

la suprema COL'te de Estado» Unidos no alcanza

a este tribunal, si se hace una justa interpreta­

ción de la constitución; qne toda aquella parte

de la sección 25 de la ley del Congreso que esta­

hlece los tribunales judiciales de los Estados

Unidos en cuanto extiende lajurisdicción apela­

da de la suprema corte a este tribunal, no está

de acuerdo a la constitución ; que el recurso en

esta causa fué imprevisoramente concedido de

acuerdo a la autoridad de aquella ley; que Jos

procedimientos en la Suprema corte son coruni

uou: [udice, con relación a este tribunal, y que

este trihunnl rehusa obedecer a su mandato. »

Los jueces Roane, Brooke, Cabell y Pleming,

al (lar su opinión seriatim, hacían estas conside­

raciones: que los gobiernos federal y de estado

son cada uno soberanos; que cada gobierno debe

a,ctuar por sus propios órganos; que los tribu­

ludes federales y locales, aunque no extraños,
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están, sin embargo, separados, distintos e inde­

pendientes unos de otros y que ninguno puede

actuar compulsivamente sobre el otro; que si

este tribunal obedeciera el mandato de la supre­

ma corte, el debe actuar como juez federal o

como juez de Estado ; que los jueces de estado

no pueden ser hechos jueces federales, sin su

consentimiento y comisión; que, como jueces

de Estado, nosotros no podemos ser mandados

por ningún tribunal, excepto por un tribunal

superior de apelación, y la suprema corte (le

Estados Unidos no puede, de acuerdo a la cons­

titución, estar iuvestida ('011 jurisdicción apela­

da sobre los tribunales locales, ni aun respecto

el cuestiones y derechos federales, y que, en con­

secuencia, la sección 25 de la ley judicial esni

en conflicto con la constitución y es nula, y por

estas razones, el tribunal declina obedecer el

mandato (1).

C01110 ya lo dijimos, la corte cumplió su d..,­

cisión, mediante sus propios medios. La opinión

de la corte fué dada por el juez ~tory en un vo­

to que es un verdadero tratado cousfitueionnl

(1) .l oux DII.LO:-\, Jl(l)','11wll constitution al opinion«, pitgi­
1Ia :362.



de la materia. Storv había sido designado mi ....m­

bro de la corte en 1811 por el presidente l\Iadi­

son, siendo su filiación politica, republicana y

no federalista, lo que hizo más sorprendente su

voto. Es de extrañar que fuera StO~.'~T y no Mar­

shall quien diera el voto, pero se dice que, sien­

do aquél nacido en Virgiui«, se quiso tener un

s.... utimiento de delicadeza para los jueces de su

país nativo. Hablando de su padre ~. de esta de­

cisión, dice William Storv : « Este fué el primer

~Tan voto constitucional dado por mi padre. Las

opiniones del partido a que él pertenecía eran

completamente diferentes a las del presidente

::\Iarshall. Desde que ocupó su puesto, mi padre

se dedicó a esta rama del derecho ~- el resultado

fué una adhesión cordial a las ideas de l'Iar­

shnll, a quien consideró entonces ~. después co­

mo el expositor (le los verdaderos principios (le la.

constitución. Esto no indicaba un cambio, sino

una formución (le opinión. Mi padre se expuso

a la ucusación de ser un renegnrlo (le su purti­

..lo, contrario a su opinión» (1).

En el caso de Cohens v. Virgini» (O "Theu-

.(1) \VU.I.IA:\I STOHY, Life {(nd leilas (~r .hJHlph 8to/'.'I. volu­

1111'11 J, p:íg-ina 2i(i.
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ton ~()4) el juez Murshall resolvió la misma

cuestión, sosteniendo la constitucionalidad de

la ley en uno de sus votos más fumosos.

Bien que la cuestión no se haya nunca pre­

sentado entre nosotros, y que las características

de nuestro federalismo no la toleren, el conoci­

miento de los votos de Storv y Murshall en

aquellos casos, presentará siempre, aparte de su

interés histórico, un gran interés jurídico, por

el examen 1nminoso que en ellos se hace de la

jurisdicción y atribuciones del Poder judicial.

Por esta razón hemos creído conveniente, ag-re­

gar en forma de apéndice a este trabajo, la tra­

ducción de aquellos dos votos.

n. KATunALI'~J'-A DEL HECFHSO

BI recurso autorizado por el articulo 14,!::..

un recurso de casación, limitado a los casos es--- -----
tablecidos en los tres incisos del mismo, que se

propone ohtener la supremacía efectiva de la

Constituci6n uacioual r de las leyes del Congre­

so que son su cousecueucia. Bu la medida de este

propósito y finnlid.ul que los tres incisos deter­

minau, es HU y(>rdadero recurso de easncióu.
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Corno tal, y no obstante la fecha en que fue­

ra legislado, representa un verdadero progreso,

sobre los de la misma índole de las más adelan­

tadas legislaciones europeas.

No es el caso de reproducir aquí las discusio­

nes y debates suscitados en la doctrina y legis­

ladón europeas, sobre la implantación de la

tercera instancia o de la casación, provoca­

dos más que todo sobre el mantenimiento ruti­

nario de procedimientos, que han pretendido

erigirse en priuci píos para caracterizar la casa­

ción.

Nuestro recurso se aparta del modelo francés

con una evidente iuclinación al sistema alemán

al .que sin embargo supera.

Bs útil, a este efecto, comparar aquellos dos

sistemas, señalando sus principales divergen­

cias, para estudiar luego como en el nuestro, se

han desechado los elementos malos y adoptado

los buenos de ambos:

10 La casación alemana (llamada revisión)

no procede sino contra las sentencias dictadas

por un tribnuul de apelación. Bu Francia pro­

cede contra las sentencias dietadas en la última

instancia, (aunque no sea en apelación) ;
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2° Bn Alemania no procede contra las sen­

tencias interlocutorias o que estatuyen sobre

iucídentes, en Francia sí ;

;{o En Alemania es necesario que el interés

pecuniario del proceso exceda de 1500 marcos,

salvo que el interés sea principalmente moral,

mientras que en Francia no hay limitación al-

~!:nlla ;

4o En Alemania, el recurso de casación es

suspensivo, en Francia no (entre nosotros tiene

efecto suspensivo) ;

50 En Alemania, el recurso debe ser rechaza­

(10, aunque haya una violación de la ley, si exis­

ten otros motivos en la sentencia para ruante­

uerla, en Prancia no ;

HO En el recurso alemán, si la casación es pro­

nunciada, los autos se devuelven al luismo t.ri­

huual de apelación de donde vinieron y éste

debe obedecer sobre el punto, no obstante 10

cual, la corte tiene el derecho de resolver en

ciertos casos sobre el fondo. Bu Frauciu, cuan­

do la corte casa, no juzgu sobre el fondo, sino

que envía la cansa a otro tribunal de apelncíún,

que no 8610 juzgn de nuevo respecto al fondo,

sino que vuelve a juzgar el punto de derecho
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decidido por la corte de casación y puede hacer­

lo en sentido contrario a ésta (1).

Dejando para Huís adelante el estudio de las

diferencias establecidas y la solución adoptada

por nuestra ley y por las decisiones de la supre­

ma corte, queremos ocuparnos ahora especial­

mente, de la última de las indicadas.

BI artículo 1 () de la ley número .48 establece

que «cuando la suprema corte revoque, hará

nna declatoria sobre el punto disputado y de­

vol veni la causa para que sea nuevamente juz­

gada; o hien resolverá sobre elfondo y aún podrá

ordenar la ejecución, especialmente si la causa

hubiese sido una vez devuelta por idéntica ra­

zón ».

Como se ve, nuestro recurso en esta parte

tiene evidentes analogías con el alemán, supe­

rándolo, sin embargo.

Como aquél, en caso de revocatoria, devuelve

la causa al tribunal de donde vino, en vez de

enviarla a otro tribunal.

Mejor que aquél, puede aplicar la solución de

derecho, a los hechos ya establecidos, en todos

--------------
(1) IÜO(;J. ))10: LA GIlASSIo:Hn:, De la [ustiee en Franco el rI

Pétran qer, página 737.



los casos que lo crea conveniente, decidiendo

así finalmente la controversia (en Alemania sólo

en casos especiales).

La solución de nuestra ley, inspirada en su

modelo americano, es realmente atrevida, ~r

señala el gran espíritu práctico de los innova­

dores.

Cuando la Corte de casación francesa revoca,

no juzga nunca el fondo, sino que devuelve la

causa a otro tribunal de apelación, que no sólo

juzga sobre los hechos de nuevo, puesto que la

primera decisión de la primera Cámara de ape­

lación se considera inexistente, siuo que juzga

de nuevo el punto de derecho decidido por la

Corte de casación y puede decidirlo en sentido

contrario. Si esta segunda decisión adoptara la

doctrina de la corte suprema, el punto de dere­

cho se considera irrevocahlemeute juzgndo. ]~n

caso contrario, las 'partes pueden ir por segunda

vez a la Corte de casación. Ésta estatuye enton­

ces, cou todas las cámaras reunidas, y esta vez

la deeisión es (leftnitiva, ella eusa la segunda

decisión y devuelve la causa a un tercer trihu­

nul, el que no podría rechazar la doctrina de la.

corte sobre el punto de derecho, pero sí juzgur
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de los hechos en forma diferente, pues las sen­

tencias precedentes de las cámaras de apelacio­

nes, se consideran como inexistentes. Por lo

demás, la Corte de casación no puede nunca

C\..- tTocar el fondo del proceso, porque es ineom­

petente para ello, ni siquie~'a pne(~COl1~~~~~~ll­

d()~a d_ecis~ión, respecto ~.lQ~ }.!~~!~~,-~~--~~_9~­

mara de apelaeión, aplicarles el derecho que eJla
.-'-- -------_.-----

ha fijado y terminar así el litigio.

Las ventajas del sistema alemán son eviden­

tes. No establece lucha entre la Corte de casa­

ción y las cámaras de apelación; el punto de

derecho que decide la Corte de casación se im­

pone a la Cámara de apelación, todas las veces

que ella sea posible sin cambiar los hechos.

Cuando no se trata sino de aplicar el derecho al

hecho, tal como lo ha declarado la jurisdicción

inferior, la Corte de casación f'roca (1). I a:
Nuestro sistema ha evitado todos esos incou­

veuientes, estableciendo a arbitrio de la corte,

la devolución de la cansa al tribuual de donde

vino, con una deolaración sobre el punto dis­

putado, obligatoria para el inferior, o el co-

(1) Ih: LA GHAS!o"lmll':, obra citnrlu, ]11Í,l{illa 7-l!.
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nocimiento directo de la causa, aplicando la

solución de derecho a los hechos ya estable­

cidos.

El artículo 1G fué tomado de la sección 25 de

la ley americana de 1789, Y ambos textos seña­

lan una ligera diferencia. La discreción (le la

corte americana, sólo existía condicionalmente

« si la causa hubiera sido ya devuelta una vez »

condición que no existe en nuestro texto, que

sólo dice «especialmente si la cansa hubiera

sido una vez devuelta por idéntica razón».

Nuestro artículo era así más adelantado que

el americano, pero las reformas de aquella le­

~ds]ación han dejarlo actualmente el nrtieulo

en una forma nuis correcta que el nuestro, al

que hien podría suprimirse la palabru especial­

mente.

I.Jasección2a7 del código judicial de 1H11

establece que « la suprema corte puede, a su

discreción, ordenar la ejecueióu o devolver la

misma al tribunal de (ton de vino c:'-.

Ji]] eminente espíritu pnietico de los nmerica­

1I0S del norte les ha llevado aun uuis l~jos en su

apartamiento de prúcticax que tanto han descon­

ceptuado la autoridnd de la eusacióu en los pai-
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ses latinos. Prueba de ello es lo que dispone la

sección 23U de su código judicial que faculta a

las cámaras de circuito de apelación (nuestras

cámaras federales) para solicitar en cualquier

tiempo instrucciones de la suprema corte sobre

cuestiones o proposiciones de derecho para tun­

damentar su propia decisión; ante cnya peti­

ción, la suprema corte puede, a su opción, o dar

su opinión al respecto, que será obligatoria para

la cámara, o bien avocarse el conocimiento de la

cansa y decidir la controversia como si la causa

le hubiera venido directamente, mediante re­

curso de apelación o extraordinario, según los

casos.

Las ventajas del sistema que hemos seguido,

son pues notorias. Hemos suprimido la lucha

entre los t.ribnnules inferiores y la suprema

corte, contraria a toda noción de jerarquía judi­

cial, y que sólo se traduce en dehilitamiento y

desmedro de la autoridad moral del tribunal de

casación.

Bs de lamentar que las provincias en que

existe la easación, la hayan orgunizado tenien­

do .eH vista el modelo ('l;ísi('o de los países euro­

peos, con todos Jos ineonvenicntes que hemos
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señalado, cuando la ley de 186:3, les brindaba

un sistema excelente, que a medida q ue sea más

conocido, ha de ser más admirado.

Las otras circnnstancius que caracterizan

nuestro recurso, serán estudiadas en los capítu­

los siguientes.



CAPÍTULO JI

l. 6 Qué se entiende por juicio f - 2. Sentencia definitiva. ­

3.•Juicio ejecutivo. - 4. Juicio de expropiación. - 5. Em­

har~os e incompcteucin . - 6. Recurso de habeas corpus. ­

7. Procedimiento ante autoridades especiales. - 8. Supe­

rior tr ibunn l (le provincia. - 9. Deserción de recurso. ­

10. Recursos extraordinarios para ante los tribunales de

provincia.

BI artículo 14 de la ley número 48, dice que,

una vez radicado iiu juicio ante los tribunales de

provincia, sólo podrá apelarse a la suprema COl'­

te (le las sentencias (ltrfinítit·((s pronunciadas por

su superior tribunal en los casos que Huís ade­

lante especiñca.

1. ¿ Q(J}~ SB BXTn~XDB pon .JUICIO!

..A los efectos de la procedencia (le recurso,

la palabra juicio tiene un concepto lnllY aI!.!E!~(~

y _«;~)_n~I)E~!.!.~~

Nuestra suprema corte ha fijado su aleanee
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en los siguientes términos: «Para resolver ("1

punto, debe empezarse por sentar que, según la

constitución, el Poder judicial del estado está lla­

mado a pronunciarse en «todas las causa» que

versen sobre puntos regidos por ella)" por las

leyes <le la Nación, con las reservas hechas en el

inciso 11 0 del artículo n7 )" por los tratados con

las naciones extranjeras» - artículo 1 00 - y,

de consiguiente, ante la misma, cabe hien el

pronunciamiento que se pide. »

Colocada, desde luego, en este punto la ma­

teria g-eneral que abarca la competencia y en­

trando a averiguar lo que debe entenderse por

« cansa », « pleito» o « cuestióu \', es necesario

estudiar este concepto, no en relación a lo que

la justicia del fuero nncioual puede entender

por tal en los negocios que se tramitan ante ella,

porque ese no es el caso presente, sino en el que

le dan las constituciones o Jt')"es d(' los estados,

de cuyas resoluciones puede ser llamado tam­

bién a «ouocer, spg:ún las h~~'('s de la N"aciún, la

justicia federal ~" que es de lo que ahora se trata.

l~n este últ.imo sentido, el articulo 14 tiene (,1"­

tahlccído que la SUIH'('ma eort« debe conocer

« <le las sentencias detlnitivus » de los tri huna-
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les superiores de provincia, « cuando en el plei­

to se haya puesto eu cuestión » las cláusulas de

la constltucíón, etc., etc. De consiguiente, a los

efectos del recurso extraordinario, creado por

los artículos citados, es un « caso », « pleito» o

« cuestión » y debe motivar conocimiento de es­

ta corte, todo asunto judicial originado PO,," cues­

tienes eonstltucionales, d(~ lf~y, o de tratados que

hayan podido ser llrcados ante aquellos tribunales

locales y motivar uu« «sentencia dfjill'iti'va» por

parte tl« éstos ; porque, <lada la organizaeión del

derecho federal, a las provincias les correspon­

de dictar sus códigos de procedimientos y a los

tribunales nacionales no les es permitido rever

sus disposiciones, sino cuando ellas son contra­

rias a los preceptos del artículo :11 de la consti­

tucióu, una vez que se trata de materia judicial.

Es esto, como se ha dicho, lo que ocurre en el

caso subjiulice, en que, precisamente, se ha de­

«idido en último resorte y después de amplios

debates, que ésta es nna cnusa, y en la cual han

debido intervenir, como han intervenido, par­

tes, como lo son el demundante y el fiscal, y to­

das las iustanciax leg'a,les, y en el que se ha dís­

cutirlo las faeultndes de las provincias para
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reglamentar derechos, COIllO el de reunión, ga­

rantido por la constitución, habiéndose fallado

declarando que la disposición tomada por la po­

licía del Rosario de Santa Fe, no es contraria al

artículo 14 de la constitución; y este pronun­

ciamieuto en cuanto declara casofu(licial el de q'lW

se trata, no es susceptible lle ser revisado por (~st((.

corte» (1).

Este pronunciamiento tUYO lugar a raíz de la

petición hecha a la policía del Rosario, para Ct>­

lebra un meeting, cuyo recorrido fué determi­

nado por ésta, lo que interpretaron los organi­

zadores como un exceso de la misma atentatorio

al derecho de reunión, garantido por el artículo

14 de la constitución, lo que les indujo a reca­

har de sus tribunales de justicia locales, la de­

claración de su inconstitncioualldad, y recurrir

más tarde ante la suprema corte. BI recurso,

entre otras razones, se dijo que no procedía,

porque no He trataba de un juicio, :t los efectos

del artículo 14 de la ley número 48; materia

que, corno hemos visto, fué decidida previamen­

te eu su fallo por la suprema corte.

(1) Suprema corte nacional, tomo 110, p:íg-ina ~~nl.



Como se ve, el criterio de nuestro supremo

t.ribuual, en la apreciación .del concepto juicio,

a los efectos de la procedencia del recurso, es

bien amplio, v coineide con los propósitos de

éste, ya que no puede haber duda alguna que el

objeto fundamental de la ley fué proveer lo con­

ducente para que pudieran ser traídas a la su­

prema corte, las cuestiones especificadas, sin

preocuparse de J~fO~'_I~~~_ !Hlrticulares de los

procedimientos en que ellas pudieran presentar­

se. Bs evidente que la palabra « juicio» ha en­

tendido ser usada en un sentido coextensívo con

la expresión constitucional de «todos los ca-

sos. »

JiU suprema corte americana, ha tenido tam­

bién oportunidad de ocuparse del alcance de la

palabra j uicio con referencia a este recurso y, a

tal respecto, el juez Marshull ha dicho: «MI

términojuicio, es eiertamente _luny comprensi-

.~(\~. dehe entenderse que se aplica a cualql.~~!.·

lH'oce~11111iento ante un tribunal d~._.j~~~tici~ me­

diaute el cual un individuo, persigue aquel re­

medio que la ley le concede. Los sistemas y mo­

dosde proceder, pueden ser varios y diferentes;

pero si un derecho es litigado entre partes ante
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un tribunal (le justicia, el procedimiento me­

(liante el cual se obtiene la decisión, es un jui­

cio» (1).

2. SEX'!'ENCL\ DEI;'IXITIVA

BI recurso sólo procede de las sentencias defi­

nitivas de los superiores tribuuales de provincia.

Con esto ha querido slgniñcarse, una sentencia

que termine el Iitigio entre las partes sobre los

méritos del caso, fijando sus derechos y obliga­

ciones respectivas de tal manera que, si hubie­

ra una confirmación en la suprema corte, el tri­

bunal superior no tendría otra cosa que hacer

que cumplir la sentencia que ya había dicta­

do (~). COll10 consecuencia. de estos principios

:-;e ha decidido, «que si la sentencia recurrida,

revoca la del inferior, sin tomar en considera­

eión, ni pronunciarse sobre el fondo del asun­

to, mandando que bajen los autos, para que se

(1) Westou Y. Churh-ston (18:!9) 2 Pcters U, S . .tHl.

(:!) Hostwick v , Ih-iukerhotf íIX8~) 10() U. S. :{; Clurk v,

Kuusus City (IXtl!l) In lJ. S. 334; Mcrriruuu v , Chieago, ct.

I{. UO (U. C. A. Hm·l) 6·1 Fcd. Hcp. ;J3;') ; 1Iill v. Chicugo, d.

R. e- (IHUI) 1-10 U. S. ;J~.
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resuelva la cansa « dentro de los términos eu

que se encuentra planteada la cuestión », llore­

viste el carácter de definitiva, requerido expre­

sumeute por la ley, para que proceda el recurso

interpuesto contra ella, desde que no contiene

decisión alguna que ponga término definitivo al

pleito o haga imposible su contiunaeióu » (1).

« Que no es definitiva una sentencia que sin pro­

uuncinrse sobre el fondo de la cuestión, deja sin

efecto el fallo (lel inferior, ordenando se dé a la

causa el curso que corresponda» (2). « Que no

procede el recurso contra una resolución que,

sin tomar en consideración la cuestión de fondo

sobre la marca, objeto del juicio, se limita a de­

clarar la. falta de personería del actor (3). « Que

no e~ definitiva la resolución que se limita a de­

..lnrar la competencia del juez (que no se discute)

ante el cual ha sido llevada la demanda, sin pro­

nunciarse en cuanto a la responsabilidad penal

del demandado, ni a la procedencia de la acusa­

ción en su fondo, no conteniendo la resolución

(1) Suprema corte nacional, tomo IOH, pag ina 331.

(2) Idmn., tOIJlO 113, página !Hl.

(:{) Idcm., tomo 112, p:ígina Hl.
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apelada decisión alguua en cuanto a la respon­

sabilidad del acusado, ni a la procedencia de la

excepción que éste funda en el artículo de la

constitucióu » (1). Que no procede el recurso

contra el auto del juez que ordena la uniñcacióu

(le la representación (2), ni contra aquél qne

niega al procurador de la parte el derecho de

informar inooce (3) por ser ambos interlocuto­

ríos. Que no procede el recurso contra un auto

de sobreseimiento (4).

En el mismo sentido, la suprema corte de los

Estados unidos ha resuelto que « la sentencia

de la corte (le ci rcn íto, no puede ser revisadn

por la suprema corte federal, sino después de

una sentencia final que resuelva de la causa en­

tera, no pudiendo traerse el caso por fragmentos

mediante apelaciones sucesivas (3). «Que si la

decisión (l~ja alguna materia o punto envuelto

en la controversia, sometida a uua futura reso-

(1) Suprema corte nacional, serio 2a , tomo 21, pá~illa :1:10.

(2) Ídem, tomo :17, p:í~illa 296.

(3) Íl1cm, tomo :18, p:ígilla 374.

(,1) Íl1cm, tomo 98, pá~ina 72.

(5) Coviugtou ' .. Coviugton. Pirst Nut ioua l Bnuk (1902)

18:i C. S. 277.
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lución, antes de que los derechos definitivos de

las partes estén juzgados concluyentemente, la

sentencia es interlocutoria y no defiuitíva » (1).

Que la sentencia es definitiva, aun cuando no

especifique la suma porque es dictada (2) o aun

cumulo el caso pueda ser referido a un perito

para establecer una cuenta o determinar cues­

tiones incidentales a su ejecución (3).

Establecido así el principio, en términos g'e­

nerales, en el caso de estudiar las excepciones al

mismo, que, como tales, no hacen sino confir­

marlo.

:{••JUICIO EJECUTIVO

La naturaleza procesal de este juicio, que 01'­

dinariumente no resuelve definitivamente sobre

los derechos de las partes, cuya discusión y de­

hate puede reabrirse en juicio ordinario y obte­

ner en éste una decisión que deje sin efecto la

obtenida en aquél, plantea la cuestión de saber

(1) )-lcrrilllan v . Chicagn, ct. H. CO (O. C. A. lR94) 6,1 Fe<1.

Rcp. 53;).

(2) Texas H. <';0 v. Centry (1!,(9fi) 16:'~ U. S. 3;j3.

(3) Hill v. Chicago H. e- (1891) 140 u. S. ,')2.
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si la sentencia obtenida en juicios de esta natu­

raleza, son l1l4init'iv((s, a los efectos de la proce­

dencia del recurso concedido por el artículo 14.

Nuestra suprema corte se ha pronunciado a.

menudo sobre recursos traídos enjuicies de esta

Índole, admitiéndolo a veces y rechazándolos

otras, y sus decisiones al respecto presentan

aparentes contradicciones, que dejan de ser ta­

les, cuando se procede a desentrañar los princi­

píos directivos que las han motivado, Podemos

establecer como principio general que nuestra

suprema corte entiende que la sentencia dicta­

da. en juicio ejecutivo no es definitiva, si el

agraviado por ella puede buscar y obtener su

reparación en juicio ordinario.

De acuerdo a este principio, la suprema corte

ha resuelto: «Cualquiera que sea el valor de la

alegaciou sobre inconstitucionalidad, desde el

momento que ella ha sido formulada en la tra­

mitación de un juicio ejecutivo o de apremio, al

efecto de impedir su continuación, no puede

provocar pronunciumiento que decirla de un

modo final la cuestión snseitada, desde que la

sentencia que resuelve las excepciones opuestas

no causa instanciu al respecto, quedando el jui-
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cío ordinario en el cual ella puede ser amplia­

mente ventilada ante los mismos tribunales. Bu

tales condiciones, el pronunciamiento no revis­

te el carácter de definitivo» (1).
l~s, pues, la posibilidad de una reparación

posterior en juicio ordinario, lo que determina

el cnrúcter de definitiva o no de la sentencia

dietada en juicio ejecutivo. Cada vez que esa

reparación, por cualquier circunstancia no im­

putable al agraviado, no pueda obtenerse más

adelante, en juicio ordinario o por otra vía, de­

berá entenderse que la instancia es definitiva,

no obstante que ésta sea dictada enjuicio ejecu­

tivo, ya que no es el carácter de este juicio, sino

la posibilidad de obtener una reparación inde­

pendientemente de él, lo que le quita a sus sen­

tencias el caráter de definitivas.

Ilustraremos esta afirmación con un fallo de

la suprema corte. l~l fisco de la provincia de Sau

.Iuau, seguía un juicio de apremio por cobro de

impuestos, en el cual se ordenó la venta de nn

inmueble que se encontraba hipotecado al Ban-

(1) García versus procurador fiscal. Suprema corte nacio­

nal, tomo B7, Jlá~ina ;;1.
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co hipotecario nacional. La venta del inmue­

ble fué ordenada previa notificación personal

del auto respectivo al gerente de la sucursal, sin
I

hase a requisición del ejecutante.

" ..erificado el remate, el apoderado del Banco,

ofreció el pago íntegro de la deuda por impues­

tos, a fin de que se anulara la venta, a lo que el

juzgado no hizo lugar, aprobando el remate y

declarando extinguida la hipoteca. Apelada esta

resolución por el ejecutante y por el Banco hi­

potecario, la cámara provincial declaró mal con­

cedidos los recursos de apelación y nulidad in­

terpuestos por éste, por haher sido deducidos

fuera de término y pronunciándose, en cuanto

al recurso del fiscal, confirmó la resolución. Bl

agente del hanco apeló para ante la su preiua

corte, fundado en el inciso 10 del artículo 14 de

la ley número 48, sosteniendo que la sentencia

de primera instancia era violatorin de la ley 111Í­

lucro ;~75], que dispone que el juez que conoz­

ca en una ejecución cout.ra la propiedad hipo­

tecada al Hanco hipotecario, debe notiflcnr a

(~ste el auto que ordena el remate, y tumhiéu de

acuenlo al resrlnmento del bauco, aprobado por

la antorid.ul uacionnl. BI recurso extraordinario
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fué denegado por el tribunal de provincia, por

lo que el barreo ocurrió de hecho a la suprema

corte, y ésta lo resolvió diciendo: « Resultundo

del informe de la suprema corte de San .Iuan y

testimonios acompañados, que en el juicio a que

se refiere el presente recurso, la sentencia con

fuerza (1f~ ll,jiniti'va pronunciada en él ha sido

contraria al Banco hipotecario nacional en puu­

tos regidos por leyes nacionales especiales, in­

vocadas en dicho j nicio, se declara mal denega­

do el recurso» (1).

Esta resol ución es lógica y consecuente con la

anterior. La sentencia que declaraba extiuguida

la hipoteca, aún cuando dictada en juicio eieeu­

tivo, deeidia definitivamente del derecho del

acreedor hipotecario, y a éste no le quedaba ca­

mino alguno por seg'ui~, para. obtener la repara­

ción del agravio, que se le infería con ella. Es

por eso que la corte dijo que se trataba de uun

sentencia con fuerza de definitiva y declaró pro­

cedente el recurso.

Parecería sorprendente que la corte haya dado

cabida al recurso en el juicio ejecutivo, sezui-

(1) Suprema corte nucionul , tomo !}fl, plíg-ina BO~ ..
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(lo por la Muuici palidarl de Tucnmán contra

el Ferrocarril Buenos .Aires y Rosario, sobre

cobro de impuestos, no obstante que la empresa

ejecutada tuviera a salvo su acción en el corres­

pondiente juicio ordinario (1), tanto más cuando

en la misma fecha, y en fallo registrado en el

luismo tomo (2) en el juicio seguido por la mis­

ma municipalidad contra el Ferrocarril noroeste

argentino, declaró improcedente el recurso, por

tratarse de un juicio ejecutivo, que dejaba a sal­

YO la vía ordinaria.

Pero es que aquí interviene un nuevo princi­

pio, cuya exposición ha de desvanecer nuestra

sorpresa. I.Ja suprema corte, consecuente con

las prácticas del Poder judicial americano, y

teniendo en cuenta la naturaleza de nuestro sis­

tema federativo de gobierno, se ha mostrado

siempre respetuosa de las autonomías provincia­

les, y en muchos de sus fallos, ha dado a enten­

der, que los poderes j udicinles de provincia, son

los últimos ~. más autorizados intérpretes de sus

leyes locales, la cual, por razones de cortesia (co-

(1) Suprema corte nuciouul. tOIl\O 11:3, puginu 16,1.

(~) Ídem, tOIl\O 11:~, p:ígi na 190.
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mity ('OIUO dice los jueces americanos) y de buen

gohierno deben admitir los tribunales de la Na­

cióu, en cuanto no llegue con ello a ufectarse la

supremacía de la constitución y leyes nacionales.

Este principio explica la resolución de la corte

en la ejecución seguida por la )iunicipalidad de

Tucumán contra. el Ferrocarril Buenos Aires y

Rosnrio. El recurso luibia sido concedido por el

superior tribun«l de Tucumán, y la corte consi

dcró drfiuitu:« la resolución, «a falta de decla­

ración en otro sentido de los tribunales provin­

«iules »,

l~l superior trihuuul de 'l'ueumáu, al conceder

el recurso que se interponía para la suprema cor­

te nacional, actuaba como último intérprete de

sus leyes locales, entre las que se encuentran las

(le procedimientos, y al hacerlo, dejaba suponer

que M entendía que la sentencia era definitiva,

resolución que, por razones de «ortesín, la supre­

ma corte ncatn.

( Pero este priucipio de cortesía y respeto por

/ las decisiones locales, no puede admitirse en la

r misma exteusióu y con la misma amplitud, culos

casos de que los superiores tribunales de provin­

cia hayan denegado los recursos. La jtu-isdiecióu
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de apelación conferida a la Suprema corte nacio­

nal y que ha dado íuudumeuto a este recurso,

emana de la Constitucióu nacional, y la suprema

corte, encargada de hacer efectiva su snprerua­

da, debe mantenerla en todos los casos, pouién­

(lose a cubierto de resoluciones arbitrarias o

injustas de los tribunales de provincia, que pu­

dieran reducirla o dejarla sin efecto. Si ese peli­

gro no existe cuando el recurso es concedido,

ya que Iajurisdiccíón se reconoce, puede bien

existir, cuando el recurso se deniega, y no es

posible en ese caso, supeditar a una razón de cor­

tesía que no se apoya en un solo texto legal, la

jurisdicción de la constitnción que es iuiperutiva

e irrenunciable.

Es por eso que la suprema corte, en el caso

(le la Municipalidad de Tucunuiu contra ('1 Fe­

rrocanil noroeste argentino, declaró la impro­

cedencia del recurso, que había sido denegado

por el superior trihunal de aquella províucia, en

rnzón de qIU', dentro de la legislueión prov iucial,

quedul»i a salvo la nceióu ordinuria, pudiendo

.11111 ir nuís lt~jos ou mi opiuióu, y en eunlquier

t'a:-;o que soslwehara que preteurl« tlt~jar:-;.. sin

pfceto su .iurisdicr-ióu, en tra r a estudiar la ll\gi:-;-
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sentencia no era deflnitiva.

La suprema corte, al resolver la cuestión de

procedencia o improcedencia del recurso contra

sentencias dietadas en juicio ejecutivo, parece

haberse apartado de la suprema corte america­

na, si bien no puede decirse que ésta la .haya

resuelto expresamente. lUn materia (le ejecucio­

nes el procedimiento anglo-sajón, difiere funda­

mentalmente del nuestro. I.Ja cuestión ha sido,

sin embargo, debatida, con respecto a la proce­

dencia del recurso contra sentencias dictadas en

juicios sumarios, que no causan gravamen irre­

parahle, en el sentido de que el ag'raYiado puede

ocurrir posteriormente a procedimientos de otra

iudole.

La cuestión se planteó por primera vez, con

motivo (le un icrit ofprohlbition, que consiste eu

términos gellerales, en una orden o mandato

expedido por un superior tribunal, ~. dirigido el

un tribuual o autoridad inferior, ordeuándole

que cese culos procedimieutos de uu juicio radi­

cado unte él,

El juez )[arsha11, dió la opinión de la mayo­

ría de la corte, estudinudo pI alcance (le la
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palabra juicio en su aplicabilidad a un uirit of

prohibition y su carácter de sentencia detln itivu

Decía así: «La cuestión entre las partes t's

precisamente la misma que en un uirit of replc­

vin o una accián de trespass. La constitucionali­

dad de la ordenanza ha sido contestada, la parte

agradada se dirige a un tribunnl, y, a su pedi­

do, nnwrit of prohíbitlo», el remedio apropia­

do, es concedido. La parte apela y en el lmís

alto tribunal la sentencia es revocada, y se re­

suelve a favor del demandado. Esta resolución,

pensamos nosotros, ha sido dada en un juicio.

'I'ambién creemos, que ella es una sentencia

definitiv«, en el sentido que dicho término est:í

usado en la sección 2,) de la ley judicial. Si súlo

fuera aplicable (l. aquellas sen tcncia« y decretos ('11

que el derecho fué finalmcntc d()ci(lido, y qu.(~ nUII­

ca ,mAs piulier« ser litigado entre las partes, la..,

cláusula» de la seccl/ni 25, habría JI sido coufinu­

das ((. limite» m.ucho mlÍ.., estrechos de lo qu(' im­

portan las palabra.~ tle la ll'Y, o d(' lo que e! COII­

fln'so ha (m,tcUflido. Las seuteucius en acciones

de ejcctmcnt y los decretos en chaucers], recha­

zando un Mil sin perjuicio, por mucho q11('

huhierau afectudo derechos protegidos por la
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constitución, leyes o tratados {le los Estados

Unidos, no hubieran estado sujetos u la revi­

sión de esta corte. La palabra «final» debe ser

en tendida en la sección 25, como que se aplica

a todas las sentencias y decretos que (lecillen de

l« caus« particular » (1).

(1) Opinión de )Iarshall. Weston v . Churlestou (1829)

~ Peters U. S., 449.

Un irrit es, en términos generales, una orden o manda­

to escrito, bajo sello, expedido en nombre del soberano o

en nombre de un tr ibunal o funciounrio judicial, ordenando

la ejecución o abstención de algún acto por la persona a

quien es dirigida.

El iorit of repleoin es expedido por un tribunal para que a

una persona se le devuelva o recobre bienes o acciones (cosas

muebles) Injustamente tomadas o retcuidas , dando ésta fian­

za de Ilcvar la cuestión a los trihunales, y devolver los bie­

nes, si es vencida en la acción.

La acción de trespas« parece haber sido originariamcnte

«unsi criminal en 8U naturaleza y hnbcrse usado solamente

vn casos de actual qncbrautamicnto vi ct armis de la par. del

rer.; pero postci-iormen te, como ahora, es usada en general

respecto a todos los daños a la persona o propiedad, ocasio­

nados dircctnmente por la fuerzu., por leve que ella sea.

La acción (le ejcctmcnt es una especie de acción mixta, quc

tiene por objeto recohrur la posesión de un inmueble y los

daños por la injusta rlesposesión .
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4..rtnoros DE BXPROI)IACIÓX

En condiciones semejantes al juicio ejecuti­

vo, se encuentran los juicios de expropiación,

cuyas sentencias harán procedente el recurso;

toda vez que ellas resuelvan de un derecho am­

parado en la constitución, en forma tal que el

agraviado no pueda obtener reparación en jui­

cio "ordinario. No obstará a su procedencia la

circunstancia de que la legislación local esta­

blezea a su respecto la prohibición de discutir

en tales juicios cuestiones constitucionales, ya

que de otro modo estaría en manos de aquélla

dejar sin efecto la jnrisdicción constitucional

de la corte.

En tal sentido, nuestra suprema corte ha re­

suelto en el juicio de expropiación seguido por

el Ferrocarril del oeste con tra don Ernesto Gar­

harini, que « la resolución apelada es de las que

tienen el carácter d,' definitiea, una vez que que­

dando ella en pie, resultarin ejecutoriada la

oblignción de vender para el expropiado, y ese

carácter de definitiva no lo pierde, aunque el jui­

do, en razón de las leyes de procedimiento loca-
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les, fuera verbal y no permitiera el pronuncia­

miento sobre la constitucionalidad del decreto

en cuestión, una vez que la ley local en tal caso

habría tenido el efecto de suprimir la garantía

que acuerdan los artículos constitucionales cita­

(los» (1).

,). Rl\lBAHGO ]~ lXCOl\IPETENCIA

Ri bien el artículo 14 sólo declara recurribles

las sentencias definitivas, « es corriente que los

autos con fuerza de tales, por causar perjuicio

irreparable, o sea, que hacen cosa juzgada sobre

un punto dado que puede tener importancia

decisiva para el resultado de un juicio, han sido

equiparados a dichas sentencias por nuestras

leyes procesales, pues de otra suerte la apela­

d611 carecería en muchos casos de objeto, o lle­

naría parcial e incompletamente sus fines lega­

les» (2).

En tales condiciones se encuentran aquellos

que deciden sobre la procedencia o improeedeu-

(l) Suprema corte nacional, tomo 105, págin:t 80.

(2) Ídem, tomo 103, página 228.
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ciu de embargos eu ciertos casos, que llenen las

deuiás exigencias del artículo, y los que resuel­

ven sobre la incompetencia de los tribunales

nacionales.

Por lo que hace al carácter definitivo, en ma­

teria de em burgos, la corte ha tenido especial­

mente ocasión de pronunciarse en la causa

seguida por don Juan F. Sarhy contra la Muni­

cipalidad del Rosario, sobre cobro ejecutivo de

pesos, por honorarios que éste devengara como

perito eu representaeión de aquélla. La ejecu­

ción fué rechazada en primera instancia, por

haberse embargado bienes que se consideraban

inembargables, y porque la constitución de

Santa Fe establece, en su urtículo 132, que:

« }i~11 ningún caso podrá hacerse ejecución o

embargo en las rentas o bienes municipales.

Cuando la municipalidad fuere condenada al

pago de uua deuda, la corporucióu ru-hitrará

dentro del término de seis meses a la notifica­

ción de la sentencia, la. forma de verificarlo. ')

IJa suprema corte, decidiendo el recurso que

le fuera llenulo, dijo: « Qne las resolucioues

dictadas en juicios ejeeutivos, relativas a la

competencia del j uez y en ciertos casos a la
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calidad de embargables o no de los bienes de­

nuncindos por los ejecutantes, han sido juzga­

das defínitivns, a los fines del artículo 14 ele la

ley número 4H, por recaer sobre puntos que no

pueden después, ser útilmente discutidos en

el juicio ordinario, que permite el articulo 2,. S

de la ley de procedimientos. Que la recurrida

a foja ... se eueueutru eu anúlogus coudíciones,

desde que ella, no obstante de reconocer la ha­

bilidad en general del título del actor, rechaza

la ejecución por las razones independientes del

carácter del juicio y fundadas en leyes locales

que, en su texto y propósitos, afectan tamhiéu

las acciones judieiules ordinarias en lo concer­

niente al cumplimiento de las sentencias, y la

misma jurisdicción de los tribunales federales,

dado que subordinan la acción de éstos, liuii­

tándole o anulándola, a las formalidades esta­

hlecirlns por las leyes» (1).

]~l mismo carácter deflnitivo se ha atribuído

:1 aquellos autos que deciden de la competencia

.0 incompetencia, cumulo ésta ha sido opuesta

(1) Suprema corte nucionul , tomo 103, página 376; 27, pri­

.~i'la 1ti; 66, p;í~ina 47; ·12, p:í~ina 69; 98, págillaH 136 y

u:~; 100, p:í~illa 2:l; 112, p:í~illa :l.
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por la parte. Desechada la incompetencia, la

sentencia resuelve definitivamente de los dere­

chos (le la parte, en cuanto la obliga a Iitizar o

sufrir la jurisdicción de jueces que no son los

que deben conocer de la causa, con lo cual ya

se afecta un derecho fundamental de él, cual es

el de no ser sacado de sus jueces naturales. La

jurisprudencia de la suprema corte a este res­

pecto es copiosa y reiterada desde sus primeros

fallos hasta los actuales (1).

Bien entendido por lo demás, que para la pro­

cedencia del recurso, contra el auto que decide

de la competencia, es necesario que concurran

las demás condiciones del artículo. Es por eso

que se ha decidido, que el recurso sólo procede

cuando se deniega el fuero federal por tribuna­

les locales o de provincia, declarándose ellos

competentes; o se deniegn el fuero federal por

tribunales federales que se declnruu incompe­

tentes, porque, en ambos casos, la decisión es

coutuu-ia al privilegio invocado de ser juzgado

por la justicia nacioual de acuerdo con la cláusu-

(1) Snprl'nl:l corte nacional, tomo (a, p:í;,óna :HH; 7:~.

llág-illa 27; 101. p:íg-illa 1;;6; !Il, p:íg-ina 4:~2;. 1O:~. p:íg-i­

na 228.
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la de la constitución o ley del Congreso respectí­

ya que lo confieren y cuya inteligencia ha sido

cuestionada. En am bos casos se pone en enes­

tión un derecho que se pretende amparado en

la ley federal, y la ,resolución del tribunal ha

sido contraria al derecho invocado (1).

A la inversa, cumulo la resolución que deter­

mina la. cuestión de competencia no es denega­

toria del fuero federal sino que lo reconoce, no

hay base para la procedencia del recurso, desde

que no se afecta entonces la constitución ni una

ley del Congreso, y la supremacía de éstas se

ruantiene (2). Si la decisión que determina la

competencia, deriva xle la apreciación de cir­

cunstancias de hecho, que escapan por defini­

ción a la revisión extraordínaria de la su prema

corte, HO obstante haberse traducido en la dene­

gación del fuero federal, tampoco es procedente

el recurso. Así ha dicho la corte: « La decisión

de los tribunales locales relativa a la nacionali­

dad extranjera de ambos litigantes resuelve una

.cuestión de hecho y es, en tal carftcter, indiscu-

(1) ~1I~lren~a corte nucionul, tOI\lO (j6, páginas 349 y 354.

(2) Idel\l., serie z-, tOI\lO 11, págiJla IOn.
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tible en esta instancia, limitada a los fines esta­

blecidos en los artículos 14 y 15. Resuelto así

que el caso sub juclice no se ventila entre un

argentino y nn extranjero, es fuera de duda que

él no corresponde a la jurisdicción federal» (1).

I~s igualmente necesario que se determine ex­

presamente al plantear la cuestión de compe­

tencia, cuál es el artículo de la constitución o

ley del Congreso que se violaría con la decisión

recurrida, no siendo suficiente la invocación de

artículos de leyes locales, por lo que también se

ha decidido: «Que la excepción de incompe­

tencia opuesta por el recurrente ante el juez de

comercio de la capital no se ha fundado en el

artículo 2°, inciso 2°, de la ley de jnrisdieción y

competencia de los tribunales nacionales, sino

en disposiciones del Código de procedimientos

de l~ capital.

« La sentencia del referido juez, que declaró

inadmisible la excepción opuesta, lo mismo que

la, dictada por la respectiva cámara, confirmato­

ria de aquélla, sólo se fuuda en disposiciones

del citado Código de procedimientos y del civil,

(1) Snprema corte nacional, tomo 100, página 276.
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cuya interpretación y aplicación no dan lugar,

por sí solas, al recurso autorizado por el nrticulo

14, no conteniendo, corno no contiene, dicha

sentencia nada contrario al artículo 2.°, inciso

2°, de esa ley, invocado recién por el apelante,

después de ejecutariado el auto que resolvió el

incidente» (1).

Como lógica consecuencia de lo ya expuesto,

se ha establecido que, cuando la sentencia no

decide sino de la competencia entre dos autori­

dades provinciales, ella no autoriza elrecurso(2).

ti. RECURSO DE « IIABEAS CORPUS»

La doble circunstancia de que el recurso que

estudiamos, de acuerdo con el artículo 14, sólo

procede dej'lticios en que haya podido ohtenerse

S('1l tencia definitiva, plantea la cuestión de saber,

si el recurso de luibeas C01]HtS es un juicio y si

las sentencias o resoluciones en él obtenidas,

pueden considerarse definitivas. La suprema

r-orte, en un primer caso llevado a su couoci-

.(1) Supnernn corte nacional, tomo ;'6, pág-ill:t 418.

(2) Idcm., !wric 2a , tomo .J, pág-in:t 116.
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miento (1) no se OCUI)() de esta cuestión, entran­

do directamente a conocer del fondo del recurso

y s610 en fallo posterior resolvió entrar al estu­

dio y debate de la misma, llegando a conclusio­

nes favorables a la procedencia del recurso, si

hien con disidencias muy respetables.

Se trataba de un recurso de habeas corpus,

deducido por doña Ana Corti de Mentesano en

favor de su marido, por aplicación de la ley de

residencia (~). BI procurador de la corte provocó

la cuestión en su dictamen, refiriéndose a la sen­

tencia de primera instancia que sosteuía que la

i nconstitucioualidad de una ley del Congreso no

podía ser discutida, ni resuelta, en un juicio so­

hre amparo de la Iibertad, de carácter esencial­

mente restringido ~~ sumario, y cuyas couclusio­

nes admitia recordmulo que el tribuuul hnbía

resuelto eu varias eausus que la grave cuestión

s ohre nulidud de una leyes de lato couoeimieu­

to y no podía, por su trascendencin, discut irse

y resolverse bajo los t.nuuite« sumnrios ~. pre­

miosos del juicio (~j(.'cntiy().

(1) Snprr-mn cortr- nacional, tumo ~2, p:íg-ina 2·12.

(2) 1111'11I., tomo 100, p:íg-ina ro,
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IJa mayoria de la corte, en fallo subscripto por

los doctores Duract. Bermejo y .Iuun A. García

(hijo), se expidió de este modo: « En el juicio Sp

ha puesto en cuestión la inteligencia de varias

cláusulas eoustitucionules y la decisión ha sido

contraria al derecho fundada en ellas, desde que

resuelve que la expulsión de que se trata no es

urhitrarin e ileg-al y rechaza la petición de foja ...

sobre amparo de la libertad.

«.La circunstancia de que la sentencia men­

eiouadu no se haya pronunciado sobre la iucons­

t.ítueionnlidad de la ley número 4144, por con­

siderarse que el interdicto de habul8 COJ]Jlt8 SP

refiere únicamente a las formas de la detención

~. no a las causas que la motivan, carece de valor

a los fines de la admisihilidad del recurso por­

que la cuestión prevista en la ley (art, 14, ineiso

:~()) se plantee'. en términos hábiles y en su opor­

tunidud ; y porque si así no fuera, la efectividad

(le las garantías constitucionales quedaría libra­

da al arbitrio de las leyes procesales contra lodis­

puesto en el articulo a1 de la eonstitucióu »,

Los doctores Bunz« y Gonzále» del ~olar,

flllldar(~n su disklencin en los términos siguien­

tes: « Resulta que sp trata, en el caso sub jndÜ'l'
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de un recurso sobre amparo de la libertad, cuyo

procedimiento, por expresa disposición de dere­

cho, dehe ser verbal y sumario, ~- trnmitarse se­

paradamente las cuestiones de fondo que pudie­

ran tener relncióu con el mismo.

« Entendiéndolo aSÍ, tanto el juez de la causa,

como la.excelentísima Cámara de apelaciones, se

ha. declarado que la iucoustitncioualidad de una

ley del Congreso no puede ser discutida, ni re­

suelta, en uu juicio de esta naturaleza, omitien­

do todo pronuncinmieuto al respecto. Bu tal vir­

tud, no se justifica el recurso traído para ante

esta suprema corte, por cuanto, además de 110

encontrarse en ninguno de los casos determina­

dos por los articulos ;~() y ()O de la ley número

4053 que pudiera hacerlo prosperar, (~S de te­

nerse presente que, de admitirse, vendrin a

fallarse en una sola y {mica iustuuein, una enes­

tión de la que debe conocer la corte en g:rado de

apelación, después de haber sido substnueiurla ~.

resueltu por los tnuuite« correspondientes del

juicio, y de eoucun-ir alg:unos de los casos deter­

miuudos por la ley . Los precedentes de jurispru­

tienda no coutradicen estas conclusiones, pues,

si bien t'1I algún caso (t. H2, p:lg-. 2 .... 2) esta corte
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ent.ró a conocer y a decidir de la ineonstitueio­

uulidad (le una ley del Congreso, en un recurso

uuúlogo, fué en virtud de haberse tomado en

consideración, al fallarse la cansa en primera

instancia, lo que no OCUlTe en el presente caso,

etc., ctc. »

La mismn cuestión ha sido ardientemente

debatida en la suprema corte de los Estados

Unirlos, en el caso (le Holmes Y. .Ieunisou (1), sin

que ~ll~ miembros nrribnrau a decidirla, pues si

bien cuatro de ellos coincidían en la procedencia

del recurso, sosteniendo que el recurso de ha­

/)(,(IS COJ]Hts~ era un juicio y que sus sentencia

era definitiva, los otros cuatro. por razones dife­

rentes, no entraron a estudiar esta cuestión, re­

solviendo el fondo del recurso por motivos inde­

pendientes. El juez Tuuey dió su opinión y la

de los jueces ~tor~', )Ie Lpall y "''-aille en aquel

sentido.

Por lo que hace al carácter de definitiva a

atribuirse a la resolneión obtenida en recurso

de ltabNls COJ]Hts adopt6 la opinión de .:\Iarsltall

en el ('aso ya citado de \\~eston v, Clnulestou,

(1) J.l I'cters ... S. p:ígill:l ;j7!J.
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para sostener que la sentencia era deñnitivu.

En cuanto al carácter de juicio, adoptó tam­

bién la opinión de aquél, y agregó, aplicándolu

al caso : « Si algnua persona es detenida o pues­

ta en prisión ilegalmente, el uirit of habeas cor­

plt8 es su remedio legal apropiado. Es su inicio

ante un tribunal para resolver su libertad. Con

el fin de hacer efectivos los propósitos para que

ha sido establecido, los procedimientos deben

ser sruuarios, y, por consiguiente, la ley los ha

hecho así.

y si un funcionario del gobierno de un es­

tado, en el ejercicio de una autoridad que le

es prohibida por la constitución de los Estados

Unidos, ha privado a 11n individuo de su liber­

tad ; por qué VaIllOS a suponer que el ear:leter

sumario de 108 procedimientos, mediante los

cuales busca éste recobrar su libertad, serían

cousidenulos por el Congreso una razón para

negarle el recurso extruordinnrio ante ésta ('01'­

te? Porque exto ('S lo q1U' importa, en deñniti­

Ya, la ol~jeci()n que se hace e>. Entra luego al

an.ilisi« (lo 10H allteeed('lltps de aq1U'1 trihl111al,'

~. los n-ibunales illg'leses, para demostrar S1l

uürmneióu.
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'7. PHOCEDDIIRN'I'OS A:!\TB A UTOIUDA DES

I~SPECIALEH

Para la procedencia del recurso, no es siem­

pre necesario que los derechos se ventilen en

juicios netamente judiciales, ni ante jueces en

el sentido estricto (le la palabra.

Así se ha admitido el recurso de decisiones

obtenidas en juicios contencioso administra­

tivos.

gl representante de la provincia de Entre

Híos, en una causa venida del superior tribunal

de aquella provincia, sostuvo que el caso no

podía caer entre los enumerados por el artículo

14, por cuanto no se tratabn de una sentencia

definitiva de un superior trihunal de provincin,

ya que el Poder judicial de gntre Ríos hahin

procedido en ese asunto, como untoridad nrlmi­

uistratlvn en un juicio puramente administra­

t ivo y no contencioso-judicial. IJH corte dijo: « Si

hieu es cierto que la sentencia apelada se ha

dictado en un juieio contcneioso-ndministrutivo,

no 10 ~s menos que ese fallo es definitivo y lo

ha IH'on11l1('1<\.I10 el superior tribunal de justiciu
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de Entre Rios ....-\ los efectos de la procedencia

del recurso creado por el artículo 14, no es me­

nester que la sentencia. de que se recurre haya

sido pronunciado en juicio ordinario, bastando

al efecto que ella tenga el carácter de deñnitivu

y la autoridad judicial que la haya dictado sea

el superior tribunal de la provincia en la mate­

ria que haya dado origen al juicio, etc., etc. (1). ;'

IJo mismo resolvió la corte en el caso de un

calígrafo con título nacional que requirió de la

suprema corte de la provincia de Buenos ..:\ires

su incripeión como tal, la que le fué deuegudn

por motivos que no es el caso de reproducir, y

en que la Suprema corte nacional reprodujo las

consideraciones del cnso anterior (2).

Así es que se ha decidido que puede recurrir­

¡.;e a la suprema corte, de una resolución policial,

cuando ella representa una sentencia definit ivn

en última instancia. Es iuteresnnte recordar co­

lllO ilnstrnción el caso planteado por el presiden­

te ele la Rociedael protectora ele animales, dOH

19'uaeio .Albnrrucin, quien se presentó ante ('1

(1) Suprema ('ortll unciouu l, tomo í(i, p:íg-in:l, ;,;)1 ~. tomo

114, p:í~in:t 3:íO.

(:!) Irleru. tomo lIB, p:i~illa :.?H.J.
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jefe de policiu (le la capital, solicitaudo la apli­

cncióu de la pella respectiva contra don Bmilio

Dubois, en su calidad de presidente de la socie­

dad de tiro a la paloma, « Pigeon Club », que

tuncionubu, según aquél, en violaeión de la ley

número ~ '; ~H;' La jefatura de policía no hizo lu­

gar a lo solioitado, teniendo en cuenta que la

sociedad funcionaba autorizada por una orde­

nanza municipal, resolución de que recurrió el

peticiouante ante la suprema corte, provocando

una decluraeién de ésta que dice así: «Si bien

la referida resolución no ha declarado que la or­

denanza municipal, a que alude, deba prevale­

eer sobre la ley, es manifiesto que interpreta ésta

en el sentido de que ella ha conferido a la Mu­

nicipalidad de la Capital, la.facultad de determi­

nur con criterio propio y sin recurso ante los

tribunales, enále» son los actos coutitntivos de

malos tratnmieutos a los auimales. »

]~n tales condiciones y tratándose de una de­

cisión (le primera y última instaneia, adversa a

los derechos pretendidos por el querellante, el

caso se encuentra comprendido cutre los pre­

vistos en el inciso al) del artículo 14.



- 93 -

8. SUPEIUOH 'J'RIBUNAL DE l>UOYINCIA

El artículo 14 exige que la sentencia emane

del superior tribunal de provincia, para hacer

proceden te el recurso. El texto podría prestarse a

malas interpretaciones por la forma de su redac­

ción y hubiera quizá sido preferible seguir a la le­

tra el de la ley atuericaua que creo más correcto.

Dice así: « del más alto tribunal de un estado,

donde pueda obtenerse una decisión» (from t7H'

highest State Court uihere a dccision can be luid),

El significado es claro y condice con los pro­

pósitos del recurso. No obstante la imperfección

de nuestro texto, la corte se ha encargado de in­

terpretarlo como corresponde, de acuerdo con

los antecedentes americanos.

Ha dicho la corte, con motivo de un juicio ra­

dicado ante un juez de paz, que «conforme al

artículo 14, es procedente la apelación para an­

te esta suprema corte de las senteueias defiuiti­

"as pronunciadas por los tribunales superiores

de provincia y que, en el concepto legnl ~. con­

forme a la jurisprudencia establecida, se repu­

tan tribunales superiores, los llamados a pro-
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nunciarse en última instancia y sin recurso para

ante otro tribunal local. Por consecuencia, la

seuteneia del juez de paz, inapelable para ante

su superior ordinario y que tiene la fuerza de

definitiva, en <manto resuelve sobre la eorupe­

teucia, se halla comprendida entre las que dan

lugar al recurso del artículo 14 por razón del

juez que la pronuncia» (1).

Como se ve, los propósitos del artieulo es de

que se agoten todas las instancias posibles den­

tro de la jurisdicción provincial, pues sólo en­

tonces podrá decirse que ha recibido agravio de

la justicia local y no ha podido obtenerse allí

una reparación.

Las omisiones o inaptitud del agraviado pa­

ra alcanzar esa reparación no puede, en modo

alguno, conferir a la corte jurisdicción para re­

ver el caso.

Por eso la corte ha resuelto que: «Con arre­

glo a la interpretación dada a los artículos 14 y

15 de la ley número 48, en varios casos, el tér­

mino para interponer la npelucién extraordinn-

(1) 'Suprema corte nnciouul, tomo 66, página 257. Dow­

uharn Y. Alexaudríu (186!J) \). Walluce (U, S. 6,j9).
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ría que dichos artículos autorizan corre desde

que se notifica la respectiva resolución definiti­

ya y no se suspeiule l)or los recursos q'l(.(~ se enta­

blen ante otros tribunales sin competencia par«

«dmitirlo« y substanciados según la inteliqencia

qU(~ éstos den. (( sus h~yes procesales » (1). « Resul­

tando que la causa a que se hace referencia ha­

bía sido resuelto en última instancia, por un juz­

gado de lo civil de la Capital, de cuya sentencia

definitiva debió recurrirse en su caso, para esta

suprema corte, .se declara bien denegado el re­

curso» (2). «Las resoluciones de los jueces de

paz eu los casos del artículo 592 del código de

procedimientos para la capital, tienen fuerza de­

finitiva a los fines del recurso extraordinario. En

couseeuencía, éste debe ser iuterpuesto ante di­

chos jueces, directamente para ante la supremu

corte y en el término legnl. El recurso ordiuario

(le apelación para ante el juez de primera ins­

tancia, no interrumpe ese término, por lo que es

extemporáneo el recurso extraordinario deduci­

do de hecho en 5 de noviembre contra una sen-

(1) Suprema corte nacional, tomo 103, página 191; tomo

·1 u, págitHt 34t'!,

(2) IdcIll., tomo 1O:~, página 153.
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tencia de un juez d.. paz, notiñcndu en 20 de

septiembre, etc., etc. >~ (1).

I.Ja suprema corte de Estados Unidos ha re­

suelto en varios fullos : « Cuando no se interpo­

Be el recurso para el nuis alto tribnual del esta­

do, los autos deben mostrar nflrmntivamente

que de ningúu modo se hubiera podido obtener

una decisión en aquel t ribunal (2); que la su­

prema corte federal tiene j nrisdiceíón mediante

(.] recurso extraordinario para rever la sen­

tencin final de un tribunal inferior de un es­

tado que deniegue un derecho federal espe­

cinlmente reelnmudo, cuando, de acuerdo a la

]l~Y local, aquel tribunal es el más alto tribunal

del estado llamado a resolver sobre tal recla­

macíón. Esto debe ser asi, pues, de otro modo,

esturíu en manos de un estado, regular de tal

modo la j urisdlcción de sus tribunales que pu­

diera impedir a esta corte proteger los dere­

chos asegurados por la constitución e ilegitiuu»

mente denegados en un tribunal inferior (3).

(l) Suprema corte nacionul, tomo IOR, página 221; tomo

rt, página 72.

(:!) FiHhcr Y. Perkins (1~87) 122. (J. H. 522.

(:{) Kentuckv Y. Po wcrs (1!IO(i) 201. L S. 1.
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H. DESI~HCIÓX DEL HECl7H.SO

Puede ocurrir que el tribunal de apelación

local, al cual haya sido llevado el caso, interpre­

tando sus leyes de procedimiento, declare de­

sierto el recurso, 10que en sus efectos equivale

a no interponerlo, dejando c~nsentir la senten­

cia de primera instancia, sin usar de Jos recur­

sos que conceden las leyes locales para obtener

una reparacíóu del derecho agraviado,

~e plantea en este caso la cuestión de saber

si es procedente o no el recurso extraordinario

contra una sentencia en condiciones semejantes.

De acuerdo a los principios que establecimos,

al estudiar el juicio ejecutivo, la solución no e:-i

difícil; y hemos de ver, como la Suprema corte

nacional reaccionando contra precedentes fal­

sos, sentados por ella. en algún fa 110 primero,

ha establecido posteriormente la verdadera <10('­

trina.

La cuestión fué debatida por primera. vez, en

el pleito seguido auto los tribuuules de Entre

Ríos, por «Ion Cipriuno de Urquizn contra la 8U­

cesión d(' don .Iusto ,José de Urquiza. La sen-



- 98-

teucin de primera instancia tué recurrida ante el

superior tribunal y éste, sin entrar al fondo del

negocio, ni pronunciarse sobre las conclusiones

del inferior, declaré desierta la apelación, man­

dando devolver los autos, en razón de la falta

de compnrecencia de los apelantes en el término

del emplazamiento y de su rebeldía y omisión

en proseguir el recurso, fundándose en las dis­

posiciones de la ley de procedimientos judicia­

les de dicha provincia.

La corte nacional, en fallo subseripto por la

mayoría compuesta por los doctores Uladislao

Frías y Salustiano Zavalia, declaró procedente

el recurso, diciendo en su apoyo: «I..Ja senten­

cia apelada ha sido dictada por el superior tri­

bunal de Entre Ríos y tiene fuerza de definitiva,

pues, pone fin al pleito al declarar desierto el

recurso. Para la procedencia del recurso creado

por el artículo 14 no es indispensable que la

sentencia misma de que se apela, contenga de­

cisiones contra la validez de las leyes, decretos,

autoridades o comisiones a que se refiere, bas­

tando, según los términos de ese artículo, que

en el pleito se haya puesto en cuestión, que la

decisión haya sido contra su validez y que la
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sentencia apelada sea final; porque el objeto

constitucional del recurso ante la suprema corte

en protección ele la validez de esas leyes, dere­

chos, autoridades o comisiones, quedaría frus­

trado si no fuera aplicahle a la sentencia que,

aunque sin resolver sobre el fondo del asunto,

pone fin al pleito en que se ha decidido contra

su validez y tal decisión queda subsistente: lo

q ue determina la competencia. de la corte para

conocer del recurso, es la. naturaleza del caso,

no la sentencia misma apelada, respecto de la

cual sólo exige la ley que tenga el carácter de

definitiva. Que la consideración alegada por el

tribunal superior de Entre Ríos para denegar el

recurso, fundarla en que sólo ha resuelto una

cuestión de procedimientos, aplicando leyes de

provincia, de que sus tribuuales son los únicos

intérpretes, no puede oponerse a su procedencia

por las razones expuestas en el precedente con­

siderando, y porque no es exacto que los tribu­

nales de provincia sean los únicos intérpretes

de sus propias leyes estando, COIllO está, esta­

hleeido en el artículo 21 de la ley sobre jurisdie­

eión ~T competencia de los tribuuales nacionales

que éstos procederán aplicando las leyes partí-
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culares de las provincias, segúu lo exijan los ca­

sos que se sometan a su conocimiento» (1).

El doctor Calixto de la Torre votó en disi­

dencia, argumentando así: «que no le es dado

a esta corte conocer de las decisiones de los juz­

gados inferiores del orden local, aunque ellas

envuelvan algunas de las cuestiones aludidas en

el artículo 14, sino después de sometidas a la

revisión de los superiores y de confirmadas o re­

vocadas por éstos, y en tanto únicamente en

cuanto tengan conexión o hagan parte de la

sentencia de los últimos y sea indispensable COll­

siderarlus para resolver sobre éstas, ni le es da­

do tampoco hacerlo respecto de los fallos de los

tribunales superiores, cuando en ellos no se re­

suelva algunas de las cuestiones dichas. La re­

solución del superior tribunal de l~ntre Ríos

fundada por una parte en una ley puramente

local, sin atingencia ni vinculación alguna con la

constitución o leyes nacionales, y limitada. por

otra a juzgar del efecto legal de la rebeldía de los

litigantes, decidiendo no si las cuestiones en­

vueltas en el fallo de primera instancia han sido

(1) Suprema corte nacional, ser-ie ;P, tomo;', l'á~ina 302.
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bien O mal juzg-adas, sino solamente si los recn­

rrentes han incurrido o no en la deserción del

recurso y consentido virtualmente dicho tallo,

sin conocer del fondo y absteniéndose de toda

declaración a su respecto, no juzga ni entraña

cuestión alguna, de carácter nacional, y si al­

gún derecho por acaso afecta, o alguna inter­

pretación errónea contiene, no puede ser sino

del punto de vista de la ley provincial que le

sirve de fundamento. Por consiguiente, sino por

razón del tribunal de que emana, por razón del

punto sobre que recae y del 1110tiVO en que se

apoya, dicha resolución se halla fuera de los ca­

sos del artículo 14 y debe reputarse irrevocable

en los mismos términos en que lo sería si sólo se

hubiese interpuesto la apelación después de ven­

cido el término señalado para verificarlo. Por lo

qne respecta a la. sentencia del juez de primera

instaucia, aunque se admite que ella envuelve

alguna de las cuestiones previstas por la l<-'Y de

lHn:~, es de observar que el recnrso es un reme­

dio extraordiunno que no puede intentarse sino

despué« de haber utilizado todos los ordinarios

que eonceden las leyes y mediante los cuales

pueden hueers« desaparecer las iuterpretneiones
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erróneas coutenidas en los fallos de primera ins­

tancia, que no puede ser traído omisso medio, es

decir, sin que la sentencia de que se apela haya

recurrido integuunente todos los grados de ju­

risdicción e iustaneín establecidos por la ley y

recibido la revisión y eorrespoudieute confirma­

ciún o rechazo del tribunal superior en grado;

~-, finalmente, que no es admisible en caso algu­

no contra la sentencia, cuando, procediendo

apelación u otro recurso, no se ha interpuesto o

se ha incurrido en el defecto de no perseguirlo;

si han causado ejecutoria o han quedado firmes

ha sido por vol uutad o hecho de las partes... >:

Los argumentos de la minoría son notoria­

mente superiores a los de la mayoría, si hieu

puede decirse, en descargo de ésta, que su deci­

sión derivó especialmente de la índole de la cau­

sa en que fué dictada, que envolvía la ilegulidru]

e iueonstitucionnlidutl de toda la udm lulstraelón

uucionnl de la época, <le tal manera que el señor

procurador gencral fuuduba la competencia es­

peciulmeute, en 'que constituyendo la suprema

corte un trihunul supremo y privativo de orden

público interno y externo de las provincias fe­

derales, debía ser constante y firme en traer
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esas contiendas a su alta y superior jurisdie­

ción ; agregando que la causa y origen del plei­

to constituía un conflicto de poderes provin­

ciales.

A. pesar de lo expuesto, no podemos aceptar

la doctrina del doctor de la Torre, corno la ver­

dadera, ya que, de acuerdo con ella, la decisión

más o menos arbitraria y caprichosa de tribuna­

les locales, interpretando sus leyes, podría qui­

tar al agraviado el recurso extraordinario que.

le concede el artículo 14 y dejar sin efecto la

jurisdicción constitucional de la corte.

Lo que moti va la confusión de conceptos (en

que también incurre el procurador de la corte,

doctor Kier, en un caso posterior) es haberse

pretendido erisrir en principio absoluto, que los

jueces locales sean los últimos intérpretes de

sus leyes locales, principio que no se apoya en

texto legal alguno y que si puede admitirse co­

mo norma saludable para decidir la mayor parte

de los casos que vienen a resolución de la su­

prema corte, no IHH~(le, sin duda, admitirse en

manera alg'unCl cunudo se ventila la jurisdie­

eíón de la corte. ~n nrhuisióu importaría, en de­

finitiva, reconocer que los tribunales locales,
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reducirían o extenderían a su antojo la jurisdie­

('ión del tribunal nacional. La corte ha resuelto

varius veces, a los efectos de este recurso, que

las leyes locales que legislan sobre materias que

les son privativas como las <leprocedimiento,

HO pueden hacerlo de modo que reduzcan la ju­

risdicción extraordinaria de ella (1) Y si esto es

así, respecto de las leyes locales, lo mismo debe

ser respecto a la intepretación judicial de esas

leyes, que en sus efectos igualmente afecturian

la jurisdicción de la corte. Es lo cierto, que la

suprema corte puede interpretar con toda am­

plitud las leyes locales, cuando se trata de su

[urisdicoión y apartarse de la interpretación

que hayan' merecido en aquellos tribunales, ya

que no es exacto, como decía la mayoria, que

los tribunales (le provincia sean los únicos in­

térpretes (le sus propias leves, estando, como

está, estahleeido en el artículo ~ 1 de la ley

sobre jnrisdicción y competeucin, que los tri­

hunales nacionales procederán aplieando lns

}(~'~'es pnrtieulares de las provincias 8(~!llÍn lo

(1) Suprema corte nacionul , tomo IO~, pá~i"a :{7tiy torno

ros, p:í~illa 80.
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('.r,ijrw los casos qlte se someten u su conocimiento,

Esta es la buena doctrina, que la corte aceptó

posteriormente en la causa de O'Connor versus

sucesión Mabrnguña (1), en la cual la Cámara

civil de la capital federal había declarado de­

sierto el recurso, Sostuvo el procurador de la

curte, doctor Kier, que la sentencia de primera

instancia, consentida y apelada, pero abando­

nado el recurso, q uedaba siempre como una

sentencia de primera instancia, que no era la

definitiva de los superiores tribunales de pro­

viucin. «Si se objeta - ngregnba - que la

deserción del recurso haya sido ilegalmente

resuelta, hasta observar que lo ha sido por auto­

ridad competente y con jnrisdieciún propia de

un tribunal cuyos fallos V. l~. carece de compe­

tencia para rever, fuera del caso excepcional de

contener declaraciones expresas contra los dere­

chos y gurantin« fundados en la constitución o

leyes y tratados nacionales. '> Por lo que se Y<',

la tesis del procurador de la corte, era exuctn­

mente la misma que la sostenida por ('1doctor de

la 'rorro en el f:tllo unteriormeuto recordado.

(1) SlIpl'l'lIIa. corte nmionn l , torno ;¡;¡. p:ígin:t ~:!~.
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La suprema corte (mtró al examen de los autos,

constutá por si misma la forma rn que se habían

aplicado las ll~?I('s de procalimlcnto ((1 caso en llis­

cusián, como luioiera p1"oc(~dido 'Un tribuual de

upelacián, para lIl'!llU' a la conclusián propilt y

personal d(!- que el 1'eCUfSO había sido declarado

desierto por hecho imputab!« a la parte. Y luego

dijo: «Puesta así la Cámara de apelaciones en

la imposibilidad legal de continuar adelante

sus procedimieutos, no ha podido pronunciarse

sobre el fondo de la cuestión que hizo la mate­

ria del litigio y esto por hecho imputable a la

parte. Esa situueión jnridica trae, como conse­

cuencia forzosa, la improcedencia del recurso

interpuesto ante esta suprema corte, que no

puede conocer en última instancia de sentencia

que no ha podido ser apreciada por el tribunal

que, en su caso, habla sido llanuulo a pronuu­

cinrse en seguudu, porque, según lo dispone el

artículo 14, los juicios radicados en los tribunu­

les de proviucia, a que se equiparan los de la

Capitul (nrt.iculo ~.o de la ley orgánica), deben

fenecer t;n lu.jurisdieelón provincial y sólo son

upelnhles para ante la suprema corte las sen­

tencias definitivas pronunciadas por los tribu-
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nales superiores de províueia ; y porque lo cou­

trario importaría autorizar la apelación de las

sentencias de primera instancia en contra el

citado artículo y jurisprudencia (ser. 2\ t. ~O,

pág. l;~). BI fallo invoeado por el apelante (se

refiere al que comentamos antes), motivado en

las circunstancias peculinres del caso, y (m e!

que 110 se aprecia si la desercián lutbl«, en efecto,

tenido lugar, no puede hacerse valer con éxito

en la presente, cumulo l'stú demostrado que,

por omisiones imputables a la parte, el recurso

quedó desierto y, por tanto, la sentencia de pri­

tuera instancia debe reputarse consentida y no

apelada. »

lO. RBUUH~OH BX'I'IL\OHDIX.\lnOH PAHA A~'l'E

1..08 'rIUBlIXALES DE I'ROYIXCIA

..Al establecer el urt iculo 14, que el recurso

sc')lo procede de las seutvucius definitivas de lo~

sUlwriun',Ij t rllnuutlcs de procinci«, ha querido

dejur entender que es uecesm-io que se agoten

todas las iuxtnucins posihles, dentro de la juris­

diccióu provincial, pues sólo entonces podr;í

(ledrse que se ha sido agTayiado por la justicia
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local ~. IlO ha podido obtenerse ante ella una

repuración de los derechos federales que se in-

voeuu.

gn aquellas provincias, donde existan tribu­

nales que ejerciten una jurisdicción extraordi­

riu, ser:. necesario a la parte, cuando sea posi­

ble, recurrir ante ella, y, en caso contrario,

debe resultar de los autos que no hubiera sido

posible obtener una decisión del caso ante aque­

lla instancia (1).

As! 10 ha resuelto nuestra suprema corte en

la causa seguida por el Ferrocarril central argen­

tino contra Marconi hermanos. En el pleito se

plnnteó la incompetencia de los tribunales loca­

les (le la provincia de Buenos Aires y la resolu­

eión de la Cúmarn de apelaciones, conflrmatoria

(le la de primera instancia, resolvió a favor de

la competencia local y en contra de la jurixdie­

ción federal invocadu por la parte.

Heeurrida la resolución para ante la ~uprellla

corte nacional, el procurarlor, doctor Kier, die­

tuminó así: ':' I~l C()dig'o de procedimientos de

I~l provincia de Bueno» .\ iros ha establecido

(1) F'isln-r Y. Perk ius (1~H7), I~~, (J. S., ;;22.



- 109 -

contra las sentencias definitivas de las cámaras

de apelación, el recurso de iuaplicabilidad de

ley. Ese recurso puede fundarse, según el artí­

culo ;H~4, o en que la sentencia haya violado

ley o doctrina o aplicado falsa o erróneamente

la ley o doctrina vigente. El C6dig'0 de proce­

dimientos de Buenos Aires no ha hecho distin­

ción al respecto entre ley y doctrina del régi­

men provincial y ley y doctrina del régimen

nacional. No parece que debiera hacerla, según

su texto general y propósitos enunciados, ya

que es doctrina común emanada del artículo ;~ 1

de la constitución que todos los tribunales (h'­

hen aplicar, en primer término, la constitución

y leyes nacionales. Habiéndose tratado en las

instancias anteriores de una cuestión sobre

fuero y de la aplicación de las leyes que lo

rigen, la declaración de la cámara, revest ín to­

dos los caracteres que autorizan el recurso de

los art.ículos ;;R1 a ;~H4. »

La tesis del procurador era correcta en prin­

eipio, pero fulsa, en cuanto a su aplicación al

caso concreto, porque deseouoein el verdadero

alcance de los artículos de la leuislucióu proviu­

eial que eitaba, que, de acuerdo a su texto y a
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su interpretación reiterada por la suprema corte

de la. provincia, no considera sentencia. defini­

tiva a aquella que resuelva sobre competencia

o incompetencia, y, por lo tanto, hacía improce­

(lente en el ca1'\0 , el recurso de inaplicabilidad

de ley, De allí que la Suprema corte nacional,

al resolver la cuestión, dijera: «Atento a lo

dispuesto por los artículos ;~81 a 383 y correla­

tivos del Oódigo de procedimientos civiles ya

lo resuelto por esta corte (t. 73, pág. 27), el

auto referido tiene fuerza definitiva para los

efectos del artículo 14. Por lo que declara mal

denegado el recurso» (1).

La resolución habría sido seguramente dife­

rente, si se hubiera planteado en asunto crimi­

nal, y h~~jo el imperio del nuevo Código de pro­

cedimientos, que estahlece expresamente, en su

artículo ;{4H, que también se entiende por sen­

tencia definitiva, para los efectos de los recur­

1'\OS de iuconstitueionulidarl e inaplicabilidad de

ley, las que resuelven sobre falta de jurisdic­

ción.

gl principio ha sido también desenvuelto y

(1) Suprema corte uncioual, torno 98, págilla 335.
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con mayor clnridad en la cansa de López contra

la municipalidad 'Tilla del Rosario (1), donde el

superior tribunal de Córdoba informó a la corte

« que no concedió el recurso porque de dicha

sentencia procedía el recurso de revisión», re­

solv iendo la corte: «QUt~, según el informe, la

sentencia no tiene el carácter de definitiva,

desde que existen recursos contra ella en el

orden local, que pudieran hacer innecesaria la

intervención de los tribunales federales... I.Ja

tramitneión de los juicios es de incumbencia

exclusiva de las provincias, que pueden esta­

blecer para aquéllos las instancias que juzguen

convenientes. No es posible negar el carácter

de instancia él, la de revisión, si en ella el supe­

rior está facultado para revocar una sentencia. '>

(1) Suprema corte uacionnl, tomo g9, página 172.
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l. Mot ivos que autoriznn el recurso. - 2. ~ Qué se entiende

por poner en cuest ión ~ - 3. Oportunidad en que la cues­

t irin debe ser planteada. - 4. )loth) en qne la cuestión

debe ser pluuteudn , - i5. Nccesidud de que la cuestión

aparezca de los autos. - Ii. Decisión del tribunal de pro­

viucin. - T. Cuestiones de hecho y leyes locales. - 8.

Apl icncióu de los códigos. - 9. La ley de quiebras. - 10.

El nrt ículo ()O tle lu ley miuicro 4055.

1. ::\IOTIVOS QUE AV'fOHIZAN EL nECURSO

Como ya hemos tenido oportunidad de decir­

lo, el recurso que estudiamos no es un recurso

amplio de casación, sino que está limitado a los

casos que determina el artículo 14 de la ley nú­

mero 4H, es decir :

10 Cuando en el pleito se haya puesto en

cuestión la validez de un tratado, de una. ley

del Congreso, o de una autoridad ejercida en

'H01l1In~e de la Xaci6n, ~. la decisión haya sido

eontra su validez;
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2° Cuando la validez de una ley, decreto o

autoridad de provincia se havu puesto en cue~­

tióu bajo la pretensión de ser repuguante a la

Ooustitución uucional, a los tratarlos o leyes del

Congreso ~. la decisión haya sido en favor de la

validez de la ley o autoridad de provincia;

:~ll Cuando la inteligencia de alguna cláusula

de la constitución, o de un tratado o ley del

Congreso, o una comisión ejercida en nombre

de la autoridad nacional haya sido cuestionada

y la. deeisión sea coutrn la validez del título,

derecho, privilegio o exención que se funde en

dicha cláusula y sea materia del litigio.

~u propósito, como resulta del texto misuio­

es el muuteuiiuiento de la supremacía de la.

constitución y leyes nacionales, por lo que no

es procedente cada vez que dicha supremacía

ha.ya sido reconocida, es decir, que la deeisióu

del trihuual de provincia, lejos de desconocerla,

resuelve a su favor. « Yeso se explica, desde

que la remoción exeepciouul de una causa desde

el superior tribuuul de una provincia, o los que

indien el artículo (i0 de la ley número 4(););), al

lll<b elevarlo del orden nacional, s(~ funda eu la

ueeesidnd (le ast'g'urar la supreuuu.in tle la cous-
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titueiéu, leyes y tratarlos nacionales, consagra­

da por elartículo al y cuya validez, discordan­

cia con alguna ley, decreto o autoridad provin­

cinl, o bien la. inteligencia de alguna de sus

clúnsulas para indicar los tres casos que prevee

el artículo 14, haya sido cuestionada ante los

tribunales locales, militares o cámaras federa­

les, en su caso, y la decisión de éstos desconozca

el derecho, privilegio () exención, fundado pre­

cisamente en lo que la carta fundamental llama

« ley suprema de la Nación ». Así, pues, cuando

el tribunal ante el cual se ha debatido una enes­

tión federal ha consagrado la supremacia del

precepto legal o autoridad nacional, el urtículo

14 de la ley número 4R, carece de aplicación.

I~sta corte no tiene entonces misión que llenar.

Cuando se invoca el privilegio del fuero federal

fundado en la Oonstitnclón nacional y ley del

congreso de 14 de septiem hre de 1Hna y en

resolución definitiva o con fuerza de tal, es dene­

.~·;Hlo por el t.rihnnal que conoce del Jitigio, esta

r-orte hu admitido invariuhlemente por aplica­

('i{)JI del articulo citarlo, el recurso interpuesto,

al objeto de examinar la causn bajo la fase legal,

con relación al punto «nestionndo, garantiendo
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así la supremacía que consagra el artículo :{1.

Pero si, por el contrario, ese fuero es recono-:

«ido, esta corte nada tiene que examinar, por­

que nada tiene que garantir» (1).

Validez de tratado, ley del Congreso, o auterldad nacional

Con referencia a esta clase de casos, debe

tenerse presente que las leyes del Congreso que

pueden motivar el recurso, son aquéllas dicta­

das en cumplimiento ele la constitución al tenor

elel artículo at de la misma, pues que son las

únicas, cuya supremacia hay interés en ruante­

uer. La cuestión íué planteada ante la suprema

corte en un pleito en que se discutió la vigencia

y aplicación al caso del artículo 7° del regla­

mento para la administración de justiciu san­

donado por la Asamblea general eoustituyeute

de las Provincias Ullidas (lel !tío de la Plata en

1~13, que el tribunul decidió en el siguiente

sentido:

« Con arreglo al artículo :~l de la constitu-

(1) ~lIprellla eortt' nncionul, tomo 101, página 70; Ídelll"

Ht'rie ;{n, tomo 11, p:ígitHl .,¡:n ; Gordon v. Caldr-leugh (180G),

:~ Crunch (lJ. S., :!68; ~1'Kill1wy v , Cnrroll (lR38), l:! P,,­

ters O;, S.), HG.
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ción, ella, las leyes de la Nación, que en su con­

secuencia se dictaren por el Congreso y los tra­

tados con las potencias extranjeras, son la ley

suprema de la Nación. Por motivos derivados

de la citada disposición, así como de la que atri­

huye al Poder judicial federal el conocimiento

y decisión de las causas que versen sobre pun­

tos regidos por la constitución, leyes de la Na­

ción y tratados con las potencias extranjeras, la

ley de jurisdicción y competencia, en su artí­

culo 14, y la orgánica de los tribunules <le la

capital, en su artículo 90, han limitado la regla,

según la que, una vez radicado ante los tribu­

nales de provincia un juicio, debe fenecer en la

jurisdicción en que se radicó, estableciendo,

entre otras excepciones, la de Jos casos en que,

habiéndose puesto en cuestión en el pleito la

validez de una ley del Congreso, la deeisión

haya sido contraria a su validez o cuando, enes­

tionada la inteligencia. de una cláusula de la

constitueión o l(~y del Con!p·mw, la resolución sea

contra la validez del título, cte.

« Ante los precisos términos de las prescrip­

clones meneionadus, la controversia sobre el

vigor ". alcance del reglamento de justk-iu <le
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181;), no puede motivar el recurso autorizado

por ellas, basándolo en tener el carácter de na­

cional dicho reglamento, porque, aunque así

fuera, no forma parte de la constitneión que ha

creado los poderes legislativo, ejecutivo y jurli­

cial, a quienes les esté eueomendado el gobierno

del país, ni ha sido dictado por el Congreso que

de aquélla emanara» (1).

Con referencia a esta eatcgoríu de caso ¡-.; , la

jurisprudencia uorteamericuua tiene establee]­

do: que, a los efectos de la jurisdicción de la

suprema corte, no hasta la simple alegnción de

una autoridad ejercida hnjo los Estados Unidos.

La palabra autorukul, según está empleada en

la ley, se encuentra en pie de igualdad con tra­

tado!'; y ley. Si al examinar los autos, resulta que

la autoridad que se invoca, no oxistin o no estabn

en vigencia, la corte no revisará la decisión del

'I'rihnnal de estado que niega la existencia de

la autoridad (~). Que cuando la cuestión no se

refiere a la validez sino al ejercicio de una

autoridad hajo los I~stados Unidos, no se pre-

(1) 811111'l'lII:1 corto nue ioua.l , tomo no, p;í¡.rilla. :!:~!l.

en ~[il1ill¡.rar v , l lm-tupo« (l~li7) ; e, wuu ru. S) :!;)~.
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seutu una cuestión federal (1), que cuando la

cuestión planteada se refiere a la validez de la

autoridad, pero la decisión no es en contra de

esa validez, tampoco hay cuestión federal. La

distinción es notoria, entre la negución de la

validez de una autoridad y la negación de un

titulo, derecho, privilegio o inmunidad que se

reclama de acuerdo a ella (2), que los casos a

que esta cláusula se refiere, son aquéllos en que

la validez de una ley, o de una autoridad ejercí­

da por un funcionario público de los Estados

Unidos, ha sido puesta en cuestión, y no aquéllos

en que se reclama un derecho general de acuer­

do a una ley (a).

Validez de ley, decreto o autoridad de provincia

Respecto a esta segunda clase de casos, e~

necesario que la decisión del tribnnal de pro­

vincia, sea en favor de la ley, decreto o autori­

dad provincial, pues de ese modo; es como con­

traría un derecho federal que se haee amparar

(1) Walsh v , Col umhns H. e" (IUOO) 171) U. H. 210.

(:!) Halt imore H. CO v. I10pkillfi (HIH9) iso U. H.) ;{87.

(:~) )Ic Gu ire v , Uoui (lX6;"í¡ :~ Wallaee ({J. 1'\.) :~X7.
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en la Constitución nacional o ley del Congreso.

1m concepto de ley, decreto o autoridad, es, como

se ve, bien amplio ~. no debe limitarse ni con­

fundirse COIno que se refiere a. lo que emana

directamente de la provincia concebida como

entidad política, sino a cualquier subdivisióu

política de la misma..Así, no es indispensable

que la ley de una provincia, en orden a entrar

dentro de la prohibición constitucional, sea en

la forma de una ley sancionada por la legislatu­

ra en el curso ordinario de la legixlación, o en

la forma de una constituelóu establecida por el

pueblo como su ley tuudauieutal. Una ordeuuu­

za municipal puede constituir el ejercicio de un

poder delegado por la legislarura a la corpora­

ción, como una subdivisión política del Estarlo,

que tenga fuerza de ley dentro de los límites

del muuioipio, y venir a~í a ser propiamente

cousiderndn como una ley en el significado del

artículo (1).

La eircuustruu-in de que la clánsulu que estu­

diurnos, haga referencia a la validez de una ley,

«lecreto o autoridad de procinci«, no podría lle-

.(1) Bacon Y. Texas (UHHi) 168 u. s. ~07,
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var a la corte tan lejos, que le permitiera entrar

a examinar la debida organización de la proviu­

da, como tal, para decidir de su jurisdicción.

Cuando estas cuestiones llegan a plantearse,

deben considerarse como simples cuestiones

polítieas, que serán resueltas por la acción de

los otros poderes del gobierno. BI reconoci­

miento de una provincia es lo mismo que el

reconocimiento de la independencia o existen­

cia de un estado extranjero, y respecto de éstos

es bien sabido que no procede la. investigucióu

cle los tribunales judiciales respecto al hecho de

su debida orgnnlzacién (1). IJa suprema corte

cle los Bstados Unidos tiene también resuelto,

qne, cuando la decisión del tribunal de estado

descansa sobre la interpretación y no sobre la

validez de una ley del estado no se presenta.

cuestión federal (~) y que la cuestión de si la ley

del estado ha violado o no la constitucíón del

estarlo no entra dentro (le esta cláusula (;~).

(1) Scotto V••Jollf·~ (1~471;; Hownrrl (U, H.) :H:~.

(2) Grunrl Gnlf H. e- v , ~la)'~lJall (l~;;1) 12 Ilowurrl

(l~. S.) }65.

(iJ) (jalfll')' v , Bnll (17!1~) :{ 1Jalla~ (l;. H.) :~~6.
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Validezde título, derecho, privilegio o exención

}1~1 tercer grupo de casos que hacen proceden­

te el recurso, es el de aquéllos en que la inteli­

gencia de ulguua cláusula (le la constitución, ()

de un tratado o ley del Congreso, o de una comi­

sión ejercida en nombre de la autoridad nacio­

nal haya sido cuestionada ~. la decisión sea con­

tra la validez del titulo, derechos, privilegio o

exención que se funde en dichu chiusnla ~. sea

materia del Iitigio. Nuestro texto tiene en esta

parte una diferencia con el texto umericauo que

conviene señalar, pues ella puede entrañar con­

secuencias importantes de que nos ocuparemos

después, En el nuestro es suficiente que se huya

cuestiontulo la inteligeueia de la elúusuln que

ampara al títnlo, derecho () privileuio ; en aquella.

es necesario que el título, derecho o privileg]»

haya sido especialmente invocado ~T reclamado

(Spl'óally sct up 01" claimcd),

Pnsnremos ahora a estudiar las condicioue« ~.

earneteres comunes que han (le reunir las tn's

eJases (le ('aso~ uu-ucioundos para luu-er ])r()('p­

(lente el recurso.
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Condición fundamental y común a las tres

clasex de casos que menciona el artículo 14, es

que en ellos, .W~ haya puesto (m cuestió» la validez

(le la const.itución, tratados, leyes, etc. La valí­

dez de una ley está puesta en cuestión cada ver,

que el poder de sancionarla, de acuerdo a sus

términos literales o a lo que resulte de su in­

terpretación se haya puesto en diacusióu y sea

negado (1).

Xo obstante los térmlnos absolutos en que

parece e~t;í redactado el texto, no siempre se ha

creído necesario e indispensable dicha condi­

cióu.

En el recurso de hecho deducido por los seño­

res :-;tuddcl't ~. Xolml, en los autos sucesorio» de

don Hantiag-o Temple, la suprema corte ha dis­

cutido la materia.

Los recurrentes, de acuerdo con un tratado

('elehl'ado COIl la Oran Bretaña, el afto 1 H2;), ~.

con la le~' nucionul número 1H:~, que en ni nguna

oportunidad hahían invocado, ~e presentaron al

(1) BaltilllOl'e H. e- v, Hopkius (1l'I~H) l:'JO u. :-l, 210.
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j uez de sección en la ciudad (le Córdoba, ale­

gando su carácter de albacea dativo y solicitan­

do la recepción del juramento consiguiente. BI

juez de sección, en resolución confirmada por

el tribunal superior (le Córdoba, sostuvo que:

« Con arreglo a los tratados respeetí vos y a la

ley nacional de ao de s~ptielllhre de lH()5, los

cónsules extranjeros sólo intervienen en las tes­

tamentarías de sus counacionules, cnnndo éstos

hubieren fallecido «bintrstato, sin dejur herede­

ros residentes en el país, o con testamento, cuau­

do los herederos fueren extranjeros y estuvie­

ren ausentes y ausente tamhién el albacea, no

haciendo lugar a la recepción del juramento

pedido por los albaceas dativos. »

La Suprema corte nacional, en fallo snbserlp­

to por la mayori», compuesta de los doctores

Bunge, Gouzález del Solar ~. Moynuo Gucitúa,

sostuvo: « (~ue dicha resolución afecta el dere­

cho que la parte apelante pretende derivar dt"'

los tratados COll la Gran Bretaña de ~H de fehre­

ro de lH~;;, desde que al dictm-lu el tribunal dt'

Córdoha se ha basado cxpresmuente en ellos, y

desde que la resolución es ueant.ivn de los dere­

chos que se pretenden apoyar en ella.
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« Que, si bien es verdad que al hacer el pedi­

do que motivó la resolución apelada no se ha

invocarlo el tratado referido, y que la ley y la

jurisprudencia requieren que se haya cuestio­

nado su inteligencia y que, por lo tanto, no pro­

cede el recurso, cuando tal cuestión no se ha

hecho, estas consideraciones, en el caso s'ltbflUU­

ce, no hacen menos procedente el recurso, no

s610 porque dicho tratado es el que ha. venido

sirviendo de base principal e inicial a todas estas

gestiones, de modo que siempre ha estado en

discusión, sino también porque aún sin haberse

discutido en esta ocasión ha sido expresamente

tenido en consideración por la Cámara civil de

Córdoba, al dictar la resolución apelada. La ley

exiae que el punto haya sido cuestionado, para

cereiorarse de que, al (lar el juez una resolución

ha tenido en cuenta que se ha in vocado la ga­

rantía coustitucionul y evitar que una resolu­

ción cunlqulera venga a contrariar aquellas le­

yes tundumeutales, sin ha herlo qnerirlo ; pero tal

uecesirlud de la rliscuxión previa 110 existe cuan­

(lo ~a resolución misma expresa que ella se da

teniendo en cuenta aquellas leyes o tratados,

mlYOS principios restringe, seg'lín el recurrente.
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«Que si así no fuera quedaría frustrado el

propósito de la ley de 1863, dejando subsisten­

tes declaraciones o procedimientos de los tribu­

nales de provincia, conscientemente contrarios

a los tratados vigentes, por la sola razón de ha­

berse hecho, sin ser discutido el punto, lo que es

inaceptable» (1).

Los doctores Bermejo y Daract, al fundar su

disidencia, decían entre otras cosas: « El recur­

so extraordinario autorizado por el artículo 14,

tomado de la ley americana tiene por objeto ase­

gurar, con la intervención de esta corte, la su­

premacia de la Constitución nacional, tratados

y leyes del Congreso, consugradn por el ar­

tículo 31 de la primera y exige, entre otros re­

quisitos, concretándonos al caso actual, que (, eu

el pleito se haya puesto en cuestión la validez

de un tratado» « o su incompatibilidad con una

ley, decreto o autoridad de provincia, o bien la

inteligencia (le uua de sus elúusnlns y que la de­

cisión sea contra la validez del título, derecho,

privilegio o exención que se funde en dicha cláu­

sula. y sea materia del litigio. » Lo que sip:nitiea

(1) S upre I 1I:1 corte nnciounl , t01l\O lO:?, pá~illa :~;¡(i.
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que el que busca el amparo de esta corte, me­

(liante ese recurso, debe haher fundado en la

constitución, tratado o ley del Congreso, la ma­

teria del litigio, o sea, su derecho, desconocido

en sentencia definitiva de un tribunal superior.

« Así lo ha establecido la jurisprudencia na­

eiouul y la de la unión americana en fallos pro­

uunr-indos antes y después de las ligeras modi­

fu-acioues introducidas a la ley judiciaria de

17RH, por la sección 70n de los estatutos revisa­

dosv Fallo», tomo 76, página 70; tomo R2, pá­

gina 451; )[nrdock Y. Memphis, 20 'Vallace

5HO; Brock v.l\'lisSOlll'i 124 U. S. aH4; Howard

v. F'leming', 1ur, U. s, 12().

~in pretender con ello resolver la cuestión,

debemos decir que las autoridades americanas

invocadas por la minoría pierden mucho de su

valor si xe tiene en cuenta la diferencia ya seña­

lada entre el texto de la ley americana y el de

nuestra ley. En aquélla, respecto a la tercera

clase (le casos, es condición indispensable que el

título, derecho o privilegio haya eulo (~8]Jeci(tl­

mente invocado y reclamado (."pecially set u]J 01"

claimed) mientras que en las dos primeras sólo

exige que se ponga en enestión (drauin in ques-
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tion), lo que ha autorizado a la suprema corte

de Estados U nidos, a decir, refiriéndose a las dos

primeras clases de casos:

« Se ha resuelto freeueutemeute que en casos

que nos vienen dentro de esta clase no es nece­

sario que la determinación del derecho federal

se haga con tanta particularidad como si se tra­

tara. de la tercera clase de casos, donde un dere­

cho, título, privilegio o inmunidad se reclama

hajo los Estados Unidos y la decisión es contra­

ria a tal título, derecho, privilegio o inmunidad.

I~n la última clase de casos, la ley requiere que

tal derecho o privilegio sea especialmente invo­

cado y reclamado. Respecto a las dos pri meras

clases de casos, puede decirse que el criterio

admitido en esta corte es que si la cnestián fedc­

ral apan~cc en lo.~ auto« y fué decilUlla ('JI d tribu­

nal de estado, o la llfcisión estaba necesariamente

(mvuelta en el caso, el hecho de que no h.ubiera

sido eSl)(Jcialnumt(~invocl(,(I0.'lreclamado, no pcr-

,ilulica1"(ídderecho de reuisiá« tle este tribunal» (1).

« La jurisdieción de esta corte, que deriva de la

(l) Col umhin. "'atl'r Power co versus Columbia Elcctrie

Ht. H. e- (lHB!l) 172 U. 8. 475.
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decisión ndversa de una cuestión federal, s610

existe en aquellos casos, donde la cnest.íóu fué

traída en modo correcto :lo la atención de la cor­

te y decidida, o que aparezca que la sentencia

dada no hubiera podido ser dietada sin deci­

dirla» (1).

Los dos primeros fallos americanos citados

por la minoría, en apoyo de su tesis, se refieren

a la tercera clase de casos, cuya característica

hemos señulado...Además, hay que tener presen­

te que la parte, al pedir que se le tomara jura­

mento, si bien no citaba el tratarlo con la Gran

Bretaña ui la ley respectiya del Congreso na­

cional, po)' necesaria implicnneia se refería a

ellos, pues eran la única autoridad en que ])0­

dian fundarse para formular su petición.

La hipótesis inversa puede también preseu­

turse. Pluuteadu la cuestión federal el tribunul

(le provincia puede dejar de resolverla. ])(:jando

de ludo los fundamentos independientes (le la

cuestión federal, suflcienterueute amplios para

mantener la decisión, lo que l-ierú materia de un

exruueu posterior, podemos decir que, en priuci-

(1) Hurd injz v . I1lillois(IB04) 196 e. s. 7R.
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pi o, es procedente la jurisdicción de la corte, to­

da vez que la resolución del tribunal local, sea

implicitumeute contraria al derecho invocado.

De otro modo, la jurisdicción de la suprema

corte, quedaría en nUIBOS de los tribunales loca­

les, a quienes les sería fácil revestir la cuestión

con aspecto local, disfrazando su verdadero C3­

ráeter.

La Suprema corte nacional, tiene resuelto en

ese sentido que: «La circunstancia de no ha­

berse discutido <lecontrario, ni tomado en con­

sideración por la sentencia de primera, ni de se­

gunda instancias, el artículo constitl~eional

invocado, no quita a la resolución apelada el

que sea ella contraria al derecho que se ha que­

rido hacer valer, fundado en dicho artículo» (1).

« Si bien la excelentísima cáunuu, en su senten­

cia, no se ha pronunciado sobre el punto, la omi­

sión al respecto no se funda en razones relativas

~l falta de competencia para tal prouunciamien­

to.Hahiéndose, en el caso, puesto en cuestión

durante el pleito, la validez ele una ley del Con­

p.Teso, en concepto de ser repuguuuto al priuci-

(1) SII}Il't'1I1:1 ('Ol'tt' nnc ionu l , tomo !Ji. p:í~illa 211,
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pío de igualdad, consagrado por el artículo 16

de la constitución y siendo la resolución implí­

citamente contraria al derecho basado en dicho

artículo, se declara bien concedido el recur­

so » (1). « Si bien es cierto que la suprema corte

de la provincia, no ha hecho pronunciamiento

categórico en el sentido de que la ley provincial

referida sea compatible con la Constitución na­

cional, también lo es que en el juicio se aduje­

ron oportunamente razones fundadas en la úl­

tima para sostener la iuapllcabilidarl de la

primera y que los autos de la misma corte ex­

presan : que el presente recurso encuadra en el

inciso 2° del artículo 14, lo que vale decir que

interpretan la decisión recurrida, juzgándola fa­

vorable a la ley provincial, cuya validez se cnes­

tionó hajo la pretensión de ser repugnante a la

Costitución nacional» (2).

(1) Suprema corte nacional, tomo 97, página 214,

(2) Autos sucesorios de doña Rosa )1e10 de Car1Í. Suprema

corte nacional, fallo dc diciembre is (lc 1911.
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;~. OPüR'J'UNIDAD EN <lUE LA CUESTIÓN

DEBI<J SER I)LANTEADA

Resulta del texto luismo del artículo 14 que,

para la procedencia del recurso, es necesario

que la cuestión federal sea planteada en el pleito

y ante el tribunal de procincia.

Puede establecerse como principio general

que la cuestión debe haber sido planteada a cual­

quier altura del procedimiento ante los tribuna­

les de provincia, de modo que hubiera podido

ser legalmente considerada en el superior tribu­

nal provincial, o que éste tribunal haya decidi­

do la cuestión, no obstante la demora o tardan­

za en plantearla (1).

Así si la cuestión federal se hubiera podido

plantear en primera instancia y la parte es ne­

g']jgente en su planteamiento, la circunstancia

de que en segunda instancia quiera corregir su

omisión no le favorecerá, salvo que este tribu­

nal de segunda instancia decida. la cuestión fe­

deral, a. pesar de su tardío planteamiento.

(1) Chicago L. H.. (Jo Y. ~Ia('. Guire, 196 (U. S.) 413.
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BI principio es que la oportunidad del plan­

teamíento es en la instancia respectiva en que

haya ocasión para hacerlo o en que sea permiti­

do legalmente. Planteada en otra ocasión es

inoportuna, salvo que la decisión del tribunal

local, al ocuparse de ella, la venga a hacer opor­

tuna.

De acuerdo a estos principios, la Suprema

corte nacional ha resuelto que: « No procede el

recurso contra las resoluciones de los tribunales

ordinarios si la cláusula constitucional que se

dice violada no ha sido materia de discusión en

el juicio r su violación se invoca con posteriori­

dad a él ». (1).

« I~s indispensable, para que la resolución

apelada pueda juzgarse contraria a la constitu­

ción o a la ley, de que en el pleito y no desp1.u;'~ de

él se haya puesto en cuestión esas garantías o

derechos. En el caso sub-judice, resulta que ni en

la oportunidad en que se reclame') de la falta de

traslado para defenderse que contiene el escrito

de foja ... ni en otra alguna anterior a la sen­

teneia apelada, se ha puesto en cuestión los ar-

(1) Suprema corte nacional, torno 7H, pagina '14().
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ticulos 5° Y 1 H de la Constitución nacional ea

que el recurrente se funda y que ellos sólo se

han invocado en diligencias posteriores del fallo,

en el escrito de apelación de foja ... deducido ante

la cámara del Parauá, por lo que no procede el

recurso» (1).

« No procede ante esta corte el recurso ex­

traodinario, contra resoluciones de los tribuna­

les locales, que a causa de no haberse propuesto

en primera instancia y en virtud de sus leyes

procesales (por no tener facultad legal para ello)

no se pronuncian sobre la ineonstitucionalidad

de una ley provincial» (2).

Si la cuestión federal se plantea por primera

vez, a raíz de la decisión del último tribunal de

provincia, y en el escrito en que se recurre para

ante la suprema corte, la cuestión estú fuera (le

término. 1m pleito en el orden local ya ha termi- !
nado con la sentencia definitiva del superior tri- '

huual, ~r entonces la enestión viene a plantearse

fuera del pleito. Lo mismo ocurre si se plantea

en el escrito en que se deduce el recurso de he-

(1) SnprPIII:l corte nacionul , tomo 104, p:ígiu:l 14G; ~:~, p:í­

g-ill:l 2·1B ; (H, p:ígill:l, 120; 7;). p:ígill:l 317; 7R. p:ígin:l 446.

(~) I(lplII., tOI\lO 1O~, p:íg-ill:l 167.
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cho, o al presentar el memorial ante la suprema

corte, pues ya. se está. fuera de los n-ibunnleslo ­

cales. Conforme a estos principios la suprema

corte ha resuelto qne : « No basta, para fundar

el recurso, decir de íneonstitucionalídad en el

momento de deducirlo, sino que es necesario que

en el pleito se haya puesto en cuesrién el dere­

ello que se pretende amparado por la constitu­

ción y desconocido por el tribunal» (1).

«Atento lo dispuesto en los artículos 14

~. 15 de la ley número 4H, no pueden ser to­

mados en consideración en la instancia del

recurso extraordinario, los preceptos constitu­

cionales jnvocadoa por primera vez en el me­

morial a que se refiere el artículo RO de la ley

número 40;':H')) (2).

Puede, sin embargo, presentarse el caso, de

que la cuestión constitucional recién se plantee

después de la decisióu del tribunal de provincia

en su última instancia, y con motivo de esa de­

cisión, de tal manera que no puede imputarse

omisión o neglig-encia a la parte agraviada, pues

(1) Suprema corte nnciuun l, tumo 80, l':ígin:l 2f)H; Ion, pa­

~ina :~2f).

(2) I«1clII., tomo 101, l':í~illa 0107.
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que reciéu se le presenta la oportunidad de ha­

cer la cuestión constitucional.

Conforme al texto del articulo 14, parece que

el recurso no sería precedente y así resulta de

11n fallo de la suprema corte, donde se dijo:

« Que, según la propia exposición de la parte, en

el pleito, resuelto por el juez de paz en primera

instancia y por el de comercio, en segunda, no

se ha puesto en cuestión derecho alguno que se

pretenda garantido por la Constitución nacional

o por leyes especiales del Congreso, habiéndose

suscitado cuestiones qlw jJlulll'ran ser de es« clase

-rccién después de lutbersc fa liado la causa y co'u

motivo de esefallo- Que esos juicios deben feue­

cer en su jurisdicción, si no se trata de al~'11l10

de los casos de excepción, entre los que 110 se

encuentra el presente, desde que, COlUO ya se ha

hecho constar, en el pleito fallado por los jueces

locales, éstos 110 se han pronunciado sobre las

cuestiones cuya resolución puede motivar el re­

curso, por no haber sido propuestas durante la

respectiva instancia» (1).

La suprema corte (le Estndos Unirlos, tiene

(1) Supremu cortr- nacional, tomo 7ii. p:í~illa u.~:~.
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resuelto sobre la materia, que venimos tratan­

do, que: «La cuestiéu referente a la inconstitu­

cionalidud de una ley de estado, en pugna con

la constitución federal, planteada por primera

vez ante la suprema corte de un estado, y allí

decidida, no sobre la base de que no fué plan­

teada en el tribunal inferior, sino sobre el mé­

rito de la controversia, está planteada en tiem­

po, para luu-er procedente el recurso a la supre­

ma corte federal» (1).

« Cuando una sentencia del más alto tribunal

ele un estado envuelve necesariamente una de­

negucióu de derechos reclamados bajo la consti­

tur-ión de los Estados Lnidos, la suprema corte

federal tiene jurisdicción, aunque la cuestión

fuera planteada por primera vez ante el más alto

rribunul del estado» (2).

«.Así cuando se sostiene la incompetencia

del tribunal local, en razón de ser un eón HuI de

un estado extranjero, y la cuestión se plantea

por primera vez en un recurso cxtraorrliuurio

para aute el superior tribunul del estado, la su-

. (1) SII!1,," v , Auu-riua Xut ionn l Hu nk . 17X (L :-;,), 2~!J.

(2) Arrowsmith v , Jl armoninu 11X (lJ. :-;.), uu.
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prema corte de los Estado» Unidos tendrá juris­

dicción si de los autos resulta que no se hizo

objeción por haberse omitido su plauteamieuto

en el tribunal inferior, y la única declaración

era que de los autos no resultaba que se tratara

de un cónsul (1).

PLAXTBADA

El artículo 1;) de la ley número 4H establece

que el recurso debe ser de tal modo deducido

que « su fiuulamento tenq« 'Una relacián directa e

inmediata a las cuestiones de validez de los ar­

tículos de la constitución, leyes, tratados o co­

misiones en disputa». La jurisdiceióu de la cor­

te no puede entonces dejarse librada a simples

inferencias, sino que debe surgir de afirmacio­

nes determinadas y positivas, de modo que que­

(le fuera de toda duda que la parte que trajo pI

('aso desde el tribuunl de estado euteudió nfir-

mur un derecho federal. La exigenciu leg'al no

se llenu a menos que la purt« declnre en forma

(1) Du v is v , 1'ad';;\I'(1, t 1'l't('I'S :2ítl (l'. S.).
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iueqnivoea, que ella invoca para la protección

de sus derechos, la oonstitueión, o algúu trata­

do, ley, cotuisión o autoridad nacional (1).

De acuerdo con estos principios, la suprema

corte tiene declarado que: «No hasta que el in­

teresndo haga referencias generales a la constl­

tueíón o leyes del Congreso dictadas en su ca­

nicter de legislador federal, sino que es, al con­

trario, necesario que los invoque de acuerdo r
con aplicación a lo que haya sido materia del Ii­

tig-io resuelto por la sentencia del tribunal de

que se apela >, C2).

«Que no es suficiente «haberse invocado im­

plícitamente» en el juicio un artículo (le la Cons­

titución nucioual » (a).

« Hiendo, por el contrario, necesario « que se

indique, al interponerse el recurso, el artículo

(le la Constitueiún . nucionul o ley del Congreso

que se dicen violurlos » (4).

"X o sólo es necesario que la nñrmneióu del de-

(1) )Iil'lligau Silga!' (;" v , )Iil'lligau (I!lO:!), 10;;, C. s.,
II:!.

(:!) SlIfll'l'IJJ:\ corte nue iounl , tomn ~t;, p:ígilla :i!l;;.

'(H) 1(1('u·1. , 101110 tI:!, l':ígiua 7!1.

(1) IcI(,lJl., torno ion, l':ígilJa :i:!H.



- 1:~9 -

recho federal que se dice denegado, sea iuequi­

voea, sino que es también indispensable que se

trate de una cuestión real y no ficticia, es decir,

que no bastará la simple alegucíóu infundada de

una cuestión federal, sino que debe tener, por

lo menos, COIllO dicen los americanos, color dl'

fundamento (color ofqrouud}, pues, d(~ otro modo,

una cuestión federal se plantearía en cada caso

y la jurisdicción de la corte sería invocada sim­

plemente para demorar los pleitos (1),

Nuestra suprema corte se ha ocupado de eSÍ('

aspecto de la euestióu en un rt~CUl'SO que le fue­

rn llevado por un procurador, contra una reso­

lueión local, que le impedía presentar sus de­

fensas sin firma de let-rado, en que se alegó la

violación de los artículos 1 H ~' 1 B de la Cousti­

tueión nueionul. BI trihunul resolvió que « el

recurso IW resultaría proccdent«, porqw' Sl' «lequ«

con nuuiifiest« inconqrucncia, corno ha sucedido

en el cas~), que se ha violarlo d artículo 1H de la

Coustitneióu uucionul. N o siendo siuónuuos, ni

de igual importancia en derecho procesal la (1<.'­

tensa en juicio quetleclura invioluble el nrt k-ulu

(1) lIalllhlin V. W('st,l'rn L:11111 en (1~n:~), }·I;, U. s .. ii:H.
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1 H de la eonstituclóu, y la represeutneíón de las

personas que actúan en él por medio de procu­

radores, mnl puede decirse que ha sido dolado

dicho artículo, porque se niegue a éstos el dere­

cho de hacer aquélla, no siendo por esta cir­

cuustaueia viable el recurso, desde que sn pro­

cedencia no aparece prima facie corno debiera,

con arreglo al artículo 15» (1).

La suprema corte de los Estados Unidos t.iene

resuelto que: «Una afirmación general de que la

decisión es contraria a los derechos coustitueio­

nales de la parte, o que le priva del debido proce­

so de ley, no plantea una cuestión federal» (2).

« Si se objetó en un tribunal de estado que

una ley de estado era «inconstitucional y nu­

la », esta objeción fué bien interpretada en aque­

llos tribuuales 'como que planteaba la cuestión

de si la legislatura del estado tenía el poder, de

acuerdo a la constitueióu del estado, para sancio­

nar dicha ley, } que no se refería en modo alguno

a la constitución de los Estados Unidos» (:J).

(1) SIl]u'pma corte nacional, tomo 7'2, p:ígiJla, 78.

('2) lIamhlin Y. W('st('1'Il Land CO (1~9:~), 147, U. ~., ;;:H.

(:~) Porter v , FoI ..,,- (IH60), '2.1, Huwn rd (L ~.), <11;;.
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«La cuestión de si un derecho o privilegio, re­

clamado, de acuerdo con la constitución o leyes

de los Estados Unidos, ha sido suficiente y de­

terminadamente cuestionada y traída a la aten­

ción del tribunal de estado, es en sí misma una

cuestión federal, respecto a la cual la suprema

corte no está sujeta a la opinión adoptada por

el más alto rrihunul del estado» (1).

Para terminar con este parágrafo, debernos

decirque la Suprema corte nacional tiene re­

suelto en reiterados fallos, que no procede la

apelación directa a la corte sin la previa denega­

ción del recurso por el inferior (~) y que la sim­

ple manifestación de que se apela para la supre­

ma corte, importa entablar el recurso ordinario

del artículo 3° de la ley número 4055 y no el ex­

traordinario del artículo 14 de la ley n(lI11CrO 48.

f•• XBCESIDAD DE QUE IJ:\ CUF,STI<lX :\PAHEZCA

ln~ IJOS AUTOS

Bl artículo 1 ¡) hace tam bién condición para

la procedencin del recurso que su fundamento

(1) Cartel' Y. Texas (1900,) 177, U. S., 4"2.

(:n Suprema corte nacional, tomo 71, p:í~ina 1;)n.
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aparezca de los autos. La exigencia no tiene, en­

h-e nosotros, la trascendencia que en el modelo

americano, en razón de que hemos seguido, sal­

YO ligeras excepciones, el procedimiento escrito

(le la legislación española y ella se traduce sim­

plemeute, en la necesidad de que aparezca en el

expediente.

En aquel país, en cambio, ha provocado nu­

iuerosas cuestiones y variadas interpretaciones,

en razón de que él vive bajo la influencia del

common. lau: y del procedimiento oral y lleva a

la determinación de lo que es el record. Con

todo, nos parece oportuno traducir algunos de

sus fallos más importantes, que tendrán aplica­

ción a los casos qne surjan de juicios orales, so­

hre todo, después de la sanción del nuevo Códi­

go (le procedimiento en lo penal para la provin­

cia de Buenos Aires, redactado por el doctor

Tomáx J ofré, en el que se establece el jnicio oral

a opción del procesado.

La corte americana ha dicho: «Xo es necesa­

rio que el record (los autos) establezca literal­

mente que la validez de una ley de estado fué

cuestionada en razón de ser contraria a la eous­

t itución de los Estados Unidos; es suficiente, si
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los autos muestran que debe haber sido así y

que la decisión fué en favor de la validez de la

ley del estado (1).

« Pero debe aparecer de los autos, por clara

y necesaria deducción, que la cuestión federal

estaba directamente envuelta de tal modo que

el tribunal de estado no hubiera podido dictar

sentencia sin decidirla, esto es, una manifesta­

ción definida, respecto a la posesión del derecho

debe ser perfectamente deducible (le los autos

antes de que el tribunal de estado pueda cousi­

derarse que haya dispuesto de tal cuestíón fede­

ral, mediante su decisión » (2).

« ...Aun cuando nb sea necesaria una forma

especial de expresión, para que pueda decirse

que está envuelta una cuestión federal, debe,

sin embargo, existir algo en el caso, que, por lo

menos, llame la nteneión del tribunal respecto

a la cuestión federal; y entonces si la decisión

del trihunal, aun no dándose cuenta (le la enes­

tión, fuera tal que la sentencia importara, por

sus cousecueiu-ius nccesnrtas, una negucióu del

(1) Craig Y. Missouri (1830), ..¡ Peters, e. 8., ·lIO.

(~) I'owcll v . Hruuswiek (18H8), liíO, u, 8., 433.
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derecho reclamado O invocado, será suficiente.

Debe resultar de los autos que el derecho recla­

mudo fné negado por la sentencia o que tal fué

su consecuencin necesnria » (1).

( I.Ja parte que sólo ha planteado una enes­

tión federal en el tribunal de estado, no puede

venir a esta corte, arguyendo la cuestión allí

planteada y también otra nueva cuestión que

110 tiene relneión con aquélla y que no fué plan­

teada en ninguno de los tribunales inferiores, ~.

110 resulta necesariamente de los autos, no ohs­

tunte que un examen de éstos demuestre la exis­

teneia de hechos, sobre los cuales hubiera sido

posible plantearla» (2).

« I.Ja pet.ición o escrito en que se deduce el

recurso no forma parte (le los autos» (:{).

« Xo hur-e parte del record (autos) el certifí­

enrlo del presidente del superior tribunal de un

estado, en el que se afirma que f'\e plantearon ~.

fueron resueltas ciertas cuestiones federales. Si

hieu dicho certifleudo debe merecer un grnu

(1) Hohy Y. Uolchonr (IH92), un, lJ. 8., 1ii3.

(:!) DI~'We:v Y. Dc~ )Ioille~ (1899), 173, U. H., H13.

(:~) Wariie!ll Y. L:hafl'p (187ii), ni, U. H., 690.
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respeto, su ttuu-ión es puntualizar y especificar

lo que sea demasiado p:eneral e indefinido en

las actuaciones, y es insuficiente por sí solo para

dar [urixdivcióu a la suprema corte o antori­

zurla para determinar cuestiones federales que

110 apareeen en ninguna forma de los autos» (1).

H. DBCISIÓX DEL 'J'IUBUXAL Df~ PHOVI~CIA

Hemos estudiado en los capítulos preceden­

tes y en el uctuul, las condicioues que debe ren­

nir una sentencia del superior tribunal de pro­

vineia para que proceda el recurso ante la

suprema corte. liemos visto CÓUlO es uecesario

que se haya cuestionado un derecho federal y

que la cuestión haya sido decididn en el tribu­

ual de proviuciu, Pero no hasta que la euestión

haya sido planteada y deeidida, sino que es ue­

cosario que sea decidida de delta manera, es

decir, en contra del derecho reelamudo bajo la

«onstitut-ióu, leyes, tratados o autoridad de la

X:H'i6n. La cnestión puede haber sido errónea-

(1) I10IlWH 1'01' Incurnhles Y. New York (1HO:!), un, \J. S ..

1;¡;¡.
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mente deeididn, pero si el derecho reclamado

por el recurrente le ha sido concedido, de acuer­

do al derecho federal que invoca, la corte no

tcndni j nrisdiceióu en el caso.

gl propósito del Congreso, al sancionar esta

ley, el';evidente. Bu un gran número de casos­

los derechos de los habitantes de la Xaci6n, en

la forma en que son decididos en los tribunales

de provincia, quedarían a merced de la inter­

pretación que estos tribunnles dieran a la cons­

titneión, tratados y leyes de la. Nación. Bra. de

temer que estos tribuuales, con los motivos más

simples, dieran una interpretación diferente y

nuárquica de aquéllas. Era entonces deseable

que, cualquiera fueran las opiniones de esos tri­

lnmnles sobre otras materias, los derechos que

dcpemlierau de leyes federales fueran los mis­

mos en todas partes y que su interpretación

fuera uniforme.

Por otro lado, fué también el propósito del

Congreso asegurar a cadu litigante, cuyos dere­

chos dependieran de algunu cuestión federal,

que dicha cuestión podría ser decidida, si él lo

deseaba, por el mús alto tribunal de la Nación,

cuundo la sentencia del tribunal (le provincia
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le fuera contraria en dicha cuestión. Los dere­

chos de esta naturaleza, que le habían sido ga­

rantidos por la constitución y leyes del Congre­

so, no podían ser librados al control exclusivo

y final de los tribunales de provincia.

Llenadas, pues, todas estas condiciones pre­

vías, para la admisibilidud del recurso, veamos

euúl será la actitud y conducta de la suprema

corte para la decisión del caso.

Planteada la cuestión y decidida en contra

(lel recurrente, el primer deber de" la suprema

corte es determinar si la cuestión federal ha

sido correctamente decidida por el tribunal de

provincia. Si encuentra que la sentencia ha

decidido el punto correctamente, debe couflr­

mar la sentencia y devolver la causa para su

cumplimiento.

Pero si aparece que la euestión federal ha

sido erróneamente decidida contra el recurren­

te, debe revocarse la sentencia, si no hay otros

fundamentos que la mantengan. Ocurre a me­

nudo que hay en la sentencia. oíros puntos

decididos, distintos del que plantea la cuestión

federal, y sobre los cuales puede mantenerse la

sentencia de que se recurre, cuando ellos sean
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suflcieutes por ~í solos para controlar el caso

judicial. Puede también ocurrir que haya otros

puntos decididos en la.sentencia, que no tengan

por ~í solos la influencia snflciente sobre todo

el caso judicial para mantener la sentencia con

independeucia de la cuestión federal. Puede,

finalmente, suceder que, no obstante babel' mu­

(',ho~ otros puntos decididos en la sentencia, la

euestióu planteada por el derecho federal sea

tal, que su decisión resuelva de toda la cansa.

1~1I los <los últimos ea sos, no hay duda algu­

na, que la sentencia del tribuual de provincia

debe ser revocada, pudiendo la corte, a su arbi­

trio, resolver ella misma en grado final la causa,

o devolverla al tribunul <le donde vino haciendo

la declaratoria. sobre el punto.

Pero en el primer caso, ¿por qué ha de revo­

curse la seutencia por un error, al decidir la

cuestióu federal, si una seuteneia igual tendrá

que ser dictada sobre los otros puntos del caso?

La corte no puede entrar a estudiar las otras

('11('stione~o fundamentos de la sentencia, para

decidir si el tribunal de provincia las interpretó

corrcctnmente o no. Sobre esos puntos debe

urlmitirse la decisión del tribunal de provincia
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('01110 coneluyeute. Pero, cuando se encuentra

que el tribunal de provincia ha decidido erró­

neamente la cuestión federal, entonces, para

evitar una revocatoria inútil, que no favore­

cerá, en definitiva, al recurrente y sólo demo­

rará el juicio para la otra parte, la corte debe

entrar al examen de los autos para ver si la de­

cisión de la cuestión federal sola es suficiente

para terminar el caso, exigiendo la revocatoria

de la sentencia; o si existen otras cuestiones en

los autos decididas por el tribunal de provincia,

que sean, por sí solas, suficientes para mantener

la sentencia, no obstante la errónea decisión de

la cuestión federal. En este caso, la corte no

tendría por qué revocar la sentencia del tribu­

nal de provincia. Bien entendido, por lo demás,

que este examen de los otros puntos decididos

con iudepeudeucia de la enestión federal, no

se hace con el propósito de determinar si ellos

han sido correcta o erróneamente decididos,

sino simplemente para ver si ellos han sido d('­

cididos ~. :-;i son lo sufieieutemente muplíos para

mantener la sentencia fiuul, tal ('())UO ha sido

dietada por el tribuunl de provincia. La corte

110 puede ir )wís alhi ~. esto sólo lo luu-e, para
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evitar la injusticia que representa revocar unn

sentencia que debe, al fin, ser couflrruuda,

aún en la misma corte, Ri le es traída la causa

de nuevo del tribuuul de provincia, después dr­

haber corregido su error en la materia de dere­

eho federal (1).

Nuestra suprema corte ha tenido ocasión de

aplicar estos principios en varios casos que le

han sido sometidos y as! ha declarado que: « BI

referido principio, no deja de tener su rigurosa

aplicación por la circunstancia de que la senten­

cia apelada, además de fundarse en el Códig«

civil, traigu también a juicio una ley del Con­

greso, por cuanto, en la suposición qne esa ley

hubiera dado derecho a la parte demandante a

obtener la. posesión de todas las tierras permu­

radas, siempre quedaría en pie el fundamento

de derecho común como hase principal de la

sentencia» (2).

« Bl punto sobre cuál es el verdadero texto

del C()digo civil oficial, no importa otra cosa que

la iurerpretaeión ~~ aplicueióu del mismo, y ello,

(1) ~Inrllock v , Memphi«, 20 Wallace (L ~.), 429 .

. (2) ~nl;rellla ('ort.e une ionnl , tomo 10-l, p:í~ina 2!):~.
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como se ha dicho, no motiva recurso alguno,

máxime cuando aun supuesto cierto que el refe­

rido texto sea el que pretende el apelante, tal

circunstancia no ha intluí;lo para modificar'la

sentencia pronunciada como lo expresan sus

conslderaurlos » (1).

« Independientemente de las cuestiones (le

derecho federal, planteadas en el escrito de fo­

ja... el auto apelado de foja ... al confirmar, por

'sus fundamentos, se funda en la autoridad que

revisten las resoluciones ejecutoriudas, autori­

dad que hasta para sustentarlo ~- que es ajena

al recurso extraordinario » (~).

« Que la sentencia de la Cámura federal de

apelación del Paraná, ha resuelto las ueeiouvs

deducidas en el terreno del derecho común,

omitiendo pronnuciarse sobre la coustitueionu­

lidud de la ley de expropiación, invocada por la

municipalidad para solicitar la ocupación de los

terrenos, motivo del lttigio. Que, en todo caso,

no bastaría para la procedencin del recurso ex­

traordinario, que se hubiera planteado alguna

(1) Suprema corte nacional, tomo lO;'), pá~in:t 40.

(:!) Idem., tomo 108, pll~inn 100.
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en la sentencia deílnitivu por ser innecesario a

los fines di' la decisiá» leq«! (lel litiqio » (1).

.La suprema corte de los Estados Unidos tie­

ne decidido sobre esta materia que: « Cuando

no aparezca sobre cuál de los fundamentos se

hasc) la sentencia, eutouces, si el fundamento

iudependiente sobre el cual se hubiera podido

fu urlur, fuera aceptable y válido, y suficiente

por sí solo para mantener la sentencia, esta

corte no tendrá jurisdicción» (2).

«Pero si tal fundamento independiente no

fuera uceptuble y válido, se presumirá que el

tribunal de estado fundó su sentencia sobre la

lev que planteaba la cuestión federal, y enton­

ces la suprema corte ejercitará su jurisdiceión.

La suprema corte no presumirá que el tribuual

inferior decidió la cuestióu errónemueute eu

orden a provocar su propia jurisdicclón. Cuando

la suprema corte de un estado fundó su seuten­

«iu únicamente sobre bases que envolvían In

determinucióu ele nua cuestión federal, esa sen-

(1) ~lIpl't'llla corte nucionul , turno 10:~, p;í~illa 148.



t encia está sujeta a revisión de parte de la su­

prema corte, aun cnando pudiera haberse fun­

dado sobre principios de derecho general o local

lo suficientemente amplios en Hí mismos, para

mantener la sentencia sin decidir la cuestión

federal» (1).

« La regla general que ha admitido siempre

esta corte es que, cuando la sentencia de un tri­

bunal de estado descansa sobre un fundamento

independiente y separado de derecho general o

local, lo suficientemente amplio para cubrir por

sí solo los puntos fundamentales de la senteu­

cia y controlar los derechos de las partes, aun

cuando la cuestión federal planteada .en los

autos haya sido resuelta, esta corte admitirá o

desechará el recurso sin resolver la cuestión

federal. Pero está igualmente admitirlo, que si

el tribunal de estado ha dejado sin resolver la

cuestión federal que le ha sido plantearla, esta

circnnstancia no limitar.. la j nrisdicvión de la

supremu corte, sino que, por el conrrarto, eu­

trará a resolver la cuestión federal si el efecto o

(1) 1I1'1I1lt'rSOIl Hrillgl' e" v . 1I1'lull'l'sOll (l~U~l). t rs. C. :5.,
,')!l:!.
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eonseetu-ucia necesnrin de la sentencia del tri­

huunl de provinein, ha sido la denegación de HU

derecho federal especialmente reclamado por la

purte, ~. que, de haber sido reconocido, hubiera

dado lugar a una sentencia diferente de aquella

que descuusn sobre fundamentos de derecho

g'cneral o local. Este resultado no puede impe­

(lirse ni desviarse con sileneiar la cuestión fede­

ral y fundando la sentencia sobre algún princi­

pio de derecho común. La circunstancia de que

la sentencia no se ocupara del derecho federal

invocado, ~. decidiera el caso sobre algún fun­

(lamento de derecho común, tiene necesuria­

mente el mismo efecto que si el derecho o inmu­

nidad federal huhiern sido expresamente dene­

g'n(lo» (1).

Por la nuturuleza juridk-n de este recurso,

que 110 nhre una tercera iustuneiu, y sí una ins­

tnncia extraordinaria para mantener la supre.

mneiu de la oonstitnción y leyes del Conjrreso,

(1) Chi('a~o H. (;0 v , IlIinois (190(j), 200, U. ~., ;;61.
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y, por lo que resulta del texto explíoito del artí­

culo 14, la suprema corte no t iene j ui-isdicción

para revisar las decisiones de los tribunules el..

provincia sobre cuestioues de hecho o de leves

locales, de que éstos son últimos intérpretes.

Bs innecesario citar los numerosos fallos de la

suprema corte a este respecto (1).

En la misma condición que las leyes locales,

se encuentran aquellas, que, 110 obstante ema­

nar del Congreso, han sido dietadas por éste pa­

ra la eapita1federal en su eunicter de legislatura

1ocal.

Así, la suprema corte, resolviendo un caso,

en que se debatla la inteligencia de uno <le los

artículos <le la ley orgánicu iuunicipal, ha dicho:

« La cuestión debatida en el recurso versa pura­

mente sobre el alcauce e interpretución del ar­

tículo Gf) de la. ley orgúuica de la Muuir-ipnlidad

de la Capital. Que ella no se halla comprendida,

por lo tanto, en la disposición del urtk-ulo no (h,

la ley <{{.. 12 de noviembre de 1HHH, que ntrihn­

ve a esta suprema corte jnrisdicclón de revisión

(1) Suprcmu corte uuei onn.l , surie 1, tomo :!, p:í~illa :{!I;

serie 1, tomo 2, p:ígin:t :H; (;:!, p:í~in:ts HIO, 2í4 ~. 27!1; 0'1.

página :!2i); R;,~ p:íg'in:l !'l7; 10R. p:ígin:l 2~2.
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ele los fallos ele última iustaucin ele los tribuuu­

les ele la Capital en los mismos casos en que ella

puede (~jereitarse respecto a las resoluciones de­

tínitivas ele los tri bnuales superiores de provin­

e ia, con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 14

ele la ley número 4H, pues que, siendo la ley de

municipalidud de cunicter puramente local yes­

tundo orgunizado el gubierno de la Capital en lo

judicial, como un gobierno propio e iudepeu­

diente y de jurisdíocióu amplia y completa en

todo lo que es de régimen local, su interpreta­

ci611 y aplicación como la de todas las demás le­

yes que conciernen sólo a la administración lo­

cal debe entenderse diferida solamente a los

tri huuules de este orden, en tanto cuanto no

afecten ni envuelvan cuestiones especialmente

regidas por la constiruoíón, tratados, leyes na­

cionules u otras de carácter igualmente federal.

J1JI recurso autorizado por el artículo no de la

citada leyes un recurso extraordinario y excep­

cional para los easos únicos y especiales que de­

termine la ley y no se puede, 1'01' lo mismo, sin

desnaturnlizurlo ~. modificar su verdadero carác­

ter, eonvertirlo en una vía ordinaria y común

ele upelución contra todos los fallos de los tribu-
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nales mencionados, Tul sucedería, sin embargo,

si hubiera él de entenderse aplicable a todos los

casos de cuestiones regidos exclusivamente por

esas leyes y debiendo éstas su origen y organi­

zación a las mismas, apenas podría presentarse

cuestión alguna de fondo o forma ~- especialmcn­

te de forma que no las afectara directa y eSIJP­

cialmente y que pudiese escapar, en consecuen­

cia, a la. jurisdicción de revisión por la corte

federal» (1).

H. APLICACl()N" DE LOS CÓDIGOS CIVII~, PI~XAL

CO)lI~HCL\I~ y DE )llXERÍA

En la convención constituyente de 1853, se

estableció entre las facultades del Congreso, de

acuerdo al inciso 11 0 del artículo ()4 del provee­

to, la de dictar los códigos ci vil, penal, comer­

cial y de miueria. En la. sesión del 28 de ahril

el convencional Zavalía se opuso a su sanción,

sosteniendo que tal atribución era propia de la

Legislatura de cada provincia y no del Congreso;

(1) La.nrak Hak v. Plaza Erisknru . Suprema corte nacional.

serie 3a , tomo 18, p:í~ill:l H~; ;,)6, p:ígina :H2; 6;,), página

1~6; 108, página 171; 117, p:ígina 1:i.
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que esta restriceiéu a la soberanía era contraria

a la forma. de gobierno que establece la coustitu­

ción. Que las provincias, con Inen os hombres de

luces que pudieran ocuparse con éxito de la iuo­

ditíeucióu, ucogeriau con prudencia los códigos

que dictara el Cougreso ; pero que entretanto

era necesario dejarles estas libertades, respetan­

do su sohernniu e iudepeudenoia, gurantidas por

la misma constitución; y agTegó que en los Es­

tados Unidos cada estado se dictaba sus leyes.

I~l señor Gorostiuga, miembro informante de

la comisión, contestó refiriéndose al artículo 24

ya suucionudo, y que no dejaba duda sobre la

facultad del Congreso para promover la reforma

de la actual legislación del país. Que la mente

de la comisión, en este artículo, no era que el

gobierno federal hubiera de dictar leyes en el

interior de las provincias, sino que el Congreso

saueionara los códigos civil, penal, comercial y

de miueríu ~. demás leyes generales para toda la

eonfederueiún ; que si se dejaha H carla provin­

cia esta facultad, la legislución del país sería un

inmenso laberinto, de donde resultarían males

iucalculubles. Que era inútil probar la necesidad

que 'tenía el país de uuu nueva legislación, des-
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pués de los males experimentados en dos siglos

que había estado abandonado a las leyes espa­

ñolas, confusas por su número e incoherentes

entre sí. Que si en los Estados Unirlos había eó­

digos diferen t,es, era porque los americanos del

norte, descendientes de los ingleses, habían for­

ruado corno éstos un cuerpo ele legislación ele

leyes sueltas,

Replicó el señor Znvnlia, que el artículo :!-!

que se le había citado, no dice que el Congreso

dictará esas leyes, sino que las promoverá, dos

palabras de bien distinta acepción. Observó que

en los pueblos argentinos no hay laberintos de

leyes, pues en 42 años habían estado en ahsolu­

ta carencia de ellas. Que el g'aje más importante

(le las provincias era, sin duda, la facultad de

dictar leyes adecuadas a su orguuización, cos­

tumbres y peculiaridades, leyes menos fastuo­

sas, Inás sencillas y que consultasen mejor sus

intereses.

Después de un cambio (le ideas, en (¡ue inter­

vino también el convencional Zeuteuo, quedó

redactado el artículo en la forma siguieute : Ar­

tíeulo G4, inciso 11 0
: « Dietar los c6dig:os civil,

comercial, penal y de minería y especialmente
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Il'Y('s g'l'IIl'I'all's para toda la ('ollf('deraeit'm so­

1.1'(' ciududuníu o unturnlizneióu, lumearrotus,

t~tlsili('a('ictll dl' mouedu corrienn- ~' documentos

p"'hlic'os ell'l c'staclo, ~' las que requh-rn ('1 estu­

hlor-imir-uto clt'ljuic'io pOI'junulos. '\

Los artíc'ulos HH ~. H7 determiuubnn la j nris­

(lic'c'ic'm cIt' la c'ol'te' sUIH'('llla ~. n-ibuunle« infe­

riOl'('s clt' la c'OIlfedtIl'H('ictu, sin luu-r-r para nada

la C'XC'('IH'ictu dr-l iuciso 11" del nrtfvulo H4, lo que

.\ raíz cIt'1 pacto dl'l 1 1 cIt' noviembre c1e 1 H;)H,

('t'it'hrado ('utr(' la c'onf('cIt'raeit'm y el estado dc'

Bnt'uos .:\ires, la constitueión fué sonu-tida al

eXHllU'U c1t' la convencióu local ele este estudo y

('U la s('sic'm c1t' muyo 7 de 1HHO, se diseut ió la

runterin.

La eOlllisictn preseutó un proyecto clt.. refor­

mil, rednetudo : \\ ~ \ rtieulo ••4, inciso 11 0
• Dietar

los ectclip:os civil, comerciul, penal y de minería,

sin que tules ectdiA'o~ alteren las j nrisdieciones

locnles, correspondiendo su aplicación a los tri­

hunules federales o provinciales, según que las

cosns o las personas cavereu bajo sus respecti­

vas jurisdiccioues, ~. especialmente, ete., etc. »

El urticnlo quedc) snnciouado en esa forma.
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Al discutirse el urtieulo H7, el convencional

Elizuld« propuso que, huhiéudose deelararlo q11(->

eorrespondin al (~ong'l'eso hacer los c6dig-os, ~.

tille esm.¡k-ves, aúu cuando nadan del Congreso

no destruíun los fueros provinciales, ni sobre las

personas, ni sobre las eosas, era necesario ugre­

~.rar: e las leyes de la confederación no compren­

dida~ en el inciso 11°, (lel artículo H4 », para sal­

vur la Iimitución.

I~n la sesióu del 11 de mayo quedó redactado

(,1 nrticulo en la forma siguieute : «Correspon­

de a la corte suprema y a los tribunales inferio­

res de la confederación el conocimiento y deci­

sión de todas las cansas que versen sobre pun­

tos regidos por la eoustitueién ; por las leyes de

la confederación, con la reserva heclut en el inciso

II" del artículo 64, etc., etc. »

Reunida en ~anta Fe la convención nacional

{Id hoc, encargada de examinar las reformas pro­

puestas por la de Buenos Aires a la constituelún

(le la coufederuciún, en la sesión de ~3 de sep­

tiemhre de lR()(), a pedido del señor Frías, se

procedió a la lectura del artículo B 7 Ydel inciso

1] del artículo H4, cuyo alcance fué explicado

por el señor Elizalde con las siguientes palabras :
11
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'- (~ne la eoustitnción había atribuído al Con­

g're:-\o en el inciso 11 0 del artículo ()4, la facultad

ele dietar los c()dig:os civil, comercial, penal y de

miueria, dáudose, por otra parte, a la justicia

federal una jurisdieción exclusiva, sobre todas

las causas que versen sobre puntos regidos por

la coustitución, por las leyes de la confedera­

('ic)u y por los tratados con las naciones extran­

jeras. Que estas prescripciones habían ofrecido

una seria dificultad en la convención de Buenos

Aires: porque, si se atribuía al Congreso la fa­

culrad (le dictar esos códigos, todas las causas

regidas por ellos caían bnjo el imperio o la ju­

risdicción de la justicia nacional y se destruía

por su. hase el sistema federal. Que no se le pre­

sentó entonces a la convención otro arbitrio,

que, o negarle al Congreso esa facultad de dic­

tar los códigos, como en los Bstados Unidos, o

darle esa atrihución, en atención a las circuns­

tancias y condiciones peculiares de la Repú­

blien Argentina; pero con In limitaeión que

establecía la reserva que se había permitido

leer anteriormeute ; era decir, que, por el he­

cho de (lar esa utribución, en los casos que ca­

veseu bnio el imperio de la soberunía local, las
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leyes que dictara no desaforarían las causas. »

Los artículos quedaron definitivamente re­

dactados, como lo están en la constitución ac­

tual, es decir:

« Inciso 11°, artículo 67. Dictar los códigos

«ivil, comercial, penal y de minería, sin que ta­

les códigos alteren las jurisdicciones locales,

correspondiendo su aplicación a los tribunales

federales o provinciales; según que las cosas o

las personas cayeren bajo sus respectivas juris­

dicciones; y especialmente leyes generales para

toda la Nación sobre naturalización y ciudada­

nía con sujeción al principio de la ciudadanía

natural; así como sobre bancarrotas, sobre fal­

sificación de moneda corriente y documentos

públicos del estado y las que requiera el estable­

cimiento del juicio por jurados». «Artículo

1OO. Corresponde a la corte suprema y a los tri­

bunales inferiores de la Nación, el conocimiento

y decisión de todas las causas que versen sobre

puntos regidos por la constitución y por las ]e­

ves de la Nación, con la reserva hecha en el in­

ciso 11, artículo H7, etc., etc. »

He querido recordar estos antecedentes, para

poner en evidencia cuáles fueron las razones que
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determinuron a los couetitnyentes a separarse

ele su modelo americano, porque darán la medi­

da de la excepción establecida en el artículo

100. IJo único que se propuso fué, como se ha

visto, no quitar a los jueces locales la jurisdie­

ciún en asuntos o muterias sobre los que siem­

pre la hubíun ejercitado y, por otra parte, tener

Hila legislación única en esta materia, para, toda

~,_~aei6n. IJa conelliaeión de estos dos principios

podría sin embargo, perjudicar un tercero, la

unidad de interpretación de esos códigos que

emanan del Congreso. de lo que nos ocuparemos

más adelante.

1m artículo 15 de la ley número 48, de acuer­

do con estas cláusulas de la constitución, ha esta­

blecidoi» fine, « que la interpretación o aplica­

ción que los tribunales de provincia hicieren

ele los códigos civil, penal, comercial y de mine­

ría, no dará ocasión al recurso por el hecho de

ser leyes del Congreso, en virtud de lo dis­

puesto en el inciso 11° del artículo 67, de la

coustitución. »

Interpretando este artículo a la luz de los

antecedentes mencionados, la Suprema corte

. nacional ha resuelto:



- 1li5-

« I~n el rigor de los principios que enseñan

que los diferentes departamentos del gobierno

son coextensivos en sus atribuciones, a los tribu­

nales federales correspondería la solución en

deñnitiva de todos los asuntos regidos por el

mencionado código (el de comercio) si la~a_~~l­

tad no les hubiera sido limit~~da,_~_omo!oha sido

por la constitución misma en sl!i~~tl~~~_~ ()7, in­

eiso 11 0 y el artículo 100. En consecuencia, el

principio debe imperar para todo aquéllo a que

la limitación no alcanza. Bu las mencionadas

disposiciones constitucionales, es la llplicación

de los códigos dictarlos por el Congreso, lo que

se ha dejado a los trihuuales provinciales, cuan­

do las cosas o las personas cayeren hajo su juris­

dicción, sin que la cláusula constitnciouul con­

tenga disposición alguna que atribuya a los

mencionados jueces poder para destruir, anu­

lándolos, las leyes sancionadas por el Poder le­

gislativo de la Nación, con el objeto de proveer

a las ventajas de una legisfacióu uniforme para

todo el pnis. lntertanto lo excepcional ~. suma­

mente grave de tal poder, hacía aún nui» nece­

sario que él fuera concedido en términos bien

explicito», si hahía la facultnd de concederlo.
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Conseeueute con las prescripciones eoustitucio­

uules recordadas, la ley rle jurisdicción y compe­

teucin, después de haber dispuesto que procede­

ría el recurso uutorizado por su artículo 14,

tanto cuando se hubiere puesto en cuestión la

validez (le una ley del Congreso y la decisión

haya sido contraria a la validez, como cuando

tan sólo haya sido oucstionuda la iuteligeucia

de una ley con igual origen y la decisión sea

contra la validez del título, derecho, privilegio

u exención, viene, por su artículo 15, a limitar

e) derecho de recurrir de la seuteucin de los tri­

hunales locules, cuando se haya tratado de 1:1

intcrprelaóón o aplicación que esos tribunales

hicieren de los códigos civil, penal comercial ~.

(le miuerla, invocando como fundamento de la

limitucion el citado inciso 11 0 del artículo (;'; de

la conxtitución. Las reglas legales expresadas

demuestran claramente que si la oonstituclón y

la ley de j nrisdieción (le los tribunales federales

han conferido o reconocido, respectivamente,

que los tribunales provinciales () locales de la

Uapitnl, ejercen plenitud de poder, cuando sólo

se trata de la ((plic(wión de los c6dip:os dictados

(HU' el. Congreso, no les han reconocido iguul



- 167 -

poder, cumulo euest.iouúndose la validez misma

de un código o de cualquiera de sus preceptos

la decisión ha sido contraria a la validez, lo que

se explica, por razón de la diferencia substancial

entre las dos situaciones. La limitaeión con te­

uida en el artículo 1 ¡; de laleydejurisdicción se

refiere al inciso 3° del artículo l_~ y no al 1°,

resulta de la simple lectura de las disposiciones

correlativas. Si a las provincias les es prohibido

dictar leyes que destruyan las reglas consigna­

das en los códigos de fondo, no puede admitirse

que sus tribunales teusrau el derecho de aniqui­

lar esas mismas reglas y que los poderes federa­

les carezcan de acción para mantener la ohra

del Congreso, manteniendo la unidad de leg'isla­

ción. IJ~t jurisprudencia de los Bstados Unidos I
en todo cuanto se refiere a los códigos de fondo, !
no puede invoeurse corno antecedente autoriza- '

do entre nosotros, porque en aquella unción, a

diferencia de 10 que acontece en la Argentina,

los citados códigos no son leyes del Congreso.

La jurisprudenclu de nuestros tribunales ha

declarado, que la intcrprctacián o aplicación de

los códigos de fondo hechas por los tribunales

de provincia, no puede fundar la procedencia de
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un recurso, pero juuuis se ha pronuneiado tal

declaraeión, tratándose de la existencia misma

de dichos códigos, Bll el caso su.bfluUce, se ha

puesto en cuestión la validez de los artículos

I H'; ~: 1HH del Código de comercio, y la decisión

ha sido contraria a la validez. Por esto se decla­

ra bien concedido el recurso» (1).

IJa jurisprudencia ha equiparado a los có­

digos la nplicnción o interpretación de leyes

del Congreso, que se hayan incorporado a aqué­

llos, la que no autoriza tampoco el recurso.

.\sí lo ha resuelto la Suprema corte nacio­

nal, respecto a la lev de matrimonio civil (2),

a la ley número RR';5 sobre (ld)(~nt1tTeS, por

estar incorporada al Código de comercio (:3),

a la ley' número 41Sn incorporada al Código

penal (4).

(1) Suprcmu corte nacional, Hellocq y Duruñoua Y. Ferrroca­

rril del sur , tomo 6~, p:í~illa 2a~ : 7;¡. p:í~ina :l51.

(2) Idern., tomo 6~, p:í~ina ·1U.

(:l) Idcm., tomo 11~, p:í~ina 423.

(4) Idvm .. tomo 102~ )l:í~ina 112.
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Con el m isiuo criterio de los casos anteriores

la. suprema corte ha resuelto que la aplicación

de la ley número 4156, sobre quiebras, no auto­

riza la procedencia del recurso (1).

Esta ley, se encuentra en una situación dife­

rente a las anteriores y conviene detenerse en

el estudio de dicha cuestión, que no ha logrado

aun uniformar opiniones. Por otra parte, la de­

elarución de la suprema corte, en el caso citado,

es puramente accidenta) ~y de carácter secunda­

rio a los efectos de la controversia que le había

sido sometida.

Hay dos opiniones al respecto. Bntienden

nnos que la ley de quiebras hace parte del Código

de comercio y que su aplicación corresponde a los

tribunales de provincia; y otros, que el Congre­

so, al dictar la ley de quiebras, ejercitn una

tacultad independieure de la de dietar eódig'os,

~~ que, en tal canieter, la uplir-acióu (le psa le~'

corresponde a los tribunales federales.

(1) SlIprt'l\l:\ eurtr- nue iounl , tO\110 Ion, p:íg-ina In:!.
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Eutre los que eompnrten la primera, fig'ul'an

los doctores Iiumón s, ('astillo y .loaquin Y.

(:onúilez, y los al'g'umt'lItos que la sustentan son

los sig'uielltes:

La l('~' de quiebra, desde los orígenes de la

«odiücucióu, ha foruuulo parte del C()digo d('

eouu-rcio ; así en la It'p:islaeión ~. ordenuuzas frau­

('esas la quiebra 'ha sido cousideradn como ma­

teria comercial. El código de 1Hü7 la eonsiguaha

corno formando parte del Códig» del comercio.

Las ordeunuzus de Bilbao, inspiradas en las

ordeuunzns francesas y eu las prácticus mercan­

t.iles de aquella plaza, consideraron a dicha ma­

teria parte integrante del tMdigo de comercio.

Igual principio eonsagró el eódigo de 1HHH.

Las fuentes que han servido de hase para el

nuestro son las legislaciones citadas; por eso el

('{)(lig'o de 1S;")H de la proviuciu de Buenos Aires

incluyó también el juicio de quiebra en la mate­

ria comercial. Xuestra tradición legislatiYH y

nuestra leg'islaei()n vigente en la época de la

suueióu de la constitucióu, hueia de la quiebra

parte (1<~ la leg'isIHei()ll comercial. Este auteee­

d<'nt<' doctri nm-io y legislatiyo no podía ser olvi­

dudo por los constituyentes ; de modo que, aun-
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que se hubiera suprimido la «láusula legislativn

sobre banearrotas, 110 hnbriu existido la menor

duda de que ella perteuecia a la materia r-oruer­

ciul. En lo que hace a la materia misma, se jus­

tifica que la quiebra forme parte del Código (h~

comercio. 'rodas las disposicioues que informan

la materiu comercial habrían sido meras reg-Ia­

mentacioues preceptivas, si 110 se hubieran esta­

hleeido sanciones especiales. Desde el punto de

vista comercial, la quiebra de he considerarse

como una de esas sanciones. ¿; C{HllO se justifica,

pues, que en nuestra constltucióu se haya dado,

por uun parte, la fueultad de dietar el Cúdig'o d('

comercio, y, por otra, la de bancarrotas? E:üa

disposición ha sido tomada (le Bstados Uui(los,

donde se acuerda la faeultad de legixlnr e11 mn­

teriu de fondo ~l cada uno de los Estados purticu­

lares reservando la legisluclón sobre quiebra al

Estado geuernl. En Norte Américn se ha queri­

do unificar la quiebra en tocios los estados y se

explica aquella separueióu ('OUlO cuando se esta­

hleee la facultar! de dictar leyes sobre comercio

muritiruo, fnlsilivnción, etc., para todo el territo­

rio; pero no puede sostenerse q ne la legislur-ióu

sobre quiebra se halla en igual ('ateg'oría qne las
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nnteriores, porque ella afe(·ta al derecho en

g'tm(,J'al, mientras q1W (-stas solo rigen hechos

rleterurhuulo«. No hay principio del derecho

eivil, conu-n-iul y aún del derecho público que

no esté nfectado por la quiebra. Si en Estados

Huidos, por razón de las fueultades acordudas a

los estnrlo«, para legislar sobre materia de fou­

do, es uecesnrio la disposición que haga de la

quiebra unn ley especial, entre nosotros no

oeurre lo mismo. En nnestro país, la facultad de

dietar las leyes de fondo pertenece exclusivn­

mente al Congreso, de suerte que, en nso (le esa.

misma fueultad puede ese cuerpo legislar sobre

quiebra, sin que ello altere las jurisdicciones

loeales.

La disposieión que da a la ley de bancarrota

UlI ('arelcttn' especial, o ha sido tomada de Norte

Américn, sin tener en cuenta los antecedentes

citados o estaha en la mente de los constituyen­

tes «onsignurln como nna de las facultades con­

cedidas al Congreso para dietar leyes de derecho

púhlico en momentos excepcionales y teniendo

('U vista las vin-uustaucins que crearía para el

r-studo la lumcnrrotu de una o mels provincias,

puesto q1H' este hecho comprometerin el crédito
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uacional. Luego la disposición que consagra la

separación de la ley de bancarrota del C6digo

de comercio, no puede tener otra explicación

histórica y jurídica que la facultad conferida al

Congreso de dictar leyes que tengan más bien un

carácter político que meramente juridieo (1).

T.Ja segunda opinión ha sido sostenida por el

doctor J osé Nicolás Matieuzo, quien la expresa,

en uno de sus libros, en estas palabras:

«La reforma de 1860, a iniciativa de la pro­

vincia de Buenos Aires, sustrajo de la jurisdie­

ción federal, las causas regidas por los códigos

civil, comercial, penal y de miuería. Bu la cons­

titución de los Estados U nidos, la materia de

esos códigos pertenece a la legislación local, y,

como tales, las cansas que a ellos se refieren co­

rresponden a la jurisdicción local. Pero corno la

constitución argentina declara nacional la legis­

lación de derecho civil, comercial, penal y de

iuíueria, su aplicación hubiera pertenecido a los

tribunales nacionales, a no ser la excepción in­

troducida en 1860. Esta tendeucia a extender

(1) Opiniones del doctor Castillo en Sil critedru de derecho

«omerciul eu la Universidad t1<' La Platn.
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lu jurisdk-ción de 108 trihnnnies de provincia a

expensns del Poder judicial nacional, manifesta­

da ~' puesta en pnieticu por los hombres que se

opusieron a la Ol'l.?;allizaei()ll de 1853, se acentúa

t'1I la ley de 14 (le septiembre de 1HH;{, sancio­

utula cuando aquellos hombres se eucontraban

en el poder: esta ley declara sujeta. a la.jnrisdie­

('i611 provincinl los coueursos ci viles y los juicios

de purtición de herencia, cualquiera que sea la

nueionulldnd o el domicilio de las partes intere­

sadns,

l~lla se acentúa, igualmente, en el código de

comercio que comprende, entre sus capítulos, la

ley de quiebra, bien que ésta, según el artículo

f) 7, inciso 11°, de la constitneión, deba ser una

ley nacional, aplicable por los tribunales de la

Nación yen virtud de la regla establecida por el

artículo 100. Bsta ampliación del dominio de la

justiciu provincial es cada vez más sensible a

medida que aumenta la población y el desenvol­

vimiento de los negocios, pues el número y com­

plejidad de las causas judiciales, aumenta al

mismo tiempo, y muy rápidamente. Desgracia­

(lamente, la diversidad dB interpretaciones del

mismo.precepto legal por los tribunales de las
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diversas proviucins y la multitud de discusiones

ele competencia que plantean las partes, aumen­

tan las críticas contra la administración de jus­

ticia... I~l autor ha indicado como medida de

trunsieióu, para sal val' estas dificultades, que se­

ría oportuno anular las leyes, que, apartándose

ele la letra de la constitución, han excluido de

la jurisdiccióu federal casos y cuestiones que le

pertenecen legítimamente ~ (1).

Bl autor de esta monogrnf'ía, no comparte

ninguna de las opiniones expuestas, creyendo,

sin euibargo, que la situación actual admitida

durante el transcurso de muchos años, sin in­

convenientes, ni violencias, y que permite laju­

risdíeción provincial sobre los juicios de quie­

hras, no está reñido ni con el texto, ni con el es­

píritu de la constitnción.

No es posible admitir que los constituyentes,

Cineestablecieron la reserva del inciso 11 0 del

artículo ()7, no pararan mientes sobre la sitna­

eión de los juicios de bancarrota, euyn Iegisla­

eión se atribuia por el mismo inciso al Congreso.

(1) MATIE~Z(), m qobicmo rcprescntatico federa! ('1/ la R<'1Jlí­

blica Argcl/tina, erl ición Hnchct.to , pá~ina 30~.
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~i 110 puede imputárseles un descuido, hay que

eouveuir que ha existido indudablemente el

propósito deliberado y consciente de hacer de

('sa lep:isla('iú11 sobre quiebras una aetividnd es­

peeia1 del Congreso. Por otra parte, el artículo

1()() 110 puede urlmitir otras limitaciones que no

sean las exprcsndus en la misma const.itnciéu, y

(-sta 110 tiene otra que la rescre« del 'inciso 11"

tld ((rtlcuto 6'7, referida liternhucnte a los códi­

gos ~. con exclusión tnmhién literal de la ley dp

lunu-nrrotus. IJa hipótesis del doctor Castillo que

quiere limitar ésta a las leyes de emergencia,

110 pstcÍ autorizada por el texto, ni por los ante­

cerlcntes de la conxtitucióu.

Debe tenerse presente además, que los auto­

res de la le~' número 4S fueron los miembros d('

nuestra primera corte.

1)e entre ellos, los doctores de las Cnrrerns ~.

Barros Pazos hahían sido miembros de In con­

vencióu local de Buenos Aires que introdujo la

reforma (lel inciso 11° del artículo (;7. El doctor

Del Carril huhin formado parte de la con ven­

ción coustituveute (le 1:-;;;:3, y el doctor Delga­

do fué miembro del ~enado de la confederución

~. de la comisión dp l('gi~laci6n del mismo cuer-
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po que redaet() la primera ley federal que tuvo

el país. No podía decirse de ellos que, al pro­

yectar el artículo 12 de la ley número 4H que

da jurisdiccióu a los t.ribuunles de provincia en

los juicios uní versales de concurso de acreedo­

res, se hubieran apartado deliberadamente de la

eoust.itueiéu, si no entendiernu que ésta autori­

zaba lo que hacían.

En mi opiuióu es preciso tener en cuenta el

verdadero alcance del artículo 100 a la luz de la

doctrina en hogn en aquella épocn y que iufluv«

seguramente sobre las opiniones de los autores

de la ley de 1 l"ln:L

Como lo hemos ya demostrado, los anteceden­

tes nueionnles para la formación del Poder judi­

cial federal no existían en modo nlguno, y fué

necesario para su reglumeutnción ocurrir nl mo­

(lelo americauo. Aún el estudio de éstn se ha­

cía muy difícil por la falta de trnduceiones y

apenas si se tUYO a la vistu algún ejemplar de la

ley ruuerk-nuu de 17RB, Ell?('l1l'falista y sobre

todo una traducción de la parte de la obra tle'

~t.or~·, referente al Poder judiciul, hecha premio­

smnente por .JosP :l\[. Cnutilo, cuyus exeelencia«

fueron upn-cindus por los legisludores que la C'i-



- 17~ --

tan ~. elogian a menudo y cuya influencia es

evidente en la ley número 48.

Story estudia en su obra muy especialmente

lu jurisdicción de la suprema corte federal, re­

produciendo en el libro su famoso voto en el

«uso de Martíu v.Hunter, que es la exposición

más completa y aguda que pueda haberse he­

cho sobre esta materia. No es extraño entonces

que el Congreso que sancioné la ley número

.... S, como sus autores, establecieran la jnrisdie­

('ión de los tribunales nacionales a la luz de esa

exposición.

y de ella, precisamente, resulta que la juris­

diecióu federal del artículo lOO que no sea la de

los casos de excepción establecidos en el artículo

100, será ejercida en apelación por la suprema

corte, según las reglas y excepciones que pres­

criba el Congreso, el cual podrá conferirla en

forma originaria o apelada a los demás tribuna­

les inferiores y aún podrá hacerla exclusiva o

coucurrente con los tribunales locales en ciertos

casos particulares.

Después de ensayar 8tory una posible distin­

ción entre aquellos casos de jurisdicción exclu­

siva de los tribuunles federales, y los de juris-



- 17U -

dicción concurrente con los tribuuales de estado,

manifiesta que hay otra opinión que afirma que

la constitncíóu es imperativa, respecto al Con­

greso, el que debe conferir todo el Poder-judicial

establecido en el artículo 100, en forma de ju­

risdicción originaria, en la suprema corte y dt>­

más tribunales inferiores.

Concluye afirmando, que «el Poder judicial

de los Estados Guidos, es irrenunciable y exclu­

sivo de toda otra autoridad en algunos casos; y

en todos los otros puede ser hecho así a elección

del Congreso». Entre estos casos, en que puede

conferirse jurisdicción a los tribunales locales

se encuentran aquéllos, de los cuales, con ante­

rioridad a la sanción de la constitución, poseían

jurisdicción los tribunales locales, independien­

temente de cualquier autoridad nacional, como

ocurría en Estados Unidos con muchas de las

causas de almirantazgo y jurisdicción marítima,

cuya jurisdicción se ha mantenido a los tribuna­

los locales del litoral, sin perjuicio de que, por

el hecho de tratarse de materia sobre la cual eo­

rresponrle eonstitneioualmente jurisdicción de

upelnción a la suprema corte federal ésta la ejer

za mediante un iorit 01 error.
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I~n mi opinión, estas ideas decidieron a los

autores de la ley de 1 RH;{. Si la situación ante­

rior a la sanción de la constitución determinó a

los constituyentes de lSHO a no quitar a los tri­

buuules locales una jurisdicción que ya ejercita­

han, la misma situnción con referencia a la apli­

caei()n de la ley de quiebras pudo haber deter­

minado a los legislaelores de 1Ro3, para que, no

obstnnte tratarse de la aplicación de una ley es­

pecial del Oongreso, como es la ley de quiebras,

la d~jara a los tribunales locales, tolerando un

estado de cosas que no habín causado inconve­

nientes como no los ha causado hasta ahora y

ejercitando la facultad de reglameutaclón y ex­

cepción que le concede el articulo 101 ele la

constitucióu.

Por ot.ro lado, tratándose de una ley especial

del Congreso, no exceptuada en la reserva del

inciso 11 () del artículo 67, la suprema corte ~jer­

cería jurisdicción apelada mediante el recurso

extrnorrlinarío del artículo 14, ya que éste no

es m.is que una forma ele lnjnrisdiceión apelada

ele la suprema corte.

Con esta solución se salva en mi concepto las

()l~jeeiOlH'S ~' s(' cumplen los textos constitucio-
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nales, que son claros y no es posible dejar sin

efecto. Se concilia así el principio de jurisdic­

ción de los tribnnales locales sobre una masa de

asuntos sobre que siempre la han ejercitado, el

de unidad de legislacién sobre materia tan im­

portante y el de unidad de interpretación en toda

la república, dada por su último intérprete, la

Suprema corte nacional. Todo esto, sin perjui­

cio (le que si mañana el movimiento de los ne­

gocios hiciera conveniente dar a los tribuna­

les federales la jurisdicción originaria en tales

asuntos, el Congreso tendría la facultad de ha­

cerlo en ejercicio de su poder de reglamenta­

ción.

A. mi juicio, entonces, procederá el recurso

extraordinario a la Suprema corte nacional,

cada vez que en los tribunales de provincia se

haya cuestionado la validez o interpretación de

alguun cláusula de la ley de quiebras y eoncu­

rrau las demás condiciones del artículo. Esta

solución concuerdn también eou la opinión de

Hamilton en Et Fcderalistu, que hemos tenido

ocasión de recordar al iniciar este trabajo, quien

sost.íen« que podría clejurse a los tribunales de

vstudo que se encargaran por completo de can-
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:-;as federales y conceder apehu'iolH:':-; en la mu­

yor parte (le los e3:-;0:-; que s(' considerara couve­

nieute a 10:-; tribuuules federales (1).

La circunstancia (le que el Cong'reso haya

iucorporado la ley (le quiebras al Código dt~

comercio, no podría nunca tener un efecto más

extenso del untorizado por la constitución. ~~!_~"

sello le fuculta a reglamentar la jurisdicción

federal, que no sea la originm-ia de la sup_~'e]~la

corte, con tal que no se deje sin efecto la juris­

dicción apelada de la misma. Tia podido, pues,

eu uso (le sus facultades, eutregnr a los tribuna­

les de provincia la jurisdicción originaria, incor­

porando la materia. al Código de comercio, pero

no ha podido privar a la corte de su jurisdicción

de apelación, para lo cual no tiene atribución,

'tIe acuerdo con la constdtnción. De otro modo, el

Congreso, con el simple hecho de incorporal' H

los códigos las materias que discrecionalmente

se le ocurriera, dejaria sin valor ni eficacia y

haría nulo el artículo 101 de la constitución.

Las consideraciones aducidas son aplicables

en la misma escala a las causas de almiruntazgo

(l) El Fedcralista, número H:!.
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y jurisdiceióu nuu-itimn, materia también legis­

lada en gran parte en el Código de comercio.

Para terminar este parágrafo, voy a insinuar

una posible solución general, que nbarcaría aún

a los códigos y que entrego a la consideración

de los maestros y' de los estudiosos.

El artículo. 100, al establecer la jurisdicción

de los tribunales nacionales, menciona las cau­

sas que versen sobre puntos regidos por la cons­

titución y por las leyes de la Nación, con la

reserva hechu en el inciso 11° del artículo 67. Esta

reserva debe ser limitada a lo estrictamente

necesario para cumplir los propósitos de dicho

inciso, esto es, la aplicación de los códigos civil,

penal, comercial y de mineria por los trihuuules

de provincia, cuando las cosas o personas a que

se refieren cayeren bajo su jurisdicción.

t Qué quiere decir, a la luz de los motivos que

dieron origen a esta reforma, aplicación de los

c()(lifJos? Simplemente, como decía el couven­

cionnl Elizalde, 110 desaforar las C((l(..'UU~ que has­

ta entonces ha hían sido materia de jurisdicción

local. Se ha querido entonces que, no obstante

tratarse de leyes dictadas por el Congreso, la

justicia federal no quitase esa jurisdiccíún a los
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tribunales locales, esto es, no desaforara las

causas.

y bien : si se concediera a la suprema corte

el recurso extraordinario, cuando se tratara <le

la aplicación por los tribunales de provincia, de

los ('údip:os, no creo que pudiera decirse afec­

tada la jurisdicción provincial, que conserva.

dentro de sus tribunales el conocimiento de

todas esas causas, y que mediante el recurso

ohtieue de la suprema corte una interpretación

úuien (le leyes dictadas por una autoridad nacio­

nal y que, lógicatueute, deben tener una inter­

pretación única del superior tribunal nacional.

Xo puede haber sido la mente de los consti­

tuyentes querer excluir esta jurisdicción extra­

ordinaria, que no afectaba por cierto los propó­

sitos (le la enmienda, y que, por lo demás, le

agregaba el evidente beneficio de unificar su

in terpretaeión.

De acuerdo con esta hipótesis que, repito, no

presento como solución definitiva, los autores

de la le~' de 1 H():~ hnhriun excedido Sllfooi faculta­

des, cuando niegan la procedencia del recurso

en los casos de aplicación de los eÓ(lip:ofooi nacio­

nales, por los tribunales de provincia. Podría
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también dar valor a esta hipótesis, la circuus,

tunciu de que los eoustituveutes, en vez de em­

plear la palabra cxccpcián, con referencia a los

casos del inciso Ll" del art.ículo ü7, emplearan

la palabra reseroa que tiene, por cierto, un al­

cance gramatical más restringido.

Con esta solución se concilian los dos priuci­

píos propuestos por los constituyentes de l HOO;

no quitar a los jueces locales su jurisdicción

ordinaria ~. corriente y tener una legislaclón

única de fondo en toda la Nación, sin sacrificar

un tercer principio, que no mi uecesurio sacrifi­

car, porque .es como corolario del segundo: la

unidad de interpretación de las leyes del COll-

greso.

lO. EL AH'l'íUULO ()O DE LA LEY ~lh[EHO 40;);'')

Estu ley, sancionada en 11 (le enero de 1BO~,

ere6 las cámaras federales de upelacióu, COIl el

propósito de aliviar a la suprema corte de uua

gran parte de su jurisdiccióu de upelncióu, que,

por esta ley, vino él conferirse a dichos tribuua­

les, muuten ienrlo la (le la corte en ciertos casos

espeviules qne determinn en los nrt.ículos :~() y 4°.
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Xo t·s el caso de estudiar ahora, la facultad

del Cong'l'eso para crear dichos tribunules, facul­

tad, para nosotros, evidente, sino averiguar si

('1 urtículo HU se conciliu o no con las exigencias

th' la coustitueión.

~e ('sta hlece, por este nrtfeulo, que «la su­

prema corto conoceui en grado de apelación,

(le las sentencias definitivas pronunciadas por

las c.lllJ:traS federales de apelacióu, por los tri­

huunles superiores de provincia y por los tribu­

Hales superiores militares mi los casos previstos

por d artículo 14 dlJ la le!! nÚ'nwro 48 dl~ 14 de

s('ptil~mb1"(' de 186'3 » o

La discusión legislntiva de esta ley no nrroja

mayor lnz sobre este artículo, cuya sanción en

purticulnr se hizo en silencio ~. sin objeción

:l1g'UIlHo

En términos p:enerales, puede decirse, sin

('mhargo, que la finalidad del artieulo es exee­

lente.

Hemos estudiarlo que los propósitos del artí­

culo 14 de la ley número 4H, son los del mante­

niiuieuto de la supremacin ~. unidad de interpre­

tución th' la constitueión ~. leves del Congreso,

~i el Conureso de 1n()~ ereyó constitucional-
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mente lícito desprender del conocimiento de

apelueióu de la suprema corte parte de la mate..­

ria que determina el artículo 100, erey6 tam­

hién conveniente el conoeimiento final de ésta

en las materias regidas por la eonstitueión ~.

leyes del Congreso. Con esto, se mostraba d..

acuerdo con los antecedentes de la leg'islaci611

americana, donde el poder (le reglmueutucióu

del Congreso nunca ha llegado a suprimir la

[urisdiccíón apelada de la suprema corte en

estas materias; para ante la cual siempre puede

recurrirse, mediante un icrit of error.

gl propósito, pues, del artículo no merece

sino elogios, aun cuando (Oreemos que ese pro­

pósito ha sido disminuldo y limitado sin moti­

YO, y con grandes desventajas. Al establecer la

últimu parte del artículo, su procedencia « l'JI

los casos previstas por el articulo 14 de la le]/ nú­

mero 48 », lo ha limitndo a 10:-; casos en que la

decisión recurrida haya sido en contra del dere­

cho invocado. Si tal limitaeión es razouable

cuando la causa ha seguido su tramitaeióu ante

los tribnnales de provincia, no se justifica tra­

táudose de tribunales nnciounles.

8i la decisióu ha sido favorable en el tribu-
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uul de provinciu, la supremucia de la coustitu­

cióu ~. leyes nacionales no se siente afectada y

la just.icia naciouul, en homenaje. a la autono­

mía local, no va HUlS allá; _en__('~!Ill_~i~L~UU~_(l<!J~t.

decisión ha sido obtenida en un tribunal federal

inferior o un tribunal militar, no hay antono­

mía que respetar, y hay, por el contrario, bene­

tieio en obtener una interpretación final y úni­

ca del derecho disentido. De acuerdo con esta

]()g'ieH, la legislaeióu norteamericana ha dado

mayor amplitud al recurso cuando viene de un

tribunal federal inferior, que cuando viene del

superior tribunal de un estado...Así, después ~le

establecer en la sección 2:~ '4del Código judicial

elo a ele marzo (le 1B11 el recurso para ante la

~uprellia corte ele las decisiones de los tribuna­

les superiores de los estados, eu eonrliciones

iguales a las determinadas por el artículo 14 de

la ley número 48, en la sección 2as lo legisla

en forma m:ís amplia respecto a las sentencias

de los t.ribunules federales inferiores.Hé aquí

el texto : « Procederá apelación y recurso de

error (icrit of error} para la Suprema corte,

e1<'se1e los tribunnles ele distrito (distríct court)

en cunlqnier caso en q ne esté en discusión la
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jurisdicción del tribnual ; de las sentencias fina­

les en Ias causas de presas; de cualquier caso en

que esté envuelta la interpretación o aplicación

de la constitución de los Estado» Unidos; d(-'

cunlquier caso en que la eonst.itucionnlidad dt'

alguna ley de los Estados Unidos, o la validez o

interpretaeióu de algún _tratado hecho bajo su

autoridad sea puesta en euestión ; y en cual­

quier caso en que la constitución o ley de un

estado se dice ser contraria a la constitución de

los Estados Gnidos».

Como se ve el artículo no exige que la deei­

sión sea contraria al derecho invocado, proce­

dienrlo entonces el recurso para ambas partes.

Pero nuestra crítica va más allá.

Repetimos que si bien el Congreso puede

constitucionalmente dividir la jurisdicción ape­

lada federal entre la Corte ~. otros tribunales

iuferiores, siempre se ha entendido, sobre todo

por los trarudistas americanos, que «las excep­

ciones a la jurisdicción apelada de la Suprema

corte deben ser excepcionales y especiales y

sólo referirse a los casos de importancia IllUY

relativa, en las distintas materias de la juvisdic­

eióu apelada, ellas no deben anular substancial-
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mente sino más vale confirmar y probar la re­

,u:la; esp(!CÜti'llwntlJ respecto de aquellos casos que

.'iltr!/lJII I)(U'o la. constitueián, leyes y tratados de los

J!J'st(ldo.~ Unidos» (1).

He acuerdo con ello, el Congreso de aquel

país, en las diferentes leyes sobre justicia fede­

ral, saneionuda con posterioridad a la constitu­

eión, si hien ha di virlido la jurisdicción apelada

e-ntre la. corte y los otros tribunales inferiores,

siempre ha mantenido la de aquélla, como tri­

huuul final de las cansas que versen «sobre la

constitución, tratados o leyes del Congreso».

gn anterior capitulo hemos estudiado la ra­

Z()H que determinó a los constituyentes a dejar

a los tribuuules de provincia la aplicación de los

códigos civil, comercial, penal y de miueria, no

obstante tratarse de leyes del Congreso.

Admitamos también que el Congreso tuvo

tucnltades para substraer de la jurisdicción ape­

lada de la suprema corte el conocimiento de las

causas en que ellos se aplicaban. Todos los otros

casos de aplicación de los códigos civil, comer­

cial, penal y de minería, que no correspondieran

(1) e()l":-;THY~IA:-;, The «upreme eourt ant! ¡'B apellats potcer,
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a los trihuuules de provincia, es decir, que no

estuvieran dentro de los limites de la excepción

del inciso 11 () del artículo ()7', podrían eoustitu­

cionalmente ser materia de la jnrlsdiccióu ape­

lada de la suprema corte.

y decimos podruu«, porque no desconocemos

la atribución constitucioual del Congreso para.

hac~r de ello una excepción ~. _!~~ jurisdicción

apelada de la suprema corte. Pero esta excep­

cióu es ineonveuíente y hemos ya visto COBIO

siempre se ha mantenido por la legislación

auiericana, para las causas que versen sobre la

constitución y leves del Congreso y obteuido

respecto de ellas una interpretación única en

todo el país.

En el debate que tuvo lugar en la Cámara de

diputados con motivo de la sanción de esta

ley, el diputado Barraquero, tratando de reba­

tilo uu brillante discurso pronunciado por el

diputado Arguñuraz, hada uñrmneioues que,

de aceptarse, quitarían todo valor a la tesis que

estamos sosteniendo.

..Afiruiaba que «en Estados Unidos, corno

aquí, la jurisprudencia que establece y man­

tiene la corte suprema es la jurisprudencia para
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los asuntos rlel fuero federal, del fuero consti­

tucional; aquí como allí el Poder judicial no

tiene un papel simplemente judk-iario, como lo

tiene en las unciones europeas. La corte nmeri­

«nna no se ere() especialmente para fallar los

asuntos del fuero común, para mantener la ju­

risprudencia de los ('6dip:os civil, de comercio,

de minería. ]~sa corte está. para mantener incó­

Iumes los principios de la constitución; para

mantener dentro de su órbita respectiva a los

poderes del estado...

« Nuest.rn constitución, si bien ha hecho una

excepción al principio federativo y ha estable­

«ido que no sean los estados argentinos los que

dieten los ('ódigos civil, comercial y de minería,

sino que sea el Congreso, hncieudo una desvía­

('i6n a los prim-ipios del federalismo, ha estable­

('ido tmuhién que son las provincias las que

:lpli('ar.ln esos ('c)dig'os en los casos del fuero

común. Y ¿ ('()1lI0 podría entonces la suprema

corte mantener la unidad <1e la jurisprudencin

en estos asnntos ? >;

gsta argnmeutm-lón está muy lejo« de con­

vencernos. Ri en Estados Unidos la apllcaeión

(I<~ los ('6(ligos no es materia del fuero federal,
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de fuero constitueionul, e~ porque ellos son die­

tados por 101" estados pm-tioulares. Bn Estados

Unidos no huy una sola ley del Congreso que

no veugu a recibir la iuterpretacióu última de

la suprema corte, uno de cuyos fiues de exis­

tencia ha sido precisamente el de obtener una

interpretación única en toda la Unión de di­

chus leyes.

Si nosotros, por razoues IUUY poderosas, he­

mos roto esa lógica, tratemos por lo menos de

ser lo menos ilógicos posible, o seámoslo en los

límites de las exigencias de la constitución.

Si los códigos civil, penal, coiuercial y de

miuerín, leyes del Congreso no son materia

federal, no son materia constitucional cuando

en razón de la situaeión de las personas ° cosas

son aplicados por los Jri\)~1_!l!lJ~S_1>!'g\'i!~c1ale_~

ciñéndonos a los límites estrictos de la excep­

cióu, Jyor qué no han de ser materia cons~it~l­

cioual y federal, cuando son aplicados por 101"

otros tribunales del país?

Debemos repetirlo: cuando los constituyen­

tes autorizaron la nplicncióu de los códigos por

los tribunales de provincia, quisieron una cosa:

no despojarles del eonocimiento de una masa



de asuntos que éstos ya teuíau, pero no pudie­

ron querer, como parece quererse ahora, que

hubiera catorce interpretaciones de un solo có­

tIig;o en toda la república.

y si en esto couveuimos, debemos también

convenir en que los códigos coutiuúan siendo

leyes del Congreso y que los tribunales federa­

les y de la Capital, aunque parezca perogru­

llada, no son tribunales provinciales. No hay

ventajas, sino inconvenientes, en extender la

excepción tIel inciso 11 0 tIel nrticulo ()'; más allá

(le los límites que autorizan sus términos claros

~. literales y los propósitos que le dieron origen.

)!i conclusión es, eutonces, que el recurso

para ante la suprema corte de las cámaras fede­

rales (le apelación, debe proceder, cualquiera

que sea. el sentido de la decisión y aun cuando

se trate de la nplicaeióu de los códigos.

y esta solución me parece tanto más necesa­

ria, cuanto que, antes de la sanción (le la ley de

1n()~, la suprema corte, en ejercicio de su am­

plia jurisdicción de apolnción, tenía oportuui­

dad de dar su iuterpretaeión a las disposiciones

de los códig'os que se debatian en causas fede­

rules, y si bien sus decisiones no obligaban a. los
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tribunales de provincia, su grande influencia

moral y el respeto por sus opiniones alcanzaban

en la práctica el mismo resultado.

Después de 1U02, ha desaparecido esa in­

fluencia reg-uladora, porque la corte no se ocupa

más de la aplicación de los códigos,

De acuerdo con las opiniones que acabo de

exponer, entiendo también que el recurso po­

dría proceder, aún de los trihu~'1I~~_ g~le se ha

dado en llamar ordinarios de la capital federal.

Dejando de lado la cuestión de la unificación

del fuero, que toda persona conocedora de la

materia cree una necesidad, y con independen­

cia de esta cuestión, la solución sería proee­

dente.

Fueran o no fueran los trihunales ordinarios

de la Capital, tribunales de la Nación, en el sen­

tido constitucional, es lo cierto que uunca pue­

den ser tribunales de provincia, en el sentido

de serles aplicable la reserva del inciso 11 0 del

artículo ()7, que s610 tUYO en vista las autono­

luías locales, y no quitar a las provincias una

jurisdicción que ~'a ejercitaban. No puede, pues,

entenderse, porque no lo autoriza ni la letra, ni

los propósitos del inciso 11 0 del artículo ()7, que



estos tribunulcs seau tribunales provinciales a

dicho efecto, ni que haya ventaja en asimilarlos

el ellos, siendo siempre verdad, que se trata de

tribuuales de un distrito federal, patrimonio de

todo el país, que no tieuen autonomía que de­

fender.

Aun de tratarse de tribunales, que debieran

su existencia al derecho de legislación exclu­

siva (:iercitado por el Congreso, de acuerdo al

im-iso 27° del artículo ti 7, 110 podrían, a estos

efectos, equipararse a los provinciales, y así se

ha entendido en Estados Unidos.

De otro modo no se explicarla que el Código

judicial de lBl! que legisla en materia federal,

al referirse a la Cúmara de apelación del distrito

de Columbia (donde no existen tribunales fede­

ral e¡.;, e(HIlO justicia de excepción) haga proce­

dente el recurso para la suprema corte en forma

amplia, COIllO si se fuera de una corte de distrito

federal. Axi, la sección 2¡j() del Código judicial

(-¡.;tahlece :

« 'I'oda sentencia tinal de la Cámnra de ape­

l.u-ióu del distrito de Columbia, puede ser con­

tirmudu, revocada o modificada por la suprema

corte rle 10¡.; ]~sta(los Unidos, mediunte un re-
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elUHO extraordinario (urri: oj error) o apelación,

en los casos siguientes:

lOEn los casos en que se cuestiona la juris­

dicción;

~o En las causas de presas;

ao En los casos que envuelvan la interpreta­

ción o aplicación de la constitución de los Esta­

dos Unirlos, o la constitucionalidad de alguna ley

de los Estados Unirlos, o la validez o interpreta­

ción de algún tratado hecho bajo su autoridad;

4° En los casos en que la constitución o al­

guna ley de un estado se dice-ser contraria a la

constitución de los Estados Unidos;

;;0 En los casos en que la validez de alguna

autoridad ejercida bajo los Estados Unidos, o la

existencia o finalidad de nlgún poder o deber de

un funcionario de los Estados U nidos sea pues­

ta en cuestión;

()O En los casos en que la interpretación de al­

guna ley de los Estados Unidos sea puesta en

cuestión por el demandado.

Como se ve, el recurso es amplio y no exigt-,

como entre nosotros, que la decisión sea contra­

ria al derecho federal invocado, lo que sólo St~

explica admitiendo que <.-'1 Congreso ha creído
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que no era posible equiparar estos tribunales a

los de provincia, a los efectos del recurso. l~~ cier­

to, sin embargo, que en los I~~tados Unidos la

jurisprudencia de la suprema corte tiene esta­

hleeidn una distiueién entre los territorios na­

cionules y el distrito de Colnmbia, distinción

muy atacada y que no ha merecido siempre

acatamiento dentro de la misma suprema corte

federal.

Ln política imperialista de los últimos cin­

cuenta mios ha incorporado a la unión america­

na, una cautidud de territorios conquistados al

extranjero, en los cuales por razones de alta po­

lítica, era inconveniente aplicar la constituctóu

federal en la misma medida que a los estados

particulares que formaban parte de la unión

cnando ésta tué constituida. Era necesario eu­

contrar dentro de la eoustitución algún expe­

diente para limitar en esos territorios la aplica­

ción de la constitución, y éste fué suministrado

por la seecién tercera del articulo 4° que esta­

hlece que : l~l Congreso dictará las leyes y re­

g'lamentaciones necesarias, respecto a los terri­

toríorios u otra propiedad perteneciente a los

Estado» U II idos.
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Pero esta limitncíéu, como es lógico, nunca

se ha entendido que pueda referirse al distrito

de Columbia, no obstante que allí, como entre

nosotros, exista una cláusnln que faculta al Con­

gTeso para ejercer jurisdieción exclusiva sohre

tal distrito.

Nosotros hemos adoptado sin razón alguna esa

j urisprudencia respecto a los territorios, ~' lo que

es nnis grave aun, la hemos hecho extensiva al

distrito federal, llegando a afirmar que losjueees

de la capital federal no sou jueces (le la coustitu­

cién que tengan la garantía (le la iuamovilidnd,

mientras dure su buenu eouducta, conclusión a

qnejnmús han llegado los tribuuales americanos.

y hien : en Estados Unidos aun respecto de

los tribunales de los territorios federales, que de

acuerdo con esa jurisprudencia no son tribuna­

1<>8 de la conatitución, aun respecto a ellos el

Congreso ha creído que era. procedente el recur­

so extraordinario a la suprema corte federal con

toda amplitud, corno si se viniera de un tribu­

nal inferior. ¿\sÍ resulta de la sección ~44, 245,

24H, 247 r 24H p\l,ra las seutencias de los tribu­

nales de Puerto Rico, Arizoua, Nuevo l\iéjieo,

Hnwui, Alaskn y Filipinas.



Por esto es que me atrevo a afirmar, que in­

depenrlieutemeute (le la enestión de la nniñcu­

('i()n del fuero, ~. ya sea que se considere a los

tribunales ordinarios de la capital tribunales

(le la coust.itnción () tribuuales que deban su

oxisteuein al inciso 27° del artículo ()'i , las sen­

tencins dictadus por ellos pueden constitncio­

nalmeute ser recurridas ampliamente para la su­

pn-mu corte, como si se viniera de un tribunal

inferior ~. no equiparm'les a un tribunal de pro­

vincia.

En la reunión celebnula en el Colegio de abo­

gados de la Capital, el 17 de junio del corriente

uüo, el doctor Rodolfo Rivarola hizo una ex po­

sieióu sobre los recursos ante la corte suprema

~. presentó un proyecto que más udelante trans­

«ribiremos.

El doctor Rivaroln recordó los antecedentes

legislativos sohr« orgunizucióu de la justicia na­

cional, desde la ley de la eonfederaeién de sep­

tietubre de 1 ~·L)H. Demostró que la organización

de 1 H();~ muutenirlu hasta 1n02, di6 a la corte

suprema jurisdier-ión apelada en toda materia

<1<' justicia federal.

¿\s~, durante treinta nños, se tuvo una juris-
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dieción federal en toda materia del derecho co­

mún (los (l6dig'0~) controvertida en cansas de su

competencia.

La ley de 1BO~ al crear las cámaras de ape­

luciones les dió competencia definitiva en toda

causa de derecho común, ~. reservó para ante la.

corte suprema, sólo el recurso llamado extraor­

dinario que se da contra los fallos de los tribu­

nales de provincia.

Criticó esta solución de la ley de 1902, sos­

teniendo que en todo fallo de la justicia federal

va siempre implicada la constitución y las leyes

que organiza la justicia federal, de modo que 10

extraordinario, en relación a la justicia de las

provincias, e~ ordinario en la justicia nacional.

Abundó en otras consideraciones, para fun­

dar su concepción de un proyecto de ley, por la

cual la corte volviese a tener la función regula­

dora de la unidad de jurisprudencia que tUYO

hasta 1n02, con positiva influencia indirecta so­

hre lu jnsticin común ordinaria.

Para demostrar la po~ihilid(Hl de renliznrse

tal propósito, sin colocar sobre la corte el peso

de los recursos de apelación en torlns las ('ausas

de jllstieia federal, ley() un proyecto (1<' recurso



(le eas(lei6n, con estructura anúlogu pero simpli­

timHIas, al rer-urxo de iuuplicuhilid.ul de ley

que r-xisto en la provincia de Buenos Aires,

creado por la constitución de 18 '4:~ (1).

lIé aquí el proyecto :

ArL 1°. - Además de los recursos deape­

lución y nulidad, admisibles en los casos del

artículo :V' de la lev número 40;"j¡j y del reeur­

;..0 de upelueióu que establece el artículo 14 de

la ley número 48 y artículos 4°, 50 Y HO de la ley

..HL);), con la salvedad que aquí se expresa, ha­

hrri para ante la corte supremade justicia, el re­

('111'SO ordinario (le casación que reglamenta la

presente ley.

Derógnuse del artículo ()O de la lev número

...JO;);), las palabras « por las cámura« federales

(le npelución ».

Art. ~tl. -- Procederá este recurso contra las

senteneia« deñnitivus (le las cámaras federales

de upelncióu.

~e entiende senteucia definitiva para los efec­

tos de esta disposición la que, aun cuando haya

(1) Ileris!« de cicucia« politicas, 1:! de julio <le un;;, página
,(:!X.
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recaído sobre un articulo, termine el pleito ~.

haga imposible su coutiuuucióu. Tum hién K~ en­

tiende sentencia definitiva, para IOK mismos

efectos, la en que Ke declare haber o no haber

lugar a oír un litigante condenado en rebeldía.

En los pleitos posesorios, en los ejecutivos y

en todos los demás, después de los cuales puede

seguirse otro juicio, sobre lo mismo que haya

sido objeto de ellos, no Keda este recurso.

Art. :~o. - Bl recurso puede fundarse:

10 Bu' que la sentencia se ha dado contra la

Constitución nacional en cualquiera de sus dis­

posiciones;

2° En que ha violado o aplicado falsa o erró­

ueamente la ley, sea de los ('(}dip:oK generales,

sea de las leyes especiales del Congreso.

Art. 4°. - Se interpondrá dentro de veinte

días de notificada la sentencia, directamente an­

te la. corte suprema, por escrito que debeui con­

tener en términos claros ~. concretos, una re la­

ción de la sentenoia recurrida, la cita de la

constitucíón o de la ley violadas o aplicadas fal­

sa o erróneamente en la sentencia, ~- la demos­

tración del derecho que pretende el recurrente.

Art, 5°. - Cuando se deduzca en cansa civil,



ül recurrente, al interponerlo, ucompuñarú la

constnnciu de haber depositado en el Banco de

la Nución Arp:entilla la suma de quinientos pe­

sos; si la seutenein recurrida fuese revocatoria,

o reformare la de primera instancia, y de dos

mil pesos si fuera eonñrmatoria,

BI depósito se devolverá al recurrente, si el

éxito del recurso le fuera favorable ; en caso con­

tI'ario, lo perderá en favor del Consejo nacional

fle ednr-neióu.

No se exi~!:irú la oblación, cuundo el recu­

rrente sea el ministerio fiscal o pupilar o nlguna

otra persona que intervenga en el juicio, con

nomhnuuieuto de oficio o por razón de un cargo

público.

Art. ()I> - En causa criminal sólo procederá

el recurso en favor del reo y cuando se le hubie­

re impuesto pella de penltenclaría, presidio, de­

portaeión o muerte.

Ar1. ¡o. - Interpuesto el recurso, la corte

examinará si el recurrente ha observado los re­

quisitos de los artículos precedentes. Bn caso

negutivo, desestimnrá el recurso y dcclarnrá per­

dirlo el depósito a beneficio del Consejo nacio­

ual de edueru-ión, En caso afirmativo, ordenará
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al tribunal apelado que emplace a las partes pa­

ra que comparezcan ante la corte y hecho, le re­

mita los autos.

.Art, RO. - Recibida la causa se oirá al pro­

curador de la Nación, cuando el recurso ¡.;e refi­

riese a una cláusula de la eoustitución o una ley

especial del Congreso, o <mando se tratare de un

proceso criminal. BI procurador se expedirá en

el término de veinte días.

Arto BU. - Recibida la causa y oído el procu­

rador de la Nación, cuando se tratare de los ca­

sos del artículo precedente, la corte llamará au­

tos para sentencia. Dentro de diez días de

notificada esta providencia, cada parte podrá

presentar una memoria en derecho, limitada a

sostener su inteligeucia de la constitución o de

la ley. La corte fallará dentro de sesenta días de

notificada la providencia de autos.

.Art. 10. - Cuando la corte estimare que la

sentencia apelada ha violado o aplicado falsa o

erróneamente la constitución o la ley, su fallo

comprenderá los puntos sigufeutes :

]0 Declaración de la violación o errónea apli­

cación de la constitución o de la ley;

2° Declaracióu de la iuteligencia correspon-
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diente de la constitución o de la ley y casación

clel IhIlo recurrido;

:~Il gndo a. UHa Cúmaru de apelación distinta

de la que hubiere fulludo, para que Re pronun­

cie en el pleito seg-t'ln la inteligencia de la eons­

t itucióu o de la ley fijada por la corte;

411 Devolucióu al recurrente de la suma qne

hubiere depositado e imposición <le costas al

coutrnrio, si se hubiere opuesto en el recurso.

.Art. 11. - Cuando la corte estimare que no

ha existido violación ni falsa o errónea aplica­

cióu de la constitución o de ley, lo declarará así,

deseehando el recurso y condenando al apelante

en las costas causadas por él. La suma cousig­

Hada en depósito se aplicará al pago de las cos­

tas, sin perjuicio de la acción por el saldo, si és­

tas excedieran la suma depositada. Si su monto

fuera inferior a la suma oblada se pondrá el so­

hrante a dlsposicióu del Consejo nacional de

educación.

Excusado es decir que estamos de acuerdo

con este proyecto, si bien conforme con las ideas

que hemos expuesto en el curso ele este trabajo

estubleceriamos algunas modificaciones.

...:\I'\í en el artículo ~o, después de las cámaras
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federales de upelación, le agTeg"urímuos « y (le

las Cámaras de apelución de la capital federal. »

También moditlcurinmos el artículo ] O, con­

cordúndolo con el procedimiento establecido en

el artículo 1 () de la ley número 4H, cuyas ven­

tajas sobre los otros hemos tenido ocasión de

señalar.

.Así diríamos: Artículo 10. « Cuando la corte

estimara que la sentencia apelada ha violado o

aplicado falsa o erróneamente la constitución o

la ley, hará una declaratoria sobre el punto dis­

putado y devolverá la cansa al tribunal de don­

de vino para que sea nuevamente juzgada; o

bien resolverá sobre el fondo y aún podrá orde­

nar la ejecución ; maudnndo devolver al recn­

rrente la suma que hubiere depositado e impo­

niendo las costas al contrario, si se hubiere

opuesto en el recurso. »

No se me oculta un grave argumento que po­

dria hacerse contra la tesis sostenida en estas

páginas, si se me dijera que con el sistema pro­

puesto se recnrguríu con un enorme trabajo a la

suprema corte, volviendo así a la situación an­

terior a 1n02, que fué la que determinó la crea­

«ión de las cámaras federales.



]~HtipIHlo, sin embargo, que el ar;.t'lunellto e~

oxagerndo.

La iuterveución de la suprema corte, sería

úuicmueute la de un tribunnl de casación, tri­

huual extraordinario que no puede eonfundirse

con una tercera iustuneia de apelación.

Lns exisn-ncins y condiciones de un recurso

de p~a nat urnlezu, rerlucirinu las posibilidades

de ll...gar a la corte. Y, en todo caso hasta po­

dría el (10ng'l'e~0 aumentar el número de sus

miembros, haciendo quorun: con una parte de

(~1l0~, lo que facilita en grande escala la división

(lel trabajo.

~\~í, en Estudos Unirlos de tos nueve miem­

hros que componen la corte, bastan seis para

formal' qUOl'UIU, lo que se traduce en la práctica

eu una actividad duplicada del tribuual.

EH aquel país, que tanto hemos seguido en

(~~ta~ materias, el trabajo de la corte e~ muy

gralHle y, sin embargo, ésta se desempeña en

forma expeditiva y eficaz sin que I';e levanten

quejas contra el exceso de labor.

La corte tiene que resolver una cantidad de

asunto», resultado (le la enorme poblucíóu del

pnis, de su prodigioso desurrollo comercial, ~',
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~ porqué no decirlo ~ hasta de la habilidad de

sus abozndos para hacer recursos.

No obstante ello sus miembros s610 se reu­

non durante ocho meses al año, y el resto presi­

den las deliberaciones de las cámaras de circuíto

de apelación. Y el sisterna funciona sin dificul­

tades y con regularidad.



APÉNDICB

Voto de Story en la causa Martín v. Hunter

(1, WIll'lItOIl, p:í~" 3(14)

«Bst,p es uu srrit of error que viene de la Cámara.

de apelar-ion de Virginia, fundado en la resistencia,

de ese tribunal a obedecer el mandato de esta corte,

«xiaiéndolc que diera cumplimiento a la sentencia

dietada en esta misma causa en el término de febre­

ro de 181:1. La cámara de upelaeión de Virginia a,

raíz de ese mandato, resolvió lo siguiente:

« El tribunal es de opinión unánime que el poder

apelado <lela suprema corte de Estados Unidos no

se extiende hasta este tribunal, de acuerdo con una

correcta interpretación de la constitución de los Es­

tados Unidos; que la sección 25 <le la ley del Con­

greso que establece los tribunales judiciales de los

Estados Unidos, no está de acuerdo con la eonstitu­

ción de los Estados Unidos en aquella parte en que

extiende la jurisdicción apelada hasta este tribunal;

que el icrit ofCITOI' en esta causa fué imprevisoramen­

te concedido, de acuerdo con la autoridad de aquella
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ley; que los procedimientos ulteriores en la. supre­

lila corte eran, coran non j'ltdice, respecto a este tri­

bunal que declina obedecer a sus mandatos».

Las cuestiones planteadas en esta resolución son

IllUY delicadas y de una gran importancia. Tal vez

lIO sea demasiado afirmar que sobre su correcta

decisión descansan algunos de los principios más

sólidos que habíamos supuesto hasta ahora, sostie­

nen y protegen a la constitución misma.

Por otra parte, nuestra tarea se hace más difícil

si tenemos en cuenta la gran responsabilidad del tri­

bunal, cuya decisión estamos llamados a rever y

nuestra amplia deferencia por su sabiduría.

Encontramos, sin cmbargo, un gran consuelo, en

habernos podido ayudar en nuestra investigación,

con el concurso de argumentos muy sólidos, y que

la opinión que vamos ahora a emitir ha sido fortnle­

eida con nuestra mayor solicitud para llegar a un

resultado correcto, madurado después de una solem­

ne deliberación.

Antes de proceder al estudio de las cuestiones

principales, nos parece conveniente ocuparnos de

algunas consideraciones previas, que han surgido en

el curso de esta causa.

La constitución de los Estados Unidos fué orde­

nada y establecida no por los estados, en su eapuci­

dad de soberanos, sino, como lo declara el preámbu­

lo de la eonstitneión, «por el pueblo de los Estados

Unidos». No puede haber duda que el pueblo tenía

capacidad para conferir al gobierno general todos
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los poderes que le pareciera conveniente y necesa­

rio, para extender o restringir dichos poderes, de

acuerdo con su mejor voluntad, y hasta para darles

una autoridad suprema. Tampoco puede haber duda

que el pueblo tenía el derecho de prohibir a los es­

tados el ejercicio de cualesquiera pod eres que, a. Sil

juicio, fueran incompatibles con los objetos del pac­

to general, subordinar en casos determinados los

poderes (le los gobiernos de estallo a aq uellos de la

Nación, o reservarse él mismo (el pueblo) aquellas

autoridades soberanas que no delegara a ninguno de

los dos.

Por consiguiente, la constitución no fué derivada

necesariamente de soberanías de estado ya existen­

tes, ni filé un otorgamiento de poderes ya existen­

tes en las instituciones de estado, porque los pode­

res de los estados dependen de sus propias consti­

tuciones, yel pueblo de cada estado tenía el derecho

de modificarlas y restringirlas, de acuerdo a sus opi­

niones particulares. Por otro lado, es perfectamente

claro, que los poderes soberanos conferidos a los go­

biernos de estado, por sus respectivas constitucio­

nes quedaron sin alterarse ni ser afectados, excepto

en la medida en que fueron concedidos al gobierno

de los Estados Unidos.

Estas deducciones no descansan sobre razona­

mientos g-('nerales, obvios y simples como parecen

serlo. Han sido reconocidos positivamente por uno

de los artículos en las enmiendas a la constitución

que de~lara que: «los poderes no delegados a los
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Estados Unidos por la oonstituoión, ni prohibidos

por ella a los estados, quedan reservados, respecti­

vamente, a los estados o al pueblo ».

El gobierno de los Estados Unidos, no puede en­

tonces reclamar poderes que no le hayan sido con­

cedidos por la constitución y los que tenga deben

haberle sido dados expresamente o por implicancia

necesaria. Por otra parte, este instrumento, como

cualquier otro en que se hacen concesiones, debe

recibir una interpretación razonable, de acuerdo a

la importancia de los términos empleados, y cuan­

elo un poder es conferido expresamente en térmi­

nos generales, no puede ser restringido a casos

particulares, a menos que esa interpretación resu l·

te del texto, expresamente o por implicancia. ne­

eesaria, Las palabras deben ser adoptadas en su

sentido obvio y natural y no en un sentido irrazo­

nablemente restringido o extendido.

La constitución se expresa en lenguaje genera1.

No convenía a los propositos del pueblo, al elaborar

esta gran carta. de nuestras libertades, entrar en es

pecificaciones detalladas de sus poderes, o estable­

cer euáles serian los medios para hacer efecti vos

esos poderes. Se previó que esto lmbir-ra sido peli­

gToso y difícil y aún impracticable. El instrnmento

no entendía proveer simplemente a las exigencias

ele lUlOS pocos uños, sino mantenerse a truvés c1p vu­

rias edades cuyos acontecimientos estaban encerra­

(los cmlos inescrutables propósitos de la providencia.

No podía el<'jar de preverse qne podrían ]]<,g:ara
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ser indispensables nuevos cambios y modiñeueiones

de poder para. efectuar los objetos g"encrales de la

carta; y que las rest.ricciones y especificaciones que

en lii, uet.ualidud pudieran parecer saludables, po­

(Irían al final traducirse en el desmoronumiento dr-l

sistema mismo,

De ahí que los poderes sean expresados en tér-

2~illOsJ:~~_nerales,dejando que el Congreso de tiempo

en tiempo adopte sus propios medios para. efectual'

objetos legít.imos y amoldar y ,!!.l.Q!Ieluf. el ejercicio

de sus poderes, de acuerdo a lo que su sabiduría y

los intereses públicos le exijan.

De acuerdo a estos principios - respecto a los

cuales no puede haber dos opiniones - procedamos

a la interpretación (le la constitución, en lo que res­

peetu a los importantes puntos en controversia.

El artículo :~o de la constitución, es el que dehe

llamar principalmente nuestra atención.

IJa sección primera declara: «El Poder judicial

de los Estados Unirlos será. investido en una supre­

ma corte, y en tales tribunales inferiores como el

Congreso pueda, de tiempo en tiempo, ordenar y es­

tablecer, »

La sección segunda expresa: «El Poder judicial

se extenderá a todos los casos en ley y equidad que

surjan bajo esta constitución, las leyes de los En­

tados Unidos y los tratados hechos o que se ha­

gan bajo Sil autoridad; a todos los casos que afecten

embajadores, otros ministros públicos y cónsules ; a

todos l~)s casos de almirantazgo y jurisdicción marí-
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tima; a las controversius en que los Estados Unidos

sean parte: a las controversius entre dos o más es­

tados; entre nn estado y ciudadanos de otro estado;

entre ciudadanos de diferentes estados; entre chula

danos del mismo estado que reclaman tierras de

acuerdo a concesiones de diferentes estados y entre

nn estado o sus ciudadanos y estados, ciudadanos o

súbditos extranjeros. »

Continúa declarando: «En todos los casos que

afecten embajadores, otros ministros públicos y eón­

sules y aquellos en que un estado sea parte, la su­

prema corte tendrá jurisdicción originaria. En todos

los demás casos antes mencionados, la suprema corte

tendrá jurisdicción apelada, con tales excepciones y

de acuerdo a tales reglas, como el Congreso hará. »

Tul es el lenguaje del artículo que crea y define el

Poder judicial de los Estados Unidos. f~l es la YOZ

del pueblo entero americano declarada solemnemen­

te al establecer un gran departamento de aquel g:o­

hierno, que fué en muchos aspectos nacional, y en

todos supremo. Es una parte del mismo instrumen­

to que tenía que actuar no solamente sobre los in­

dividuos sino también sobre los estados; y privarle

a ambos del ejercicio de algunos poderes soberanos,

y restringirles y regularles en el ejercicio de los
demás,

Pesemos y consideremos cuidadosamente este al"

tíeulo, El lenguaje del artículo en toda su extensión,

tiende manifiestamente, a ser conminatorio respecto

al Congreso. 8n fuerza obligatoria es tan imperati-



- 216-

va que el Congreso no podía, sin una violación de

sus deberes, rehusarse a. hacerlo efectivo. El Poder

judicial de los Estados Unirlos~ investido (shall

beoested] (y no.E0drá ser investido may be cested} en

una suprema corte, y en tales tribunales inferiores

corno el Congreso pueda de tiempo en tiempo orde­

nar y establecer.

~ Podría el Congreso haberse rehusado legalmen­

te o crear una suprema. corte, o a investirla de la ju­

risdicción constitucional j?

« Los jueces de la suprema corte y de los tribuna­

les inferiores permanecerán en su puesto mientras

dure su buena conducta y recibirán en tiempos de­

terminados, una compensacion que no será dismi­

nuida durante su permanencia en el puesto. » ~ Po­

dría el Congreso crear otra tenencia, del puesto judi­

cial o limitarla! ¿ Podría rehusarse a pagar en tiem­

pos determinados el salario estipulado o disminuirlo

durante In permanencia en la función ~

No puede sino darse una respuesta a todas estas

preguntas y ella debe ser negativa.

El objeto de la constitución fué establecer tres

gTand<,sdepartamentos de gobierno: legislativo, eje­

cutivo y judicial. El primero tenía que dictar las le­

yes, el segundo aprobarlas y ejecutarlas y el terce­

ro interpretarlas y darles fuerza. Sin el último hu­

biera sido imposible hacer efectivas algunas de las

cláusulns expresas de la constitución.

J)(~ otro modo, irCÚIllO se hubieran juzgarlo y cas­

tigado los crímenes contra los Estados Unidos j
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(rCómo se hubiera oído y decidido las cansas entre

Jos estados '? gl Po<1tW judicial, por consiguiente, de­

he ser investido por el Congreso en algún tribunal;

y si suponemos que no hubiera sido una obfiguuióu

para él, sino que él podría a su placer, omitirla o de­

clinurlu, sería suponer que, bajo el imperio de la

constitución, él podría dejar sin efecto a la consti­

tución misma; la. interpretación que nos llevara a

semejante resultado no puede ser justa.

La misma expresión será investido (sh al! be cested}

se emplea en otras partes de la constitución, al defi­

nir los poderes de las ramas coordinarlas del go­

hierno.

El articulo) o declara: «Todos los poderes legisla­

tivos aquí concedidos serán investidos (slwll be res­

ted) en un Congreso de los Estados Unidos». ~ Po­

dría acaso discutirse que el Poder legislativo no

(~stá absolutamente investido i? 1, Qu<> las palabras se

refieren simplemente a alg-ún acto futuro, r qne sólo

sig-nifican que el Poder legislutivo puede ser más

adelante investido'?

El artículo ~o expresa que: « El Poder ejecutivo

será investido (sltll11 be cested} en llll presidente (1<'

los Estados Unidos de A méricn », ~ Podria ucuso el

Congreso invest.irle en alguna otra persona, o ten­

(Iría que esperarse que al Conjrreso se le ocurra in­

vestirlo o no t Es evidvnte qlw tal int.crprctución ,

en eualquivru de ambos easos sl'ría completumeutr­

inadmisible. ir POI' qué tpJHlní mejor valor, si 8(' la

aplica al Porler judicial t
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Si. entonces, es el deber del Congreso investir en

alguien el Poder judicinl de los Estados Unidos. e:-;

11n deber también investirlo en S11 totalidad. Si el

lenguaje es imperativo respecto a una parte, lo es

respecto al todo, Si fuera de otro modo, podría lle­

g'arse a la anomalía (le que el Congreso pudiera

sucesivamente rehusarse a investir la jurisdicción

en alguna de las clases de casos enumerados en la

coust.itución y en esta forma dejar sin efecto la juris­

dicción en S11 totalidad; yu que la constitución no

ha señnlurlo ninguna clase de casos, sobre los (males

el Congreso está obligado a actuar con preferencia

a los otros.

Otra cuestión es la referente a los tribunales en

que el Poder judicial será investido.

Es evidente que debe establecerse una suprema

corte; pero si es igualmente obligatorio el estnbleci­

miento de tribunales inferiores, es cuestión de algu­

na dificultad.

Si el Congreso pudiera legalmente dejar de esta­

hl('('('r tribunulr-s inferiores, podría ocurrir que en

.t1g:ullo:-; (h~ 10:-; ('asos enumerados, el Poder judicial

no exist iera en modo ulguno,

La snpreuia corte puede tener jurisdicción origi­

naria en dos clases (le casos solamente, es decir, en

los que ufeeten embajadores, otros ministros públi­

('OS ~. cónsules ~. en los que un estnrlo sen parte.

.El CongTl'so no puede invest.ir porción ulgunu del

Poder judicial de 10:-; Estilllos Unidos, sino en tribu­

nules ordenados ~. esta blecidos por él mismo; y Rien
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alguno de los casos enumerados en la. eonst.it.ución,

los tribunales de estarlo no poseían entonces juris­

dicción, la jurisdiccióu apelada de la suprema corte

(admitiendo que ella pudiera actuar sobre los tribu­

nales (le estallo) no nleunzuria a aquellos casos, y,

por consiguiente, la expresión constitucional (lp que

el Poder judicial eerá incestido (slial! be eested} sería

desobedecida,

Parecería, por consiguiente, desprenderse que el

Congreso está obligado a crear algunos tribunales

inferiores, en los cuales investirá torla la jm-isdie­

ción que, de acuerdo con la constitución, está exclu­

sivamente investida en los E:-It~Hlo~ Unidos, y de la

cual la suprema corte no puede tener conocimiento

originario. El Congreso puede establecer uno o más

tribunales inferiores ~r puede parcelar la jurisdic­

ción entre varios de esos tribunales a su arbitrio.

Pero la totalidad del Poder judicial de los Estados

Unidos debe, en todos los tiempos, estar investida

en forma originaria o apelada en algunos tribunales

creados bajo su autoridad.

Esta interpretación cobra mayor valor, después

(le un examen atento de la sección ~'Pgunda del art í

culo ;:J0. Las palabras son: «El Poder judieial se

extenderá, etc.: (Tite Judicial ]JO/CCI' nluü! ertend, etc.).

Se ha dicho q ue estas palabras son equi vuleutes

a «po(lrá. extender s (ma.1J ertend] y que extender

(extend} quiere rlecir : ampliar a nuevos casos que no

estaban con anterioridad dentro de los objetos del

poder. Por las razones que ya liemos expuesto, somos
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<leopinión que las palabras estáu empleadas en sen­

tido impernt ivo, Ellas importan una concesión abso­

luta (l(~ Poder judicial. No pueden tener un signiñ­

mulo relativo aplicable solamente a poderes ya

concedidos, porque el pueblo americano no había.

hecho ninguna concesión previa.

La eonstitnciou se hizo paraJ!.!.!~!>lerno ~~~~

organizado con nuevos poderes sustantivos y no una

simpl« carta suplementaria para un gobierno ya

existente. La confederación fué un pacto entre esta- f
dos, y SIlS poderes y estructura eran completamente

diferentes de aquéllos del gobierno federal. La cons­

titución filé un acto del pueblo de los Estados Uni­

(los, que dejabn sin efecto la confederación y no una

agTeg-ación a ésta de la que fuera a recibir vida y

nutrición.

Aun de admitir que pnrliera atribuirse un signi­

ficado relativo a la palabra «extender» (cxtend} no

hubiera dado valor al argumento en favor del cual

:,\(' ha aducirlo. Este sentido imperativo de las pala­

hrus «se extendcrá.s (81wll extend] se fortalece, si

se tiene en cuenta el contexto de la cláusula.

He declara 1}11l' : « En to(108 los casos que afecten

embajadores. etc., la suprema corte tendría jurisdie­

ción orig'inaria.» ~ Podría acaso el Congreso qui­

tarle c:'\a jnrisdicoión originaria '?

Continúa la cláusulu: « En todas las otras causas

va mencionadus, la suprema corte tendrá jurisdie­

ción apelnda de hecho y de derecho, con tales «xcep­

viom-s y bajo tales l'('g'las como el Congreso deter
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mine.x Precisamente la. excepción aquí muestru

que los. autores de la constitución emplearon la

palabra. en un sentido imperativo. ir-Qué necesidad

hubiera existido para esta excepción, si las palabras

precedentes no hubieran sido empleadas en aquel
sentido)?

Sin tal excepción, el Congreso hubiera poseído,

de acuerdo a las palabras precedentes, un poder

completo para regular la jurisdicción apelada, si

el lenguaje hubiera sólo equivalido a las palabras

«puede tenor jurisdicción apelada », Es evidente

entonces que la excepción fué entendida como una

limitación a las palabras anteriores, para posibilitar

al Congreso que regulara y restringiera la jurisdic­

ción apelada, de acuerdo ~l¡ las exigencias periódicas

del interés público.

En apoyo de esta interpretación, pueden traerse

otras cláusulas de la constitución, pero es innecesa­

rio el examen minucioso de ellas, lo que nos llevaría

demasiado tiempo.

Podrá observarse que, cada vez que un objeto

particular dehe ser efectuado, el lenguaje de la cons­

titución es siempre imperativo y no puede ser deja­

do de lado sin violar los principios fundamentales

del deber público. Por otro lado, los poderes legis­

lativos son dados en un lenguaje que implica dis­

creción, ya que por la naturaleza del Poder legisla­

tivo, tal discreción debe ser ejercida siempre.

Quedando entonces establecido que el lenguaje

de esta cláusula es imperat.ivo, se nos presenta la
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cuestión de saber los casos a que ella se aplica. La

rp~puesta se encuentra en la eonstitución misma.

I~l Poder judicial se extenderá a todos los casos

enumerados en la constituoión. Como el modo no

se determina, se extenderá a todos esos casos, en

cualquier forma en que el Poder judicial pueda ser

ejercitado. Puede entonces extenderse en forma de

ju risdieción originaria o apelada o ambas a la vez,

porque no hay nada en la naturaleza de los casos

que obligue a ejercitar una forma con preferencia

él- otra.

¿ En qué caso (si alguno) es este Poder judicial

exclusivo, o exclusivo a elección del Congreso?

Podrá observarse que hay dos. clases de casos

enumerados en la eonstitnción, entre los cuales

parece haberse hecho una distinción: La primera

clase incluye los casos que surgen bajo la eonst.itu­

ción, leyes y tratados de los Estados Unidos; casos

que afecten embajadores, otros ministros públicos y

cónsules, y casos (le almirantazgo y jurisdicción ma­

rítima. En esta clase la expresión es: « y que el Po­

der judicial se extenderá a todos los casos », pero

en la parte subsiguiente de la cláusula que com­

prende a. todos los demás casos de conocimiento

nacional, y que forma la segunda clase, la palabra

«( todos » es suprimida ex profeso al parecer. En

éstos, el Poder judicial se extiende a controversias

(no a todas las eontroversius) en que los Estados

Unidos sean parte, etc.

De esta diferencia de fraseología puede, tal vez,
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derivarse correctamente una diferente intención

const.itueional. I~~ difícil presumir que la diferencia

de lenguaje fuera sólo accidental. Ella debe haber

sido el resultado de alguna razón determinante; y

no es difícil encontrar una razón suficiente para dar

apoyo a este cambio aparente de intención.

Respecto a la primera clase, puede muy bien

haber sido la intención de los autores de la eonsti­

tución extender imperativamente el Poder judicial

en forma originaria o apelada a todos los casos; y,

en la última clase, dejar al Congreso que califique

la jurisdicción origiuaria o apelada, de tal modo,

según lo exijan las conveniencias públicas.

La importancia vital que para la soberanía nacio­

nal tienen todos los casos enumerados en la primera

clase daría valor a tal distinción.

En primer lugar veamos los casos que surgen

bajo la constitución, leyes y t.ratados de los Estados

Unidos. En éstos, los tribunales de estado no podrían

ordinariamente poseer una jurisdicción directa. La

jurisdicción sobre tales casos no podría haber exis­

tido en los trfbunules de estado con anterioridad a

la adopción de la oonstituoión, y 110 porh-ía haberles

sido conferida directamente después de la adopción

de ésta, pues que la constitución exige expresamente

que el Poder judicial sea investido en tribunales

ordinarios y establecidos por los Estados Unidos.

Bsta clase de casos abarcaría la jurisdicción civil

corno criminal y afecta, no solamente nuestra poli­

tica interna, sino también nnestrus relaciones exte-
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riores. Sería, por eonsiuuiente, muy peligToso res­

t rhurirla de euulquier modo, ya que ella podría

afectar la ~eg'l1l'idad nacional. Las mismas observa­

dones puerlcn ser hechas respecto a los casos que

afecten embajudores, otros ministros públicos y eón­

sules que son colocarlos enfútieament.e bajo la tutela

del derecho (le g't'ntc~; y, respecto a los casos de

nhuiruntnzgo y jurisdicción marítima, porque la ju­

risdicción de ulurirantnzjro abarca todas las cuestio­

nes cIt' presu y salvutajr-, en cuya correcta decisión

están muy interesadas las nueiones extranjeras,

nbarea también los contratos y siniestros maríti­

mos, en los que es necesario investigar a menudo

los principio« del derecho y cortesía entre las na­

dones.

/ Todos estos casos entran, entonces, dentro de la

! política dn la Nación, utectun los derechos y pueden

4'OmprOm(:ter la soberanía nacional. I....a jurisdiceión

originaria o apelada JlO debe, por eonsiguiente, ser

restrtngidu, sino que debe ser medida (le acuerdo a

10:-\ posibles males que han querido remedinrse, y,

por consiguiente, debe extenderse a todos los casos.

Una polítieu diferente puede adoptarse COlI refe­

rencia a la segunda clase (le casos, porqut', aun

cuando pudiera ser con veniente que el Poder judi­

eial se extendiera a todas las controversias en que

Ios Esturlos Unirlos fueran parte, sin embargo este

poder no había sido dado imperativamente, por lo

que no podía implicar el derecho a tener conoci­

miento' orig-inario ele juicios deducidos contra loa
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t.ribnna.les.

Puerl« ha I)('r~(' «onsidr-rndo inconveniente some­

ter la soberania de los Estado!-l Unidos a conoci­

miento judicial contra su voluntud ; y, respecto a

los otros casos, d(~ la seg'lIIHla clase, puerl« IIlIlY bien

haberse dejado que se ejercit« d(~ acuerdo r-on lus re­

gIas y excepciones que el Congreso, discretamente,

use aplicar.

Es también digno (le atcneión que el CongT(~SO

parece haber adoptado esta distinción al establecer

d pn-sent« sist,ema judicial. En la primer» clase d('

(~aSOS, la jurisdiceión no sc limita sino 1'11 razón dr­

la materia, ('11 la seg'IlIHla, s(~ la hace depender dr-l

valor de la controversíu.

Sin embargo, nosotros 110 pretendemos imponer

la dist.inción que acubu.mos de ilnst rur,

En realidad, la hemos estableeid« como deferen­

·(~ia a la opinión Ieg islut.iva, que ha actuado sobre

«llu desde hace mucho tiempo. 'I'iene, sin embargo,

mucha fuerza el urgumeuto que ha sido sostenido

en esta euusa, que la constitución es impr-rat.ivu

sobre el CongTeRo, el fJlH' ddw invest.ir t orlo el Po­

der judicial (le los Bstados Unirlos ('11 forma (1('

jurisdiooióu orig'illaria ('11 la suprema corte .v tribu­

nales inferiores creados bajo su autoridad.

D(' tOllas 1ll:l1H'I'aS, prevnlezcu una u otra iun-r­
pretaeión, ('s «vidente qu« el Poder judieial d(~ los

I~~!-lta(los (J nirlos ('!-l irreuunciu ble, (m a Ig'uno!-l (~a!-lOR

,('xehl)'cn!(' d(' toda autoridad de ('stado, .v en todos
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los demás puede ser hecho así a elección del Con­

gTeso. Ningnn» parte de la jnrisdicción criminal de

los l~stados Unidos puede, de acuerdo con la eonsti­

tueión, ser delegudu a los tribunales de estado.

La jurisdieción marítima y de almirantazgo es

del mismo conocimiento exclusi \'0, .r sólo puede

<'j<'I'cerse una jurisdicción concurrente en aquellos

mtS08 en que, con anterioridad a la constitución, los

tribunales de estado poseían jurisdicción indepen­

dientemente de la autoridad nacional.

El Congreso en la ley judicial y especialmente en

las secciones n-, ti- Y 1:3\ ha legislado sobre la base

de que, en todos los casos a que se extienda. el Po­

cler judicial de los Estados Unidos, ellos pueden

correctamente investir con jurisdicción exclusiva. a.

sus propios tribunales.

Pero, aun admitiendo que el lenguaje (le la cons­

titución no fuera conminatorio y que el Congreso

pudiera constitucionalmente dejar de investir el

Poder judicial en tri bunales de los Estados Unidos,

no puede negarse q ne, cuando él ha sido investido,

debe ejercérsele en su amplia extensión constitu­

cional.

Esto nos lleva a considerar la gran cuestión refe­

I rente a la. naturaleza y extensión de la jurisdicción

apelada de los EstadoK Unidos.

JIemos visto ya que la jurisdicción apelada ha

sido conferida por la constitución a la suprema corte

en todos lo!" casos en que no teng-a jurisdicción ori­

, ginaria; sujeta, sin embargo, a las reglas y exeep-
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dones que prescribe el Cong-reso. Ella puede por

consiguiente abarcar cualquiera de los casos enu­

merados en la constitnción, que no deba ser exclu­

sivamente decidida por jurisdicción originaria. Pero

el ejercicio de la jurisdicción apelada, está muy

lejos de haber sido limitado por la constitución a la

suprema corte.

No puede haber duda alguna que el Congreso

puede crear una sucesión de tri bunales inferiores en

cada uno de los cuales puede investir jurisdicción

originaria o apelada. El Poder judicial es delegado

por la constitución en los términos más generales, y

puede, por consiguiente, ser ejercitado por el Con­

greso, bajo cualquier forma especial de jurisdicción

originari« o apelada. Y como nada hay en la consti­

tución que restrinja o limite este poder, él debe subs­

xist.ir en todos los otros casos con la mayor amplitud

(le que sea susceptible.

y bien: como, de acuerdo a los términos de la cons­

titución, la jurisdicción apelada no está limitada a

la suprema corte, y como, por lo que hace a ésta.

ella puede ser ejercida en todos los demás casos que

no sean los de jnrisdicción originaria : lcqné obstácu­

lo puede haber que impida su ejercicio sobre los tri­

bunales de Estado, en los casos enumerados ~

El poder de apelación no estñ limitado por los

términos del artículo tercero, a ningún tribunal en

particular. Las palabras son: «El Poder judicial

(que incluye el poder de apelación) se extenderá a

todos los casos », ete., y « en todos los otros casos ya
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mencionados, la suprema corte tendrá jurisdieción

apeludu »,

Es, entonces, el caso y no el tribunal el que da la

jurisdicción. Si el Poder judicial se extiende al caso,

es inútil buscar en la let.ra de la constitución algo

que califique al tribunal de que depende.

Corresponde, por consiguiente, a los que afirman

tal caliücaelón, mostrar su existencia por implican­

ciu necesaria. Si el texto es claro y expreso, no pue­

de admitírsele restricción, a menos que la inferencia

s('a evidente.

Si la constitución quisiera limitar la jurisdicción

a pelada a los casos pendientes en los tribunales de

los gstados Unidos, se seguiría como consecuencia

necesaria que la jurisdicción de estos tribunales, en

todos 108 casos enumerados en la.constitución, sería

excluyente de los tribunales ele Estado.

De otro .modo : &cómo podría extenderse la juris­

dicción a todos los casos que surjan bajo la constitu­

ción, leyes y tratados de los l~staelm~ Unidos, o a

todos los casos de almirantazgo y jurisdicción marí­

tima? Si nlgunos de éstos pueden ser tramitados

ante los tribunales de estarlo y no exist.iera respec­

to a ellos jurisdicción apelada, entonces el poder

de apelación no se extendería a todos, sino a algunos

eh~ los casos. Si los tribunales <le estado pueden

ejercitur jurisdicción concurrente sobre todas o algu­

nas de las otras clases ele casos, sin control alguno,

entonces la jurisdicción apelada de los Estados Uni­

,los no' tendría existencia real, respecto a dichos
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casos, en contra a la intención manifiesta de la cons­

titución.

Bajo tales circunstancias, para hacer efecti vo el I

Poder judicial, sería necesario interpretarle como /

exclusivo, y esto no sólo cuando el caso federal sur- /

g-iere directumente sino aún cuando surgiera inci- f

d entalmente en los casos pendientes ante los tribu- J
nales de estado. ~

Esta interpretación quebrantada la jurisdicción 7
de dichos tribunales en una proporción mucho mayor

de la que nun~aha pensado el Congreso en ninguna

de sus leyes.

Por otro lado, si, como se ha afirmado el congreso

tuviera poder discrecional para establecer o no esta­

blecer tribunales inferiores, y el Congreso no los

estableciera, la jurisdicción apelada de la suprema

corte no tendría materia sobre que ejercitarse, a

menos que pudiera hacerlo sobre los casos pendien­

tes ante los tribunales de estado.

Bajo tales circunstancias, os necesario admitir

que el poder de apelación se extendería a los t.ribu­

nales de estado, ya que la const.ituoión es perento­

ria de que ella se extended, a ciertos casos que

enumera, CUyOl~ casos no podrían existir en otros

t ribunulcs.

Cualquiera otra interpretación, en la hipótvsi«

que planteamos, envolveríu l~gta extraña eont.nulie­

«iún : C]lW ('1 otorgamiento de un poder discrecional

al Conureso, quien legalmente podria dejar (le ejerci­

tarlo, anillaría las ex presionos absolutas (le la cons-
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titnción con relación a la totulidurl del poder <1})(,­

lado.

Pero, es evidente que los autores de la constitu­

ción contemplaron, dentro de los casos de conoci­

miento judicial (h~ los Estados Unirlos, los que sur­

p;irían dentro (h~ los tribunales de Estado, en el

ejercido de su jurisdicción ordinaria.

Con este, fin, el artículo n° declara: «Esta. eons­

t.itución, las leyes de los Estados Unidos que se dic­

ten de acuerdo con ella y todos los tratados que 1';('

hagun bajo la autoridad de los Estados Unidos,

serán la suprema ley de la tierra y los jueces de cada

estado, estarán oblig-ados por ella, no obstante cual­

quier disposición en contrario en la constitución o

leyes de alg-ún estallo. »

Esta obligueión es imperativa, respecto el los jue­

ces de gst.allo, no sólo en su capacidad privada, sino

también oficial. Por la. naturaleza misma de sus

deberes judiciales ellos están llamados a declarar

cuál es la ley a plicable al caso en debate. Y ellos no

van a decidir simplemente de acuerdo con las leyes o

constitución del estado, sino de acuerdo con la cons­

titución, leyes y tratados de los Estados Unidos,

que son « la suprema ley de la tierra »,

Un minuto de meditación nos demostrará la nece­

sidad y conveniencia de esta cláusula, en casos en

que la jurisdicción de 1m, tribunales de estado es

indiscutible.

Suponed que se hag-a un contrato para pagurs«

1.1Ila SUUla de dinero entre ciudadanos del mismo
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estarlo, y su cruuplimiento sea exigible en los tribu­

nales de ese estarlo ; nadie puede dudar, que la ju­

risdicción corresponde exclusiva y completamente

en primera instancia a dichos tribunales.

Suponed que durante el juicio el demandado in­

voque en su defensa, el pago que quiere hacer con

papel moneda (le ese estado que, (le acuerdo con sus

leyes particulares son buena moneda, o suponed que

se haya dictado una ley de estado que afecte la obli­

g-ación (le tal contrato y que de ser obligatoria lo

dejaría sin efecto.

La eonst.itución de los Estados Unidos ha decla­

rado que ningún Estado podrá. acuñar moneda que

JlO sea de oro o plata en pago de sus deudas, y qlW

no podrá dictar leyes que afecten la obligución de

los contratos. Si el Congreso JlO hubiera dictado una

ley estableciendo la remoción (le tul juicio a los tri­

bunales de los Estados Unidos: irno hubiera el tri­

bunal de estallo procedido a su determinación '? i,Po­

dría, acaso, esta alegación de la defensa, impedir.

por sí sola, su discusión en el juicio, prohibiéndosr­

el estudio de sus aspectos legales, cuando no existí'

otro tribunal a quien pueda confiarse el conocimien­

to de esas causas ?

Suponed unu ueusucion criminal en un tribunal

de estado y que el acusado alegue en su defensa que

el.delito fué creado por una ley ex po«: [acto del es­

tallo. irPor qué no ha de poder el tribunal de estado.

en ejercicio de mm jurisdicción que le corresponde

legalmente, pronunciarse sobre la validez y suticien-
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da dp la defensn. Hería muy diñcil responder negat i­

vuuu-nt« a <'stas preguntas. Como ilustración de esta

hipótesis podrían presentarse innumerahles ejem­

plos d<' la misma naturu.leza, ya menos que los tribu­

nales de esturlo pnrlierun sostener 8U jurisdicción en

dichos ('asos, la cláusula del artículo n° no tendria

valor, ni efecto, y se ocasionarían gTaIHles males.

Debe, entonces, admit.irse que la constitución

no sólo contempló sino que quiso proveer para los

casos que estuvieran dentro de los objetos del Poder

judieiul (le los Estados Unidos, y que, sin embargo

dependieran (le los tribunales (le estado.

He consideró que en el ejercicio de su jurisdicción

originuriu los tribunales de estado tomarían cono­

cimiento incidental de casos que surjan bajo la eons­

t itución, leyes y tratados (le los Estallos Unidos. Y,

de acuerdo con los términos (le la eonst itución, el Po­

der judiciul tiene que extenderse a todos estos casos.

(.~l no puede extenderse por jurisdiceion oriainaria, si

t~sta ha sido ya correcta y exelusivnmcnte conferida

a los tribunales de vstado, lo que, como liemos visto

pued(' ocurrir ; (~l debe, entonces, ext euderso por

jurisdiceión apelada, o (Ip otro morln no se ext.ienrle

«n modo alguno.

Parecerfu seg'uil's(~ (Ip lo dicho qlw el poder apela­

do (it' 10:-; E:-;Í<Hlos eni(los (lclI(' ('xt('Jld(,l'se «n tales

ca:-;os a los tribunnles d(' estado. y si dp1H' extender­

~(' en tales casos, no hay razón para (}UP no se exten­

tlit'l'Cl iguuhnent« a todos los otros que p:-;t:índentro

tlt' los O~)jpto:-; tle la const it uoión.
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sobre los tribunales de estado, es ineonsistente con

(~l carácter de nuestro gohierno y el espíritu de la

constitución. Que nunca se pretendió con ésta ac­

tuar sobre las soberuníus de los estados, sino sola­

mente sobre el pueblo, y que si ese poder existe,

araearfu la soberanía de los estados y la indepen­

denciu de sus tribunales. Nosotros no podemos estar

de acuerdo con este razonamiento, porque él plan­

tea principios que no admitimos y arriba a conclu­

siones con las que no asentimos.

Es un error afirmar que la constitución no pre­

tendió actuar sobre los estados en sus capacidades

colectivas. La constitución está llena (le clánsnlns

que restringen o anulan la soberanía de los estados

en algunas de las manifestaciones más altas de sus

prerrognt.ivas. La décima sección del primer artícu­

lo contiene una larga enumeración <1(~ incapacidades

y prohibiciones impuestas a los estados. Cuando

porciones tan esenciales de la soberanía de los esta­

dos le son quitadas, o prohibido su ejercieio, no

puede afirmarse con justicia que la constitución no

actúe sobre los estados.

El leuguaj« de la eonstit.ución es también impera­

tivo respecto a 108 estados en el cumplimiento dt'

muchos <1<' sus dehen's. Es imperutivo respecto a las

leg;islatlll'Hs (le los estudos cnunrlo h's ordena dietar

leyes quo presoribun el tiempo, sitio .Y munvru de

celebrar <'lecciones para soruulorvs ~. diputados, ~.

para el(,(,.tOl'('S d(' presidente y vicepresidente. Y en
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estos, como en otros casos, el Congreso, tiene HlI

derecho de revisar. enmendar o anular las leyes

suncionudus por las legislaturas de los estados.

Por cousumiente, si a los estados se le sust raeu

algunos (le los atributos nuis altos (le la soberanía,

para serles dudos a los Estados Unidos, si las legis­

la turus c1t' los estados est<Í,n en varios casos bajo el

control rlel Congreso y en todos los casos bajo In

suprema autorid.ul de los Estados Unidos; es cier­

tamente difícil sostener el argumento de que el po­

der upeludo sobre. las decisiones de los tribunales de

estado, es contrario al carácter de nuestras institu­

ciones.

Es ineuest.ionable que los tribunales de los Esta­

dos Unidos, pueden revisar los procedimientos de

las uutoridades legislativas y ejecutivas de los esta­

(los, y si encuentran que contrarían a la eonst.itucíóu

declararlas sin valor alguno.

El ejercicio del mismo derecho sobre los tribunales

judiciales no puede, por cierto, representar un poder

soberano muyor o más peligroso.

Xo puede tampoco decirse que este derecho afee­

tc~ la inrlependenciu de los jueces de estado. La afir­

mación (l(~ que ellos poseen mm indepenrlencia abso­

luta (le los Estados Unidos, es precisamente lo que

se est á contrnvertiendo.

Con rvfereneiu a los poderes concedidos a los

Estaclos Unidos, ellos no son independientes, ellos

están expresamente obligado» a obediencia por lu

,letra d~' la constitución, y si ellos intencionalmente
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trascendieran su nutorirlad () interpretaran mul la

constitución, no hay mayor razón para dar a sus

sentencias una fuerza absoluta e irresistible, que

para darla. a los actos de los otros poderes coordina­

dos del estado.
El argumento derivado de la posibilidad de1

abuso .1(' este poder revisorio, es ig-ualmellte sin

valor.

Es siempre un mal pro(~_e(!_imiel_ltoarg~u_~e!!t~lI'

contra el usoo_~~i~.~(~~c!a d,e ll~lyoder, con la posi-

-!~!l~la(l (J~_s~_.~~~~~~ Es aún músdificil, con referen­
cia. a este argumento, imponer una restricción a un

poder gf'neral, cuya restriccióu no resulta de los

términos en que aquél es dado. Por la naturaleza

misma de las cosas, el derecho absoluto de decisión,

en última instancia, debe residir en alguna parte, ~.

en cualquiera que ella sea, este derecho es suscep­

tible de abuso.

En todas las cuestiones de jurisdicción el tribunal

inferior o el de apelación debe pronunciar sentencia

final; y el sentido común COIllO el razonamiento le­

gal lo han conferido al último.

Se ha argumentado también contra la ex istencia

de este poder apelado, diciendo que t',) representaría

una novedad en nuestras instituciones judiciales.

Esto es cíertameute un error.

Bn los artículos de la confederueión, instrumento

forjado con una deferencia infinitamente mayor ha­

cia los derechos y celos (le los estallos, se dió poder

al Congreso para establecer: « tribunales que rev i-
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sa.run y (h,tl'rminaran finalmente, lus apelaciones en

todos 10H ensos d(~ capturas »,

Es dp observarse que no (lió poder alguno de juris­

dicción originaria en tales casos y, por consecueucia

1'1 poder apelado (aunque no se determinara en tér­

minos expresos) debió ejercerse al revisar las deci­

siones de los tribunales de estado. Esto era induda­

hlemenro una cesión de las soberanías de los esta­

dos, y ju.nnis se supuso que tal poder fuera peligroso

~- que uf..etara la independencia de los jueces de esta­

do. Por el contrario, se creyó que era un poder indis­

pensable para la seguridad pública, ya que de otro

modo nuestros derechos nacionales estarían compro­

metidos y peligraría nuestra paz nacional.

Bajo la constitución actual, la jurisdicción en cau­

sas de presas se atribuye a los tribunales de los Es­

tados Unidos; y un poder para revisar las decisiones

d<' los tribunales de estado, si ellos ejercieran juris­

dicción sobre las cansas de presas, no puede ser me­

nos importante ~. útil (le lo que lo era bajo la confe­

derución.

('011 este motivo, somos llevados de nuevo a ocu­

parnos de la interpretación de las palabras dp la

cnnstitueión «el poder judicial se extenderá (8/wJI

c.rtend] ». HL como ~w hu sostenido, el término

« ext..nderá », tiene UII siguiñcado relativo y sigui­

ti-ca ampliar un poder existente, llegaríamos a la

conclusión d.. tIUl', así como la confederación (lió un

porh-r apelado sobre los t ribunales de estado, la

coust itut-ión extendió ° amplió ese porler apelado a
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todos los otros casos en que se da jurisdicción a los

tribunales de los Estados Unidos.

No puede presumirse que el ilustrado abogado

adoptara tal conclusión.
Se argumenta, además, que no puede haber per­

juicio públi co alguno, si se interpretara que el po­

der apelado de los Estados Unidos se limita a los

casos de sus propios tribunales; en primer lug-ar

porque los jueces de estado han jurado mantener la

constitución de los Estados Unidos, y debe presu­

mírseles hombres ilustrados e Íntegros; y en segun­

do lugar porque el Congreso debe tener un derecho

ineuest.ionuble para remover todos los casos que es­

tén dentro de los objetos del Poder jndicial, de los

tribunales de estado a los tribunales de los Estados

Unidos, en cualquier tiempo, antes de la senteu­

cía final, aunque no después de la sentencia final.

Respecto de la primera razón, admitiendo que los

jueces de estado sean y serán siempre de una gran

ilustración, integridad y sabiduría como son aqué­

llos de los tribunales de los Estados Unidos, el ar­

gumento no mejora.

Es evidente que la constitución se ha desarrolla­

do sobre una teoría propia, y dado o quitado pode­

res, de acuerdo al juicio del pueblo americano, por

quien ella tué adoptada. Nosotros sólo podemos in­

terpretar sus poderes y no podernos entrar a averi­

guar la política o los principios que indujeron a la

concesión (le ellos,

La constitución ha presumido (no uvorigunmos si
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iusta O injustamente) que las simpatías, prejuicios,

celos n intereses de los estados pueden a veces

obst.ruír o intluenciar, o suponerse que obstruyen

o intlueneiun la administrueión regular de la jus­

ticia.

De ahí que las eontroversias entre dos estados;

entre ciudadanos de diferentes estados; entre chula­

denos del mismo estado que reclamen tierras bajo

concesiones de diferentes estados ; y entre un esta­

do y sus ciudadanos o extranjeros, y entre eiudada­

1I0S y extrunjeros, capucita a las partes, bajo la au­

toridad del Congreso, a que sus controversias sean

oídas, juzgadas y resueltas ante los tribunales na­

cionales.

No podría invocar otra razón que ésta, para expli­

car por qué, por lo menos en algunos de esos casos,

110 han sido dejarlos al conocimiento de los tribuna­

Jl'S de estado.

Respecto a Jos otros casos enumerados, casos que

surgen bajo la constitución, leyes y tratados (le los

li~stados Unidos, casos que afectan embajadores y

otros ministros públicos y casos de almirantazgo y

jurisdieoión marítima, pueden justificar la concesión

ele una jurisdicción exclusiva, razones de naturaleza

más alta y extensa, que afectan la paz, la seguridad

y la soberanía de la :Nación.

No es esto todo. Un mot ivo de otra clase, perfec­

tamente compatible con el respeto más sincero hacia

los tribunales de estado, puede inducir la conce­

sión de poder apelado sobre sus decisiones. Ese mo-
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mar las decisiones a través de los Estados Unidos,

sobre todas las materias que estén dentro de las

previsiones de la constitución. .Iueces de igual ilus­

tración y uusteridarl en estados diferentes, podrían

interpretar diferentemente una ley o un tratado de

los Estados Unidos y aún la misma constitución.

Si no hubiera una autoridad revisora para concor­

dar estas sentencias diseordantes y armonizm-las en

la. uniformidad, las leyes, tratados y constitución de

los Estados Unirlos serían diferentes en los diferen­

tes estados y tal vez nunca llegarían a tener la mis­

ma interpretación, ohlijración y eñcaciu en dos esta­

dos. Los perjuicios públicos que derivarían de tal

estado de cosas serían verdaderament e deplorables,

y 110 es posible creer que ellos hayan escapado a la.

luminosa convención que hizo la eonst itución. Lo

que entonces debió haber sido sólo profecía. se ha

convertido ahora en realidad; y la jll~'h:diccióll ape­

lada debe continuar siendo el único remedio ade­

euado para tales males.

Hay una. consideración más, que tiene mueha

fuerza.

La constitución fué hecha para el beneficio iguul

~r común de todo el pueblo (le los Estados Unillos.

gl Poder judicial fué conferido con los mismos pro­

pósitos benignos y saludables. No había dt' ser ejer­

eido exclusivamente en beneficio (h~ las partes que

pudieran ser adoras y que eligieran el fuero nucio­

nal, sino también para la protección de los demuu-



- :!40-

darlos que debían estur capacitados para hacer valer

sus derechos o invocar sus privilegios, delante del

mismo fuero.

Aún nuis : si la interpretación que se sostiene fue­

ra correcta, resulturfa que, como el actor puede

siempre elegir el tribunal <le estado, el demandado

podrín ser privado de torlus las seguridades con que

la. coustitución ha entendido salvaguardar sus dere­

dIOS.

Tal estado de cosas no puede considerarse de nin­

g'ún modo, que lIé iguuldud de derechos, Para obviar

('sta ditienltad se 1l0S hahla del poder que tiene el Con­

gTeso para remover pleitos de los tribunales de esta­

do a los tribuuules nacionales, y ésta forma la se­

gunda hase sobre la cun 1 se pretende sostener el

argumento que estamos tratando,

Este poder <le remoción no se encuentra conferi­

do en términos expresos en ninguna parte de la COI1S'

t itución ; si él ha sido conferirlo, lo ha sido por im­

plieuncia como un poder necesario y conveniente

para hacer efectivo algún otro poder expreso, El pO'

.1<:'1' de remoción en lenguaje estricto no es cierta­

mente un ejercicio <le jurisdicción originaria, él

presupone un ejercicio <lejurisdicción originaria ra­

dieudo en otra parte.

La ex istenciu de este poder de remoción es fami­

liar en los tribunales que actúan de acuerdo al pro­

«edimiento connuon 1((1(', en juicios civiles como cri­

minales y es ejereitado untes como después de la

.~('Jltelwia. Pero es siempre considerado en ambos
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casos como un ejercicio de jurisdicción apelurlu y no

originaria.

~i el derecho de~ remoción se incluye entouoes en

la jurisdicción apelada, es sólo porque él es un modo

(le ejercitar aquel porler, y como el Congreso no está

limitado por la constitución a ningún modo particu­

lar, ni la oportuuidad para ejercitarlo, él puede auto­

rizar la remoción antes o después ele la sentencia.

IiJI tiempo, procedimiento y manera de he quedar

sujeto a su absoluto control legislativo. Un recurso

de error [urit of CITOI') no es sino un procedimientu

que remueve los autos de un tribunal a la jurisdic­

ción ele otro tribunal, y faculta al último para

investigar los procedimientos y dar una sentencia

sobre el caso, de acuerdo a lo que la ley y la jus­

ticia le exijan.

Nada hay en la naturaleza (le los procedimien­

tos que le impida ser aplicado por la legislatura a

sentencias finales como inrerlocutorias. Y si el dore­

cho de remoción de los tribunales de estado existe

antes de la sentencia, porque está incluido en la ju­

risdicción apelada, él debe por la misma razón exis­

tir después de la sentencia. Y si el poder apelado de

acuerdo con la coust.itución no incluye a los casos

pendientes ante los tribunales de estado, el derecho

(le remoción, que no es sino un modo de ejercitar

aquel poder, no podría ser aplicado a esas causas.

Por eonsuruient« las mismas objeciones existen

respeeto ele' la sentencia y ambos casos serfun impo­

xibles. La fuerza dp los argumentos no teudrín ma-
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«io dr- jurisdicción oriuinuria. Igualmente afecturía

la jiu-isdicción l' independencia (lp. los tribunales de

('stado.

El remedio entonces de la remoción de causas se­

ría completamente inadecuado a los propósitos de

la constitución, si él sólo pudiera actuar sobre las

partes y no sobre los tribunales de estado.

Respecto a los juicios criminales, la dificultad pa­

rece 8<'1' insalvable; y, respecto a 108 pleitos civiles,

«xistirfun en muchos casos derechos sin los corres­

pondientos remedios para hacerlos efectivos.

Si los tribunales de estado negaran la constitucio­

nalidad d<' la autoridad para remover causas que es·

tún bajo su conocimiento ~ como podrían, ser ellos

compelidos a abandonar la jurisdicción ??

Respecto a las causas criminn.les, terminaría en se­

g'uida todo control y las decisiones de los estados

serían superiores a la constitución; y aunque en los

pleitos civiles los tribunales de los Estados Unidos

pudieran actuar sobre las partes, los tribunales de

estado también podrían actuar del mismo motlo ; y

este conflicto de jurisdicciones no sólo anarquizaría

los derechos privados sino que pondría en peligro

inminente los intereses públicos.

En definitiva, este tribunal es (le opinión que el

poder apelado de los Estados Unidos se extiende a los

casos pendientes (1<' los tribunales de estado, y que la

sección :!;) (le la 1<'Y judicial que autoriza el ejercicio

de esta jurisdicción en los casos determinados, me-
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diaute lUI recurso de error (u-rit of error), está soste­

nida por la letra y (.'1 espíritu de la constitución.

Nosotros no encontramos una cláusula de aquel

instrumento que limite este poder y nosotros no po­

demos establecer una limitación donde el pueblo no

ha estado dispuesto a crearla.

Xo obstante la fuerza de esta conclusión que des­

cansa sobre el lenguaje general de la constitución,

puede aún derivar apoyo de otras fuentes.

Es un hecho histórico que esta interpretación de

la constitución que extiende su poder apelado a los

tribunales de estado fué, antes de su adopción, uni­

forme y públicamente admitida por SUR partidarios

y acatada por sus enemigos, como base de sus res­

pectivos razonamientos, en y fuera de las conven­

ciones de los estados.

Es un hecho histórico que, cuando la ley judicial

fué sometida a las deliberaciones del primer Con­

greso, compuesto, como estaba, no sólo de hombres

de gran ilustración y habilidad, sino de hombres que

habían tenido una intervención activa en la discu­

sión y redacción de la constitución, la misma expo­

sición fué explícitamente declarada y admitida por

los amig-os y opositores de aquel sistema.

gs un hecho histórico que la suprema corte de los

gstados Unirlos ha sostenido de tiempo en tiempo

psta jurisdicción apelada en una cantidad de casos

traídos de los tribunales de muchos d(~ los más im­

portantes estados de la Unión, y. que ningún tribu­

ual ha tenido nunca duda. judicial sobre la materia,
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o declinado obedecer el mandato de la suprema COI"

tt', hasta la presente ocasión.

Bsta fuerza (le la exposición contemponinea por

todos los partidos, esta aquiescencia de luminosos

tribunules de estado y estas decisiones judiciales (k­

la suprema corte en el transcurso de un período tan

largo, colocan la doctrina en nuestro concepto sobre

un fundamento de autoridad que no puede ser remo­

vido, sin entregar la materia a dudas irremediables

y perpetuas.

Parte pertinente del voto de Marshall en el caso

de Cohens v. State of Virginia

(ti, WIII'II(.OIl, :W-I)

La segunda objeción que se ha hecho a la juri«­

dicción de' la. corte es que su poder apelado no pIW­

de, en caso alguno, ejercitarse sobre las sentencias

de un tribunal de estado.

Estu objeción ha sido sostenida principalmente

con argumentos derivados de la supuesta separa­

ción total del Poder judicial de un estado de aquel

de la Unión, y la completa independencia del uno

respecto al otro.

Este argumento supone al Poder judicial federal

de tal modo extraño al de un estado y sin mayor

conexión con él, que la que tendría. con un tribuna)

extranjero. Si esta. hipótesis es justa, lo será tam­

hién e) arg-umento que se funda sobre ella; pero si
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la hipótesis JlO está sostenida por la eonst.itueión, el

argumento caerá con ella.

l~sta hipótesis no está fundada en una sola pala­

bra de la constitución que pudiera sostenerla; sino

qll<" se funda sobre el error de dar mm interpreta­

«ión contraria a las palabras y sobre la incompati­

hilidad de la aplicación de la jurisdicción apelada a

las sentencias de los tribunales de estado con aque­

lla relación constitucional que existe entre el gobier­

JlO de la Unión y el gobierno de los estados que la

componen.

Analicemos esta pretendida incompatibilidad.

Todavía no ha sido negado que los Estados Uni­

dos forman una nación única, para muchos y muy

importantes fines. Somos un pueblo en la guerra.

Somos un pueblo al hacer la puz, Bn todas nuestras

relaciones comerciales, SOlllOS uno y el mismo lH1('­

blo. En muchos otros respectos el pueblo americano

es uno. Y únicamente el g'obierno que es capar. de

eontrolnr y dirigir sus intereses es el g'obierno de la

Unión. Él es su gobierno y en ese carácter PIlos no

tienen otro.

América ha decidido ser mm nación en muchos

l'('Sppctos y con varios fines; y para todos psíos fines

su g'obierno es completo, para í(ulos estm; objetos,

él es competente.

El pueblo ha decluuulo que, en el ejercicio de

todos los po(len's dados con estos objetos, él es

suprotno. El pueblo entonces, para hacer efect.ivos

pst"os objptos, IH1('(le controlar Iegulmente a todos
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los individuos o gobiernos dentro del territorio ame

ricuno,

La (~()nstituei6H y leyes de un estado, CH cuanto

sean repugnantes a la const itución y leyes de los

Estados Unidos, SOJl nulas. Estos estados forman

parte eonstitutiva de los Estados Unidos. Son miem­

hros de una gran nación, soberanos para algunos

fines, subordinados para otros.

gn un gobierno así constituido ~ es acaso ilógico

que el Poder judicial sea competente para (lar eñca­

ciu a las leyes eonst.itueionules de la legislatura'?

Es('. poder puede decidir sobre la validez de la cons

titnción o ley de un estado, si son repugnantes a la

const.itución o a una ley de los Estados Unidos.

~ Es acaso ilógico que fuera también facultado

para decidir sobre la sentencia de un tribunal (h­

estarlo, que ha (lado eficacia a una lt'y inconstit.ucio­

nul semejante Y ~, Es tan fuera de razón el proporeio­

llar una justificación semejante de las palabras de

la const.itución!

Creernos que no: Creemos que en un g'obierno,

reeouocidamente supremo, con respecto a objetos

(le vital interés para la Nación, nada hay inconsis­

tente con la sana razón, nada incompatible con la

naturaleza del gobierno en hacer a todos sus pode­

res, supremos, en lo que respecta a, estos objetos y

en cuanto s('a necesario para su obtención, El ejer­

cieio (le la jurisdicción de apelación, sobre aquellas

sentencias dp los tribunales de estado que puedan

iutringir la constitución o las leyes de los Estados
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Unidos, nosotros lo creemos necesario para la con­

secución de aquellos objetos.

La conveniencia de conferir la facultad de inter­

pretar la eonst.itución y las leyes del Congreso al

Poder judicial de la Unión, creemos que todavía no

ha sido cuestionada. Parece ser un corolario de este

axioma político, que los tribunales federales posean

o bien jurisdieción exclusiva en semejantes casos, o

bien la facultad de revisar las sentencias dadas en

esos ca80S por los tribunales de estado.

Si los tribunales federales y de estado tienen

jurisdicción concurrente en todos los casos emanados

de la constitución, las leyes y los tratados de los

Estados Unidos, y si un caso de esta uat uralezu

llevarlo a un tribuna1 de estado, no puede ~er remo­

vido antes <le la sentencia, ni revisado después de

ella, entonces la interpretación de la constitución.

las leyes y los tratados de los Estados Unidos, no

pstú confiada exclusivamente a su Poder judicial.

sino que lo estaría igualmente a dicho poder ~. a los

tribunales de estados, de cualquier modo que fueran

constitufdos.

« Trece tribunales independientes - dice un ('8­

tudista muy notable (v hoy tenemos más de veinte

de esos tribunales) - de jurisdicción definitiva 80­

bre lus mismas cunsas, emanudus de las mismas

leyes, es una hidra en el g-obierno, la cual sólo puede

producir contrudiceíún y confusión. »

Dejando (le lado la desugrudahle hipótesis que

alg-unos motivos que no pueden ser francamente
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a influir sobre los estados o sus tribunales, la nece­

sirlnd de uniformidad, a~í como de exactitud, en la.

vxposieión d.. la constitución y las leyes (le los Es­

rudos Unidos, sostendrían, por sí solas, la conve­

uioneia de investir en algún tribunal único, el po­

der d(' decidir, en último resorte, todos los casos en

que ellos estún comprendidos.

Xo estamos, pues, impedidos, por la relación poli­

t ieu q ue media entre el gobierno general y los de

vstudo, (le interpretar en su verdadero sentido. las

palabras (Ip la constitución, que definen el Poder

judiciul. Xo estamos obligados a interpretarlas má«

rest riet ivamente de lo que ellas naturalmente signi­

fican.

Ellas dan a la corte suprema jurisdicoión de ape­

lación en todos los casos emanados de la coustitu­

«ióu, las leyes y los tratados de los Estados Unidos,

Las palabras son lo suñcieutemcnte umplias para

«omprender tocios los casos de est·a naturaleza, sea

('IUII fuere ('1 tribunal ('11 que sean decididos, Al

iuterpreturlus, permítusenos que tengamos en cuenta

las consideraciones a que los tribunales han aeor­

darlo siempre g:ran importaucia en la interpretación

ele' la~ h'yps.

Los untorcs (h~ la constitución naturnlmeute exu­

minuron ('1 ('stado de cosas existente en la (~poca, y

Sil obra atestigua que así lo hicieron. Todos recono­

('en qnv fueron convoearlo« con el objpto (lp vigori­

zar la eonferleruuión, ampliando las facultades todas
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del gobierno y dando eficacia a las que él antes

poseía, pero que no podía ejercer. Ellos nos hacen

saber en el instrumento que presentaron al pueblo

americano, que uno de sus objetos era formar una

unión mús perfecta.

Rajo semejantes circunstancias, no podemos cier­

tamente encontrar en ese instrumento una diminu­

ción de las facultades del actual gobierno.

Antes de la adopción ele la confederación, el Con­

gTeso estableció tribunales que recibían apelaciones

(m causas de presas decididas en los tribunales de

los respectivos estados. Esta facultad del gobierno

para establecer tribunales para esas apelaciones fué

juzgada consistente con sus relaciones políticas con

los estados y fundada en ellas.

Estos tribunales ejercieron jurisdieción (le apela­

«ión sobre aquellos casos decididos en los tribuna­

les de estarlo, a los cuales se extendía el Poder

judicial rlel gobierno federal.

La confederación dió al Congreso la facultad «(le

establecer tribunales para recibir y determinar, en

deñnitiva, las apelaciones en todos los casos (le

presas »,

gsta facultad fué uniformemente interpretada,

como que autorizaba a esos tribunales a entender en

apeluciones de las seutvncius (h' los tribunales de

vstado r para confirmarlas o revovurlas.

Los t.ribunules (h' e'stado no estún nu-ncionndos.

pero (lsta clriusnla de' la ('onfc'dpraC'ión lH'('psaria­

mente los comprende. Con todo, las ix-luciones de'l
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g:ohierno g'~neral y los (le estado eran mucho má«

débiles, mucho más floja«, hajo la confederación que

bajo la eonst.itución actunl ; y siendo los estados más

cotupletamente soberanos, eran sus instituciones

mucho más independientes.

La convención que organizó la constitución, al

prestar su atención al Poder judicial, le encontró

limitado a unos pocos ohjetos, pero ejercido, con

respecto a algunos de ellos, en su forma de apela­

ción sobr.. las sentencias de los jueces de estado.

Ella lo extendió, entr.. otros objetos, a todos los

(~asos emanados de la constitución, las leyes y los

tratados de los I~statlos Unidos, y en una cláusula

subsiguiente declara que, en tales casos, la corte

suprema tewIrú jurisdicción de apelación. Nada pa·

rec .. haber que justifique la exclusión de una sen­

tencia dada en un tribunal de estado respecto a la

cOJlstitud6.n. las leyes y los tratados de los Estados

Unidos (le esta jurisdicción (h.o\ apelación.

Hiempre se ha concedido una gran consideración,

y con mucha razón, a la interpretación contemporá­

nea. Es de creerse que ninguna cuest ión ha sido

plant..arla a la cual este principio se aplique con

m:1sjnsticia que a la que estumos ahora estudiando.

La opinión (le in PedcJ'ali.'ita ha sido siempre con­

siderada como de gran autoridad. E~ un comentario

completo de nuestra eonst itución, y todos ocurren a

(~l en las cuestiones a que ella ha dado margen. Su

mérito intrínseco le (la derecho a ese rango elevado,

r la partinipaeión que dos (le sus autores tomaron
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en la disensión de la constitución, los habilita mn­

eho para explicar las miras con que ella fué organi­

zada. Habiendo sido publicados esos escritos nrien

tras la constitución se hallaba ante la Xación para

su adopción o rechazo, y habiendo sido escrito con

el propósito de responder a, las objeciones, fundadas

enteramente en la extensión de sus poderes, y en su

diminución de la soberanía de 108 estados, merece

la mayor consideración cuando francamente de­

claran q ue el poder objetado 1m sido dado y lo d{'­

tienden.

Discutiendo la extensión del Poder judicial, Bl

Federalista. (n° 82) dice: «Aquí se presenta otra

cuestión: ir Qué relación existiría entre los tribuna­

les nacionales y los de estado en estos casos d{' juris­

dicción concurrente '? Yo contesto: que una apela­

ción procedería de los últimos para ante la corte

suprema de los Bstado~ Unidos. La constitución ha

dado, en términos directos, jurisdicción (le apela­

ción a la corte suprema, en todos los casos enume­

rados de conocimiento federal, en los cuales ella no

tenga jurisdicción originaria, sin una sola expresión

que limite su acción a. los tribunales federa1t's infe­

riores. Sólo se contemplan los objetos (le la apela­

ción y no los tribunales, respecto a los cuales SI'

autoriza. Por estas circunstancias ~. por la razón de

las cosas, debe interpretarse que SI' extiende a los

tribunales de estado.

Esto debe ser así, o bien los tribunales locales

deberán ser excluidos de la jurisdicción COIH'lHTente
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modo, la autoridad judicial ele la Unión podría ser

ele.' eada actor o demundudo. Ninguna de estas eonse­

cuenr-ius puede aceptarse sin necesidad evidente:

la última sl'rÍa enteramente inadmisible, puesto que

destruiría algunos dp 10:0: objetos más esenciales y

maniüestos del gobierno propuesto y entorpecería

SHS medidas. Yo JlO percibo fundamento ulguno para

semejante suposición.

De acuerdo con la observueión ya hecha, los sis­

temas nucinnnl y ele t'st.:lClo deben ser mirados como

un toelo. Los tribunales c1eestado serán, por consi­

g-uieJlte, ap:entt's naturales para la ejecueión de las

leves de la Unión, y una apelación de ellos existírá

nururalnn-nte para ante aquel tribunal que está, des­

t inudo a vincular y uniformar los principios ele la

justicia natural y las reg-Ias de la decisión nacional.

El objoto .evident« ele la convención nacional, es

qnt' tudas las cansas ele las clases especificadas, por

razones públicas dt' 1I11who peso, sean determinadas

originaria o dotinit.ivamente en los tribunules de la

Xación.

De consiguiente, limitar las expresiones g't'lwra­

It's q11(' dan jnrisdivción ele.' apelación a la suprema

«ort«, a apeluciones <le los tribunales federales infe­

riorr-s en vez de permitir SH extensión el los tribuna­

le's ele estudo, sprÍa reducir la latitnel de los términos

subvirtir-nrlo la intención ~' contruriundo toda realu

justa elt' inrerpret.u-ión.

Una (~x]lo:o:iciún eoutemporáneu d(' la constitución.
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~(' acaba de citar es la misma ley judicial.

Sabemos que en el Congreso que sancionó esa ley,

había muchos miembros eminentes de la convención

que hizo la constitución. Ninguno de ellos, que nos­

otros sepamos, ~UpU80 que no estaba autorizada

por la constitución aquella parte de la ley que da a

la suprema corte jurisdicción de apelación sobre las

sentencias de los tribunales (le estarlo en los casos

allí especiflcados.

Sobre esta parte del argumento puede también

observarse que las decisiones uniformes de esta

corte sobre el punto que ahora se discute, han sido

admitidas, salvo una excepción, por los tribunales

de todos los estados de la Unión, cuyas sentencias

han sido aquí revisadas. Ha sido la misión ingrata

de este tribunal revocar las sentencias de muchos

tribunales de estado. Ha habido jueces cuyo talento

y carácter hubieran honrado a cualquier tribunal, a

quienes no puede imputarse que hayan admitido

una usurpación de su jurisdicción, que han acatado

sin hesitar la autoridad por la cual sus juicios eran

revocados, y aun cuando no estuvieran de acuerdo

con la sentencia revocatoria.

Este asentimiento de hombres de estado, de logis­

ladores y (le jueces, en la misma interpretación de

la constitución, puede inspirar una justa confianza

en psa interpn-tncióu.
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